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DIGESTO ORDENANZAS FEBRERO 2025 

3028/25 Autorizar la obra Estación de Bombeo Cloacal      

          3083/22 

3029/25 Cesión parcela obra Estación Bombeo Cloacal (Alvarez Rivera)    

          2448/19 

3030/25 Cesión parcela Estación Bombeo Cloacal 2 (FAE)     

           3084/22  

 

DIGESTO DECRETOS FEBRERO 2025 

208-212 164 Aprobar calendario impositivo ejercicio 2025 03/02/25 78/25 

213 165 Autorización de entrada RAFAM para Bustamante Zahira 

(Seguridad) Tortora Martin (Corralón) 

03/02/25 311/25 

214 166 Abonar rendiciones al Sr. Sergio Mendiola-Tasa control 

Marcas y Señales 21/12/24-20/01/25 

04/02/25 278/25 

215 167 Designación Clara Rosa Gallardo  (Servicios Generales y 

Mantenimiento) 

04/02/25 339/25 

216 168 Conceder licencia a la Jefa de Departamento Contaduría, 

Silvia Cherrutti-Designar reemplazos María Natalia 

Meneses-Natalia Gassioles   

04/02/25 337/25 

217-218 169 Llamado a Concurso de Precios 6/25 para la adquisición 

de hormigón H17 para cordón cuneta-B° Quintanilla 

05/02/25 3301/24 

219 170 Otorgar a la Sra. Carolina Alejandra Figueroa 05/02/25 343/25 

220 171 Otorgar a la Sra. Claudia Beatriz Alderete 05/02/25 344/25 

221 172 Otorgar a la Sra. María Laura Couto 05/02/25 342/25 

222 173 Transferencia a Bomberos Voluntarios-diciembre 2024 05/02/25 282/25 

223-224 174 Excusación Juez de Faltas Causa Contravencional n° 51-

Erreguerena Manuel Gerónimo Erreguerena 

06/02/25 431/25 

225-226 175 Adjudicar Concurso 3/25 para la adquisición de 2 tractores 

para corte de pasto en el área de Espacios Públicos a la 

firma Lombardía Luis 

06/02/25 200/25 

227 176 Eximir del pago de tasas municipales al Club Juventud 

Unida de las diferentes partidas de la entidad 

06/02/25 212/25 

228 177 Eximir del pago del impuesto automotor- Sr. Ramon 

Horacio Mansilla  

06/02/25 164/25 

229 178 Eximir del pago de la tasa por servicios generales a la 

Asociación Señoras de la Conferencia de San José 

(Instituto San José) 

06/02/25 165/25 

230 179 Eximir del pago impuesto automotor al Sr. Eduardo Ismael 

Galván  

06/02/25 188/25 

231 180 Eximir del pago de la tasa municipal al club San Juan  06/02/25 189/25 

232 181 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Luciano 

Ariel Gomez (Hospital) 

06/02/25 386/25 

233 182 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Martin 

Goldaracena (Provida) 

06/02/25 385/25 

234 183 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Eloa del 

Valle Chávez (Esc. Primaria n° 1 Domingo Faustino 

Sarmiento) 

06/02/25 384/25 

235 184 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Benjamín 

Daniel Coria Funes (Club El León) 

06/02/25 383/25 

236 185 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Jorge Omar 

Campero (FAE) 

06/02/25 382/25 

237 186 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Néstor 06/02/25 381/25 
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Mario Buyde ( FAE) 

238 187 Suspender por el termino de 2 días al agente municipal 

Gerardo Pérez 

06/02/25 368/25 

239-240 188 Realizar giro económico a la asociación Civil Rally 

Argentino (ACRA) 

06/02/25 3574/24 

241 189 Promulgar la ordenanza 3028/25 del HCD-Estación de 

Bombeo Cloacal 1-Cesion Predio ABSA (Venezuela y 

Nicaragua) 

07/02/25 3083/22 

242 190 Promulgar la ordenanza 3029/25 del HCD-Cesión de 

Parcela Obra Estación Bombeo Cloacal Álvarez Rivera y 

Molina 

07/02/25 2448/19 

243 191 Promulgar la ordenanza 3030/25 del HCD-Ref. Estación 

de Bombeo Cloacal 2-Cesion Predio ABSA (Triangulo 

FAE) 

07/02/25 3084/22 

244 192 Designaciones-Brenda Ferreyra-Diego Salvo (Seguridad) 07/02/25 295/25 

245 193 Otorgar ayuda económica a la Sociedad Italiana “Dante 

Alighieri”  

07/02/25 293/25 

246 194 Designación- Luciano Larraule (Defensa Civil- 

Mantenimiento) 

07/02/25 315/25 

247 195 ANULADO   

248 196 Incrementar horas cátedras al Sr. Hugo Mastrangelo 

(Bellas Artes) 

07/02/25 336/25 

249 197 Incrementar horas a la Sra. Luciana Castañares (Bellas 

Artes) 

07/02/25 298/25 

250 198 Designaciones Gallardo José-Medina Rocío-Leiva 

Gerardo (Servicios Generales) 

07/02/25 314/25 

251 199 Incrementar horas cátedras agente Cuello Victoria 07/02/25 251/25 

252 200 Designación-agente Guillermo Raúl Calderón (Servicios 

Generales)  

07/02/25 396/25 

253 201 Designación horas cátedras-agente Martin Vitagliano 07/02/25 317/25 

254 202 Designación agente Hilda Ofelia Aumirall- 

(Fonoaudióloga-Hospital)  

10/02/25 318/25 

255 203 Designación agente María de los Milagros Eugenio 

(Fonoaudióloga-Hospital)  

10/02/25 319/25 

256-257 204 Reintegro al Club San Juan Bautista (gas-luz y agua) 10/02/25 313/25 

258-259 205 Llamado a Concurso de Precios 7/25 para la adquisición 

de cubiertas para la Secretaría de Seguridad 

10/02/25 213/25 

260 206 Designación agente Santos Ceferino Carrizo (cementerio) 10/02/25 316/25 

261 207 Aceptar la renuncia al cargo al sr. Omar Manuel Mansilla, 

Director de Servicios Públicos 

10/02/25 388/25 

262 208 Designaciones-Cárdenas Mariela-Bobecik Manuel-Mause 

Olaza Natacha (Transito-Seguridad) 

10/02/25 297/25 

263 209 Otorgar subsidio a la Sra. María Rosa Fernández 10/02/25 405/25 

264 210 Otorgar subsidio a la Sra. Josefa Isabel Varela  10/02/25 429/25 

265 211 Designaciones-Pogonza Robertino-Barrenechea Julio 

(Seguridad) 

10/02/25 296/25 

266 212 Designaciones guardias medicas omitidas periodo 

11/12/24-10/01/25 Curutchet-González –Dufur-Irastorza 

10/02/25 427/25 

267-268 213 Abonar viáticos de movilidad para médicos-periodo 

11/12/24-10/01/25 

10/02/25 279/25 

269 214 Otorgar licencia al Sr. Blas Guevara, Secretario de 

Servicios Generales y Mantenimiento  

10/02/25 459/25 

270-271 215 Reparto de Tasas 10/02/25 299/25 
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272-273 216 Modificación de valores guardias medicas-11 de febrero 

de 2025 

10/02/25 364/25 

274 217 Llamado a Licitación Privada 1/15 para la adquisición de 

cubiertas para la Secretaría de Servicios Generales y 

Mantenimiento 

10/02/25 140/25 

275 218 Abonar licencias no gozadas-Sra. María Aldana Francioni 10/02/25 3443/24 

276 219 Abonar licencias no gozadas-Sra. María Valentina 

González 

11/02/25 2611/24 

277 220 Disponer obra por administración municipal la obra 

mejoras en el predio Polideportivo municipal, atapa 1- 

11/02/25 329/25 

278-279 221 Designaciones-Deportes-Colonia de Verano 11/02/25 430/25 

280 222 Designación-Sr. Gonzalo Nicolás Quintana (Seguridad) 12/02/25 294/25 

281 223 Aceptar la renuncia al cargo-Sr. Guillermo Patricio Clancy 12/02/25 86/25 

282 224 Ampliar jornada para agentes de tránsito- 12/02/25 420/25 

283 225 Abonar bonificación por manejo de fondos-Sra. María 

Julia Melón Gil (turismo) 

12/02/25 426/25 

284 226 Designación Sra. María Soledad Gomez (Casita de 

Chocolate) 

12/02/25 425/25 

285 227 Designación-agente Martin Ezequiel Medina (Deportes) 12/02/25 424/25 

286 228 Conceder licencia subtesorera Rosana Méndez-

Designación reemplazos Sra. Solange Leiva-Graciela 

Tevez 

12/02/25 423/25 

287 229 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. Teresa Beatriz 

Benítez 

13/02/25 264/25 

288 230 Suspender por el termino de 15 días a la agente Laura 

Isabel Cáceres 

13/02/25 347/25 

289 231 Abonar al Sr. Nicolás Nahuel Macchi Martínez  13/02/25 2700/24 

290 232 Aceptar la renuncia al cargo a la agente Natacha 

Jacqueline Mause Olaza 

13/02/25 397/25 

291 233 Designación-Agente Facundo Mercado Fos 13/02/25 455/25 

292 234 Bonificaciones por tareas nocturnas, tareas de Riesgo y 

por Conducción y Mantenimiento de vehículos-Agente 

Julio Adolfo Barrenechea 

13/02/25 421/25 

293-294 235 Designación guardias medicas jornalizados-11/12/24-

10/01/25 

13/02/25 280/25 

295-298 236 Designación guardias medicas planta-11/12/24-10/01/25 13/02/25 280/25 

299-300 237 Adjudicar concurso de precios 4/25 para la adquisición de 

farolas para el Parque de la Estación a SANDIS SRL 

14/02/25 186/25 

301-302 238 Adjudicar Concurso de Precios 5/25 para la adquisición de 

columnas de hierro para el Parque de la Estación  

14/02/25 187/25 

303 239 Incrementar bonificación por Dedicación Exclusiva al 

70%-Agente Luciano José Balbín  

14/02/25 422/25 

304 240 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. Nora Graciela 

Marrone (jubilación)-Abonar licencias no gozadas 

14/02/24 74/25 

305 241 Dar de baja la totalidad de horas cátedras-Sr. Ezequiel 

Marcovecchio 

14/02/25 531/25 

306 242 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Cecilia Romina 

Flores 

14/02/25 2791/24 

307 243 Instruir sumario administrativo al agente municipal 

Facundo Ezequiel Pérez-Designar Instructor Sumariante 

Dr. Gustavo Adolfo Montarce 

14/02/25 392/25 

308-311 244 Considerar edificación paralizada-Edificio Coccari 

(aplicación ordenanza 2658/20) 

17/02/25 216/25 
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312 245 Afectación de multa de transito-Sr. Bruno Ezequiel Wuille 

(Escuela 3 San Martin) 

17/02/25 501/25 

313 246 Otorgar subsidio a la Sra. Estefanía Etelvina Bourdetta 

Palavecino 

17/02/25 510/25 

314 247 Otorgar subsidio al Sr. Ruben Osmar Mase  17/02/25 493/25 

315 248 Otorgar subsidio a la sea. Constanza Victoria Isla 17/02/25 511/25 

316 249 Otorgar subsidio a la Sra. Teresa de los Ángeles Farías 17/02/25 482/25 

317-325 250 Recategorización de Personal Municipal-año 2023 17/02/25 481/25 

326-329 251 Autorizar al Dr. Leandro Martin Alonso a intervenir en las 

acciones judiciales de los titulares registrales y en aquellos 

donde se adquirieron derechos sobre los inmuebles 

designados derechos sobre los inmuebles designados 

catastralmente como: Circ. I, Manz 47, Parc. 12, 13 A, 

13B y 13C, Partidas N° (039)941, 937, 24320 y 24321, 

por compra en subasta judicial a fin de formalizar las 

intimaciones de estilo 

17/02/25 217/25 

330 252 Otorgar subsidio a la Sra. Amelia Beatriz Sánchez (tres 

meses) 

17/02/25 550/25 

331 253 Eximir del pago del impuesto automotor a la Sra. Rosana 

Elisabet Flores  

17/02/25 453/25 

332 254 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Ismael 

Emetrio Maldonado 

17/02/25 281/25 

333 255 Eximir del pago del impuesto automotor a la Sra. Brenda 

Herrero 

17/02/25 338/25 

334 256 Aceptar la renuncia al cargo-agente Julio Adolfo 

Barrenechea-Abonar licencias no gozadas 

17/02/25 463/25 

335 257 Abonar titulo por título como técnico en enfermería-a la 

agente Yesica María Medina  

17/02/25 461/25 

336 258 Abonar adicional por tareas nocturnas-Sra. Yesica 

Milagros Jaime  

17/02/25 462/25 

337 259 Designación-Sra. Camila Acosta (cultura) 17/02/25 478/25 

338 260 Abonar extralaboral a la agente Solange Leiva  17/02/25 513/25 

339 261 Otorgar ayuda económica a los Bomberos Voluntarios por 

prestar servicios en la realización de la 45° Edición del 

Rally Pagos del Tuyu 

17/02/25 3574/24 

340 262 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Mariela Cemborain 17/02/25 12/25 

341 263 Transferencia al fondo provincial (SAMO)-enero 2025 17/02/25 449/25 

342 264 Designación-Sr. Juan Carlos Battistessa (área Juventud) 17/02/25 479/25 

343 265 Eximir del pago del impuesto automotor a la Sra. Marta 

Elena Mendieta 

17/02/25 341/25 

344 266 Aceptar la renuncia al cargo-Sra. Dalma Daniela 

Baigorria-Abonar licencias no gozadas  

17/02/25 409/25 

345 267 Plazo fijo-(sala Extracción de miel)  17/02/25 150/25 

346 268 Plazo Fijo- 17/02/25 110/25 

347 269 ANULADO   

348 270 Declarar de Interés Municipal el XVII Foro de Jefes de 

Compras de la Provincia de Buenos Aires   

17/02/25 495/25 

349 271 Abonar bonificación por manejo de fondos –agente Julio 

Cesar Pavón-Designar como responsable de la caja de 

cambio de la Casa de la Cultura 

17/02/25 494/25 

350 272 Aceptar la renuncia al cargo al agente Juan Ángel 

Rodríguez-Abonar licencias no gozadas 

17/02/25 407/25 

351 273 Designación-Dra. Patricia Inés Buseta (servicios generales 18/02/25 512/25 
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y mantenimiento) 

352 274 Abonar bonificación por manejo de fondos Sr. Christian 

Agustín Benítez (producción)  

18/02/25 480/25 

353 275 Autorizar pago de Seguro por fallecimiento-Alejandro 

Fermín Cabrerizo 

18/02/25 151/25 

354 276 Instruir sumario administrativo al agente municipal María 

Alejandra Retrivi 

18/02/25 105/25 

355 277 Declarar incompetente a la Secretaria de Producción-

Autorizar Contrato de locación de servicios Estefanía 

Etelvina Bourdetta Palavecino-Agustina Flores-Liliana 

Noemí Medina (taller textil) 

18/02/25 498/25 

356 278 Ampliar jornada laboral-Antonela Agustina López 18/02/25 532/25 

357 279 Designación-agente Carolina Giménez (farmacéutico-

Hospital) 

18/02/25 533/25 

358 280 Designación agente Franco Gabotto (Defensa Civil) 18/02/25 542/25 

359 281 Designación agente María Soledad Gomez (casita de 

Chocolate) 

18/02/25 543/25 

360 282 Declarar de interés municipal el evento “Exhibición de las 

Copas de la Selección Argentina de Futbol” 

18/02/25 588/25 

361-362 283 Adjudicar el concurso de precios 7/25 para la adquisición 

de cubiertas para los vehículos afectados a la Secretaria de 

Seguridad al oferente Baliña Luis Alberto y Baliñas 

Sebastián Diego S.H- 

19/02/25 213/25 

363 284 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Martin 

Goldaracena (PROVIDA) 

20/02/25 526/25 

364 285 Afectación de fondos de multa de transito-Sr Pedro 

González Mereles (Bomberos Voluntarios) 

20/02/25 518/25 

365 286 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Thomas 

Alberto Leiva (Hospital Municipal) 

20/02/25 519/25 

366 287 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Braian 

Agustín Vera (FAE) 

20/02/25 486/25 

367 288 Aceptar la renuncia al cargo a la agente Patricia Lujan 

Larreta 

21/02/25 617/25 

368 289 ANULADO   

369-371 290 Designación agentes responsables RAFAM 21/02/25 613/25 

372 291 Suspender por el termino de 20 (veinte) días al agente 

municipal Faustino Nicolás Sosa 

24/02/25 391/25 

373 292 Suspender por el termino de 5 (cinco) días al agente 

municipal Enzo Ariel Carrizo Garcia 

24/02/25 393/25 

374 293 Suspender por el termino de 5 (cinco) días al agente 

municipal Christian Parramon 

24/02/25 394/25 

375-383 294 Bonificación SAMO-enero 2025 24/02/25 460/25 

384 295 Fondo común de inversión-Suscripción y Rescate 24/02/25 108/25 

385 296 Abonar licencias no gozadas-Sr. Víctor Francisco Álvarez 25/02/25 11/25 

386 297 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Néstor 

Ricardo Lualdi 

25/02/25 515/25 

387 298 Dejar sin efecto el pago de la bonificación por función 

agente Laura Isabel Cáceres 

25/02/25 634/25 

388 299 Otorgar subsidio a la Sra. María Isabel Pastorino 26/02/25 642/25 

389 300 Otorgar subsidio a la Sra. Lorena Soledad Ferreira 26/02/25 581/25 

390 301 Otorgar subsidio a la Sra. Hebe Isabel Farías  26/02/25 582/25 

391 302 Otorgar subsidio al Sr. Miguel Ángel Barrientos  26/02/25 625/25 
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392 303 Otorgar subsidio a la Sra. María Soledad Ruiz 26/02/25 563/25 

393-394 304 Dejar cesante a la agente Laura Belén Tisera 26/02/25 3038/24 

395-396 305 Adjudicar Concurso de Precios 8/25 para la adquisición de 

hormigón H17 para realización de cordón cuneta en Barrio 

Quintanilla a la firma Organización ITAR S.A.C.I 

26/02/25 3301/24 

397 306 Transferencia al ministerio de Seguridad-Policía Adicional 

Evento Carnaval 

27/02/25 9/24 

398 307 Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Manejo de 

Fondos al agente Saúl Emmanuel Alegre 

27/02/25 627/25 

399 308 Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Manejo 

Función a la agente Laura Isabel Cáceres  

27/02/25 671/25 

400  ANULADO   

401 309 Transferencia al Ministerio de Seguridad-Servicio Policía 

Adicional Rally Argentino- 

28/02/25 3574/24 

402-403 310 Llamado a Licitación Publica 1/25 para la contratación de 

servicios para la renovación de pisos del Gimnasio 

Municipal 

28/02/25 3249/24 

404-405 311 Suspender por el termino de 3 días a la agente Norma 

Graciela Molares 

28/02/25 49/25 

406 312 Realizar giro económico la Asociación Civil Rally 

Argentino (ACRA) 

28/02/25 3574/24 

 

 

General Juan Madariaga, 6 de febrero de 2025.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 3083/22 Interno 8744 iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

ref. Estación de Bombeo Cloacal 1 – Cesión Predio ABSA (Venezuela y Nicaragua); y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y Concesiones y 

Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 

de febrero de 2025;  

Que en el marco de la obra “Ampliación Redes Cloacales para la localidad de 

General Madariaga” que fuera licitada bajo el Expte. EX 2021 – 28067349 – GDEBA – DPTLMEIYSGP”  

y adjudicada al contratista ARR – CA SRL RACAVAL S.A. UNION TRANSITORIA,  surge la necesidad 

de contar con 2 (dos)  predios donde se ubicarán las Estaciones de Bombeo Cloacal y se propone que 

surjan de la subdivisión a realizarse en la quinta ubicada en Calle Venezuela, Nicaragua, Honduras y Costa 

Rica;  

Que del Convenio adjunto al Expediente n° 4904/19 convalidado por Ordenanza 

2732/21 y Decreto 1610/21 se acordó con la familia Prina regularizar la parcela y su posterior subdivisión, 

donde se prevé que la Sra. Constanza Prina obtenga el 40% de los lotes quedando los restantes para la 

Municipalidad de General Madariaga;  

Que del plano de mensura y subdivisión surgen dos manzanas y dos fracciones que 

contienen 54 lotes en total, 22 de ellos deberán ser adjudicados a la propietaria de la parcela y serán 

ubicados en la manzana entre Calle Hondura casi Venezuela; de esta forma la Municipalidad podrá 

disponer de los 32 lotes y destinar dos de ellos para la Estación de Bombeo Cloacal, los cuales pueden 

ubicarse en Calle Venezuela y Nicaragua;  

Que, Asesoría Legal recomienda su elevación al Honorable Concejo Deliberante en 

virtud de las facultades otorgadas por el art. 55 del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las 

Municipalidades);  
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Que la excepción que se plantea a través del presente proyecto de ordenanza está 

sustentada en cuestiones de utilidad pública; 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

Articulo 1°.- Autorizar la obra de Estación de Bombeo Cloacal  1 (EBC1) en los dos lotes de la Parcela 

designada catastralmente como Circ. I – Secc. C – Qta. 132 – Parcela 1B – Partida Inmobiliaria 523, según 

croquis obrante a fs. 21 del expediente del Departamento Ejecutivo n° 3083/2022.- 

 

Articulo 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo la cesión a la empresa prestataria del servicio de agua y 

cloaca de nuestra ciudad, Aguas Bonaerenses (ABSA), de dos lotes de la parcela designada catastralmente 

como Circ. I  - Secc. C – Qta. 132 – Parcela 1B – Partida Inmobiliaria n° 523, según croquis obrante a fs. 

21 del expediente del Departamento Ejecutivo n° 3083/2022.- 

 

Articulo 3°.-Autorícese el uso de los dos lotes referenciados en los arts. 1 y 2 durante la ejecución de la 

Obra Estación Bombeo Cloacal 1 (EBC1) a la Dirección Provincial de Agua y Cloaca (DIPAC).- 

 

Articulo 4°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n° 3028/25.- 

 

 

 

General Juan Madariaga, 6 de febrero de 2025.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2448/19 Interno 8746 iniciado por Sec. de Obras y Planeamiento ref. Cesión de 

Parcela Obra Estación Bombeo Cloacal Álvarez Rivera y Molina; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y Concesiones y 

Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 

de febrero de 2025;  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa que se ha dado 

cumplimiento al Convenio de Infraestructura firmado con el Instituto de la Vivienda de la Provincia de 

Buenos Aires para la asistencia financiera de la obra de Red Nexo Cloacal destinada a atender los Barrios 

“Ramón Carrillo”, “15 de diciembre” y adyacentes. Indica además que la obra a ejecutar está conformada 

por tres obras concatenadas, a saber: 1) Red Cloacal de conexión hasta Estación de Bombeo; 2) Estación 

de Bombeo de Líquidos Cloacales; y 3) Cañería de Impulsión  agrega acta final de obra de fecha 03 de 

junio de 2024;  

Que para la instalación de la Estación de Bombeo se necesita contar con una parcela 

de 9,70 m de frente por 15,46 m de fondo a fin de su instalación de acuerdo al proyecto ejecutivo  diseñado 

por ABSA, resultando el lugar propuesto próximo a la intersección de las calles 41 y 8 del Barrio 

Quintanilla. El lugar indicado conforme lo propuesto por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos es la 

parcela denominada catastralmente como Circ. I – Secc. B – Qta. 35 – Parc. 2 – Partica 039 – 171 
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propiedad del Señor Facundo Álvarez Rivera  documento nacional de identidad número 20.756.028 según 

Escritura Ciento cuatro (fojas 14/15) de estas actuaciones;  

Que atento la necesidad de llevar adelante la obra de Estación de Bombeo la 

Municipalidad de G. Madariaga celebró convenio en el marco del expediente administrativo n° 2448/2019 

con el Sr. Facundo Álvarez Rivera quien otorga a favor del municipio expresa autorización para la 

construcción de una estación de bombeo de líquidos cloacales, en la parcela identificada catastralmente 

como Circunscripción I – Sección B – Quinta 35 – Parcela 2 – Partida Inmobiliaria 039 – 171, conforme 

plano de subdivisión y croquis obrante a fojas 10/11, siendo el lote afectado para su construcción en la 

calle 41 y 8 de esta ciudad, constara de 475,59 metros cuadrados que se subdividirá bajo las pautas de la 

disposición 264 de la Dirección de Geodesia de la Provincia de Buenos Aires, quedando en consecuencia 

dos lotes de 150 y 325,50 metros cuadrados según clausula segunda, que según lo pactado autoriza a 

construir en el lote de 150 metros de fondo la estación de bombeo de líquidos cloacales;  

Que, según lo convenido, en contraprestación por la autorización y transmisión del 

bien a favor de la Municipalidad de General Juan Madariaga, el Sr. Facundo Álvarez Rivera ofrece 

compensar las deudas existentes en concepto de tasa por servicio generales que grava los inmuebles 

partidas 171, 57171 y 57175; 

Que habiendo modificado la situación de hecho acordada oportunamente se suscribe 

adenda al acuerdo de fecha 10 de julio de 2019 modificando las clausulas cuarta y quinta pactando que el 

Sr. Facundo Álvarez Rivera se obliga a culminar con el procedimiento que permita la subdivisión 

definitiva de la parcela identificada catastralmente como Circunscripción I – Sección B – Quinta 35 – 

Parcela 2 – Partida Inmobiliaria 039 – 171 y transmitir el dominio del lote a favor  de la Municipalidad de 

General Juan Madariaga solventando el Municipio los gastos que demanden la escritura  del bien el plano 

de mensura y subdivisión – La Cláusula 5°, Como contraprestación por la autorización y transmisión del 

bien a favor de la Municipalidad de General Madariaga, el Sr. Facundo Álvarez Rivera ofrece compensar 

dudas existentes en conceptos  de tasa por servicios generales que grava los inmuebles partidas 57171 y 

57175 hasta la actualidad, quedando exento el lote partida 171 que fue abonado por el Sr. Álvarez Rivera;  

Que en principio y sobre esta cuestión, el Municipio imputaría a dicho precio la 

cancelación de la deuda que el contribuyente posee respecto de bienes de su propiedad. Este segmento 

implica una “dación en pago”, ya que el municipio prestando su conformidad, percibe una prestación 

diversa de lo adeudado – articulo 794 del Código Civil y Comercial - , cuyo valor se ha de cuantificar con 

las liquidaciones adjuntas en estos actuados. A ello se suma, los gastos que deberá responder el Municipio 

a fin de lograr la subdivisión;  

Que desde esta perspectiva, parece ajustado a los intereses municipales lograr 

consolidad una parcela con el fin de instalar una estación de bombeo, condonando deuda sobre dos lotes ($ 

501.653,34) y soportado los gastos que demande el plano de subdivisión ($ 289.700)  obteniendo un 

servicio esencial que permite a los vecinos de la zona acceder a las cloacas;  

Que la Asesoría Legal entiende que por lo expuesto y a los fines de continuar el 

trámite administrativo  se eleva proyecto de ordenanza al Honorable Concejo Deliberante conteniendo dos 

puntos a) Convalidar el Convenio y su Adenda  suscripto con el Sr. Facundo Alvarez Rivera, b) la creación 

de una parcela de 9,70 m x 15,46 m como excepción a lo previsto en la Ordenanza 2311/15 para su 

posterior cesión a la empresa prestataria del servicio de agua y cloaca de nuestra ciudad Aguas 

Bonaerenses (ABSA);  

Que la excepción que se plantea  a través del presente proyecto de ordenanza está 

sustentada en cuestiones de utilidad pública; 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Convalídese el convenio y su adenda suscriptas entre la Municipalidad de General 

Madariaga y el Sr. Facundo Alvarez Rivera, a través del cual éste cede al municipio una parcela de 9,70 

mts x 15,46 mts., conformando una superficie total de 149,96 mts.2, en el inmueble designado 
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catastralmente como Circ. I – Secc. B – Qta. 35 – Parcela 2 -  Partida Inmobiliaria 039 – 171, en donde se 

construirá una estación de bombeo de líquidos cloacales.” 

 

ARTICULO 2°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo a la creación como excepción a lo previsto en la 

ordenanza 2311/15 de una Parcela de 9,70 mts x 15,46 mts conformando una superficie  total de 149,96 

mts2, en el inmueble designado catastralmente como Circ. I – Secc  B – Qta. 35, Parcela 2 – Partida 

Inmobiliaria 039 – 171 , cuyo  titular  dominial es el Sr. Facundo Alvarez  Rivera, para su posterior cesión 

a la empresa prestataria del servicio de agua y cloaca de nuestra ciudad Aguas Bonaerenses (ABSA);  

 

ARTICULO 3°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo  a compensar la totalidad de la deuda existente en 

concepto de tasas por servicios generales que gravan los inmuebles cuyas partidas inmobiliarias son: 57, 

171 y 57.175, toda vez que el monto compensado sea inferior al valor en el mercado del lote referenciado 

en el articulo anterior.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese 

y archivese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n° 3029/25.- 

 

 

 

General Juan Madariaga, 6 de febrero de 2025.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 3084/22 Interno 8747 iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

ref. Estación de Bombeo Cloacal 2 – Cesión Predio ABSA (triángulo FAE); y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y Concesiones y 

Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 

de febrero de 2025;  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos expone sobre la necesidad de 

afectar dos lotes para la obra “Ampliaciones Redes Cloacales para la localidad de General Madariaga “que 

fuera licitada bajo el Expte. EX2021-28067349-GDEBA-DPTLMEIYSPGP y adjudicada al contratista 

ARR – CA SRL RACAVAL S.A. UNION TRANSITORIA. Sobre dichos lotes se instalará la Estación de 

Bombeo Cloacal siendo los mismos dispuesto por este Municipio, e informados a la Dirección de Agua y 

Cloacas de la Provincia de Buenos Aires (DIPAC);  

Que se dispuso para la Estación de Bombeo Cloacal 2 (EBC2) un lote de 32,5 mts x 

21,61 mts x 9,21 mts x 30 mts, conformando una superficie total de 382 mts en la quinta denominada 

catastralmente  Cir. I – Secc. B – Qta. 90 – Partida Inmobiliaria 13.172, ubicado en la intersección de las 

calles Rivadavia y Fray Justo Santa María de Oro, el cual fue cedido mediante convenio  por la Asociación 

Fe, Amor y Esperanza (FAE), quien es titulardominial  según escritura 3990 (donación de la 

Municipalidad de Gral. Madariaga, realizada el 2/11/1990).  

Que la creación de la parcela mencionada ut supra, se llevará a cabo exceptuando lo 

previsto en la ordenanza 2311/15. Dicha excepción está sustentada en cuestiones de utilidad pública; 

Que se realizó esquema de División designando un (1) lote ubicado en el triángulo 

de la parcela coincidente con la intersección de las calle Rivadavia y Fray Justo Santa María de Oro (según 

se indica en esquema adjunto);  

Que se adjunta convenio suscripto por el Sr. Rubén Ceccato en su condición de 

Presidente y el Intendente Municipal Dr. Carlos Esteban Santoro donde se autoriza la construcción de una 
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Estación de Bombeo de líquidos cloacales en un sector de la parcela propiedad de FAE, siendo  la 

autorización extensiva a la Provincia de Buenos Aires y/o empresa contratada para la obra; 

Que de esta forma, el Municipio se hace cargo de la creación de la parcela (plano de 

mensura y subdivisión) y su posterior transmisión. Asimismo, se obliga una vez culminada la obra de red 

de servicios cloacales, a realizar la conexión externa en los diferentes edificios emplazados en la parcela 

propiedad de F.A.E. (Hogar Taller Protegido de Producción y Centro de Día) a fin de conectar los mismos 

a la red;  

Que Asesoría Legal entiende que la iniciativa desde el punto de vista legal no 

merece observaciones al respecto toda vez que se encuentra acreditado con el informe de dominio la 

titularidad del lote en cabeza de la Asociación F.A.E. (Fe, Amor y Esperanza) y a legitimación del Sr. 

Rubén Patricio Ceccato en su condición de Presidente de la Asociación para representar a la misma, por lo 

que correspondería su elevación al Honorable Cuerpo Deliberativo en virtud de las facultades otorgadas 

por el articulo 41 y 55 del decreto Ley 6769/58 y demás normas concordantes;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Convalídese el convenio suscripto entre la Municipalidad de Gral. Madariaga y la 

Asociación Fe, Amor y Esperanza (FAE), a través del cual la segunda cede al Municipio una parcela a 

subdividir de 32,5 mts. x 21,61 mts x 9,21 mts. 30mts conformando una superficie total de 382 mts 2 en el 

inmueble designado catastralmente como Circ. I – Secc. B – Qta 90 – Partida Inmobiliaria 13.172. 

 

ARTICULO 2°.-Autoriícese al Departamento Ejecutivo a la creación como excepción a lo previsto a la 

Ordenanza n° 2311/15 de una parcela de 32,5 mts. x 21,61 mts x 9,21 mts.  x 30 mts. conformando una 

superficie total de 382 mts2 en el inmueble designado  catastralmente como Circ. I – Secc. B – Qta 90 – 

Partida Inmobiliaria 13.172 (ubicada en la intersección de las calle Rivadavia y Fray Justo Santa María de 

Oro), cuyo titular dominial es la Asociación Fé, Amor y Esperanza (FAE) para su posterior cesión a la 

empresa prestataria del servicio de agua y cloaca de nuestra ciudad, Aguas Bonaerenses (ABSA).- 

 

ARTICULO 3°.- Autorícese el uso de la parcela mencionada en los arts. 1° y 2° durante la ejecución de la 

obra Estación Bombeo Cloacal 2 (EBC2) a la Dirección Provincial de agua y cloaca (DIPAC).- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese 

y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n° 3030/25.- 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 78/25 iniciado por la Jefa de Departamento de 

Ingresos Públicos, ref. Calendario Fiscal Impositivo 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que los mismos se encuentran previstos en las Ordenanzas Impositiva y Fiscal 

vigentes; 

 

   Que se recomienda aprobar el Calendario Impositivo propuesto; 
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 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aprobar el Calendario Impositivo para el Ejercicio 2025, que obra como Anexo I deL 

presente. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

Registrado bajo el número: 164/25. 

 

 

ANEXO I 

CALENDARIO FISCAL 2025 

 

 
 

 

CAPITULO I -   TASA POR SERVICIOS GENERALES 
 

 

Cuota Primer Vencimiento Segundo Vencimiento. 
   

1° 20/01/2025 31/01/2025 

2° 20/02/2025 28/02/2025 

3° 20/03/2025 31/03/2025 

4° 21/04/2025 30/04/2025 

5° 20/05/2025 30/05/2025 

6° 23/06/2025 30/06/2025 

7º 21/07/2025 31/07/2025 

8º 20/08/2025 29/08/2025 

9º 22/09/2025 30/09/2025 

10º 20/10/2025 31/10/2025 

11º 21/11/2025 28/11/2025 

                      12º                 22/12/2025   31/12/2025 
 
 
 

CAPITULO XIX- TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO RED VIAL. 
 
 
 

Cuota Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

1º 20/02/2025 28/02/2025 

2° 21/04/2025 30/04/2025 

3° 23/06/2025 30/06/2025 

4° 20/08/2025 29/08/2025 

5° 20/10/2025 31/10/2025 
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                      6°                 22/12/2025   31/12/2025 
 

 

CAPITULO IV-  TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

 
Cuota Primer Vencimiento Segundo Vencimiento 

1º 20/02/2025 28/02/2025 

2° 21/04/2025 30/04/2025 

3° 23/06/2025 30/06/2025 

4° 20/08/2025 29/08/2025 
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5° 20/10/2025 31/10/2025 

                      6°                 22/12/2025   31/12/2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

PRESENTACION Y PAGO DECLARACION JURADA  CONTRIBUYENTES REGIMEN 

GENERAL 
 

 

Cuota Vencimiento 

1° bimestre (Enero-febrero) 31/03/2025 

2° bimestre(Marzo- Abril) 30/05/2025 

3° bimestre (Mayo- Junio) 31/07/2025 

4° bimestre (Julio- Agosto) 30/09/2025 

5° bimestre (Sept- Octubre) 28/11/2025 

6° bimestre (Nov - Dic) 30/01/2026 
  

 

 
 
 
 

CAPITULO V -DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 
 

 

PAGO ANUAL                                               31/03/2025 
 
 

 

CAP. VII - CONTRIBUCION UNIFICADA PARA CONTRIBUYENTES PRESTADORES 

DE SERVICIOS PUBLICOS. 

CAP. VIII -TASA POR DISPOSICION FINAL Y TRATAMIENTOS DE RESIDUOS 

CAP. X- TASA POR INSPECCION VETERINARIA 

CAP. XIII- DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS. 

CAP. XXII- CUOTA JARDIN MATERNAL  CASITA DE CHOCOLATE 

CAP. XXII -CUOTA ALUMNOS ESCUELA DE BELLAS ARTES. 

CAP. XXIV- TASA POR INSPECCION DE ESTRUCTURAS PORTANTES DE ANTENAS 

DE COMUNICACIÓN 
 

 

Pago Mensual- Enero                                      10/02/2025
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Pago Mensual- Febrero 10/03/2025 

Pago Mensual- Marzo 10/04/2025 

Pago Mensual- Abril 12/05/2025 

Pago Mensual- Mayo 10/06/2025 

Pago Mensual- Junio 10/07/2025 

Pago Mensual- Julio 11/08/2025 

Pago Mensual- Agosto 10/09/2025 

Pago Mensual- Septiembre 10/10/2025 

Pago Mensual- Octubre 10/11/2025 

Pago Mensual- Noviembre 10/12/2025 

  Pago Mensual- Diciembre.   12/01/2026 
 
 
 

CAPITULO XV- PATENTE DE RODADOS (MOTOVEHICULOS). 
 

 

Pago Anual                                                      30/05/2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO XX- DERECHOS DE CEMENTERIO- 
 

 

BARRIDO Y CONSERVACION 
 

 

1º CUOTA 10/03/2025 

  2º CUOTA   10/09/2025 
 
 
 

ARRENDAMIENTO CEMENTERIO 
 

 

Renovacion                                                      10/07/2025 
 
 

 

CAPITULO XVI- IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES- VEHICULOS MUNICIPALIZADOS 

 
Pago Anual 10/03/2025 

1° Cuota 10/03/2025 

2° Cuota 12/05/2025 

3° Cuota 10/07/2025 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

15 

 

 

4º Cuota 10/09/2025 

  5º Cuota   10/11/2025 
 

 

CAPITULO XXVIII -TASA POR INSPECCION CONTROL Y SEGUIMIENTO 

EN PLANES DE DESARROLLO URBANISTICO Y LOTEOS 

 

Cuota Primer Vencimiento 

1º 20/02/2025 

2° 21/04/2025 

3° 23/06/2025 

4° 20/08/2025 

5° 20/10/2025 

                      6°   22/12/2025 
 

 

 

 

 

 

                                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 311/25, iniciado por Recursos Humanos Municipal, Sol. 

autorización de entrada a Rafam p/ agentes Bustamante Zahira (Seguridad) Tortora Martin (Corralón); y, 

 

CONSIDERANDO:  

           Que el responsable del área de Informática informa que se agrega acceso al modulo de 

Personal del Sistema R.A.F.A.M., estando habilitado para acceder al acceso de solo lectura de los ítems 

“licencias por agente” y “consulta” a los usuarios ZBUSTAMANTE perteneciente a la agente Zahira 

Bustamante, dependiente de la Secretaría de Seguridad, y al usuario MTORTORA perteneciente al agente 

Tortora Martin, dependiente de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que en atención a lo 

actuado, no realiza observaciones sobre el particular, pudiendo continuar con el tramite en la forma de estilo;                    

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar  acceso al modulo de personal del Sistema R.A.F.A.M. , con acceso de solo 

lectura de los ítems “licencias por agente” y “consulta” a los usuarios ZBUSTAMANTE perteneciente a la 

agente Zahira Bustamante, Legajo 3151, dependiente de la Secretaría de Seguridad, y al usuario 

MTORTORA, perteneciente al agente Tortora Martin, Legajo 2175, dependiente de la Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento; 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 165/25. 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 278/25, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

pago de Tasa Control Marcas y Señales al agente Mendiola Sergio; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Mendiola es el encargado de la oficina de guías de la Delegación Pirán, 

quien realiza los certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores 

ganaderos del Partido de General Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por tasa de 

control de marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Sergio Ramón Mendiola D.N.I Nº 24.239.779 Legajo 2966, en concepto de 

rendiciones por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 

 

FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 

21/12/2024 al 20/01/2025 $ 470.872.- $141.261,60.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - Programa 

29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal – Partida 1.2.0.0 gastos en personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 166/25. 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 339/25, ref. nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, ref. sol. designación p/ agente Gallardo Clara Rosa; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se solicita la designación de personal para realizar tareas generales de barrido, 

limpieza y recolección;                                    



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

17 

 

   Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 20 de enero de 2025 hasta el día 31 de marzo de 2025 

inclusive, a la agente Clara Rosa Gallardo DNI 27.730.930 Legajo 3589, como personal de servicio, 

categoría 1, jornada de 30 horas semanales, para desarrollar tareas pertenecientes a la Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento.  

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                                         

Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento - Programa 35.00.00 - fuente 

de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 167/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 337/25, ref. a nota presentada por la Contadora Municipal, solicitando reemplazo 

de Contaduría (Cherruti – Meneses - Gassioles); y,  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de Departamento de Contaduría, Sra. Silvia Cherrutti D.N.I. N° 

20.492.252 Legajo 1188, desde el día 27 de enero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 2025 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 27 de enero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 

2025 inclusive, a la Sra. María Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, Legajo 1638 como Jefa de 

Departamento de Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 
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ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente desde el día 27 de enero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 

2025 inclusive, a la Sra. Natalia Gassioles D.N.I. N° 20.756.115 Legajo 1407 como Jefa de División de 

Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 -  Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 168/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 3301/24, iniciado por Obras Públicas, ref. Contribución por mejoras – Cordón 

cuneta Bº Quintanilla; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos en el marco del Plan Integral de 

Desarrollo Urbano proyecta la construcción de 800 ml. de cordón cuneta en el barrio Quintanilla local, 

conforme los fundamentos y constancias obrantes a fs. 69/69 vta. para lo cual solicita la adquisición de 100 

m3 hormigón elaborado H17, estimando un valor de pesos $ 15.000.000,00 (pesos quince millones) y 

adjuntando a fs. 70/81 croquis, y pliego de cláusulas técnicas generales y particulares.- 

                       Que a fs. 82 obra solicitud de pedido por un valor de pesos $ 12.832.000.00 (pesos 

doce millones ochocientos treinta y dos mil) y a fs. 83/84 obra solicitud de gastos por el mismo monto.- 

                        Que a fojas 85 dictamina Contaduría Municipal informando imputación 

presupuestaria y en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 

151º de la L.O.M. A fojas 86, el área de Secretaria de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área 

contable.- 

                         Que a fs. 87 consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 6/2025 

para la adquisición de 100 m3 hormigón elaborado H17 en el marco de contribución por mejoras, cordón 

cuneta en barrio Quintanilla, fecha de apertura 6 de Febrero de 2025, 10;00 horas.- 

                                     Que atendiendo el monto de la contratación demandada, la modalidad escogida y  los 

informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo 

exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento  de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de vista 

estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto administrativo 

disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 6/2025 en las condiciones  propuestas;  
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 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 6/2025 para la adquisición de hormigón H17 para 

cordón cuneta – Bº Quintanilla. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 12.832.000.- (Pesos doce millones ochocientos treinta y dos 

mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 6 de febrero de 2025 a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos - Programa 51.81.80 - Fuente de financiamiento 110 - Partida 4.2.0.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 169/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 343/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Figueroa Carolina Alejandra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Alejandra Figueroa, D.N.I. Nº 41.954.099, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $50.000.- (pesos cincuenta mil), domicilio calle Oro y Hornero “Barrio El Ceibo”, 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 170/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 344/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Alderete Claudia Beatriz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Beatriz Alderete, D.N.I. Nº 43.224.661, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $35.000.- (pesos treinta y cinco mil), domicilio calle 10 e/ 3 y 3 bis, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 171/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 342/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Laura Couto para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

21 

 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Laura Couto D.N.I. Nº 29.849.364 domicilio Calle Mármol nº 158, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 8.000.- (pesos ocho mil), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 172/25. 
 

  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2025.  

 

VISTO el expediente Nº 282/25 iniciado Contadora Municipal ref. tasa de seguridad (Contribución a 

Bomberos) diciembre 2024; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas recaudadas en 

concepto de tasa de seguridad, correspondiente al mes de diciembre de 2024; 

                                     Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de $ 

1.492.222,72.-; 

   

     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $1.492.222,72.- (pesos un millón cuatrocientos noventa y dos 

mil  doscientos veintidós  con setenta y dos centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General 

Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad - 

Programa 47.00.00 Apoyo a Bomberos Voluntarios - Fuente de Financiamiento 131 (Fondos afectados de 

origen municipal) - Partida 5.1.0.0. Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del 

derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 173/25. 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 431/25 iniciado por el Juzgado de Faltas, motivo: Causa Contravencional Nº 51 – 

Erreguerena Manuel Gerónimo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 8 obra acta de infracción N° 00019892, donde el día 3 de febrero del corriente 

año, el área municipal de Obras Publicas verifica infracción al capítulo II, inc. 1.2.A de la Ordenanza 262/87 

al construir nuevos edificios en el inmueble sito en Avenida Tuyu esquina Moreno, sin permiso municipal, 

disponiendo la clausura preventiva hasta tanto regularice la situación, correspondiendo la intervención del 

Juzgado de Faltas Municipal; 

                                   Que a fojas 9, obra excusación del señor Juez Municipal de Faltas Dr. Faustino Julián 

Linares, conforme lo normado por el Art. 30 del Decreto Ley 8751/77 por hallarse comprendido en las 

causales de excusación previstas en el art. 47 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que en virtud de lo cual, resulta de aplicación lo dispuesto por el inc. b) del Art. 19 del 

Decreto Ley 8751/77, que señala que la materia de faltas en caso de excusación de los Jueces de Faltas debe 

ser ejercida por los Intendentes Municipales, debiendo proceder de acuerdo a las previsiones de los arts. 30 y 

31 de la misma norma; 

                                    Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa que por lo expuesto, 

correspondería el dictado del acto administrativo que tenga en el presente caso por excusado al Sr. Juez 

Municipal de Faltas y disponga la avocación al mismo del Sr. Intendente Municipal, que deberá resolver la 

cuestión, previa designación de un funcionario Instructor para tramitar el sumario en los términos y a los 

efectos previstos por el art. 53 del Decreto Ley 8751/77, lo que así se aconseja desde el punto de vista 

estrictamente legal por este servicio jurídico; 

 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Aceptar la excusación del Sr. Juez Municipal de Faltas Dr. Faustino Julián Linares en el 

Expediente Nº 431/25 iniciado por el Juzgado de Faltas motivo causa contravencional Nº 51 – Erreguerena 

Manuel Gerónimo, avocándose el Sr. Intendente Municipal al tratamiento y resolución de la causa en los 

términos previstos por el Decreto Ley Nº 8751/77. 

 

ARTÍCULO 2º. Designar al Dr. Gustavo Montarcé  como funcionario instructor de la causa referenciada 

mediante el procedimiento de faltas aplicable, con los alcances establecidos en el art. 53 del Decreto Ley Nº 

8751/77. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4º. Dese al Registro Oficial del Municipio. Notifíquese. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 174/25.  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 200/25, iniciado por Defensa Civil, ref. sol. compra de tractores p/ corte de pasto; 

y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 3/25 para la compra de 2 tractores, de acuerdo 

lo establece el Decreto nro. 148/25, obrante fs. 11, con un presupuesto total de $ 27.600.000.- (pesos 

veintisiete millones seiscientos mil); 

                      Que con fecha 31 de enero de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las ofertas 

conforme da cuenta el Acta de fojas 43, presentándose TRES (3) oferentes con el siguiente resultado:  

  De acuerdo con dicha Acta, Resulta:  

Oferente N° 1: YOLDI CARLOS AGUSTIN. Cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de $ 

24.248.000.- y cotiza oferta financiado un valor de $ 24.248.000.-; 

Oferente N° 2: LOMBARDIA LUIS. Cotiza oferta básica obligatoria contado un importe $ 27.600.000.- y 

cotiza oferta financiado un valor de $ 27.600.000.-; 

Oferente N° 3: BASILI HECTOR ROBERTO. Cotiza oferta básica obligatoria un importe de $ 23.501.610.- 

y cotiza oferta financiado $ 24.354.000.-. 

                      Que a fojas 47/48 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fojas 49 obra nota informativa 

del área de compras;  

                      Que a fs. 50 se expide el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, sugiriendo adjudicar al 

oferente Nº 2 LOMBARDIA LUIS, optando por la oferta pago financiado, fundado en la calidad del 

producto y la accesibilidad en la adquisición de repuestos de la unidad ofertada; 

                      Que con fecha 3 de febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE PREADJUDICACIONES y 

analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la recomendación formulada por el Director 

de Defensa Civil y Espacios Públicos y en consecuencia considera conveniente por lo motivos señalados, 

sugiriendo adjudicar al oferente Nº 2 LOMBARDIA LUIS; 
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                      Que atendiendo el monto de la contratación demandada, la modalidad escogida y los informes 

contables, económicos señalados y demás procedimientos que constan en las hojas que anteceden, Asesoría 

Legal considera que desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 

6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración, no merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la 

adjudicación en las condiciones propuestas;  

                                 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 3/25 para la adquisición de 2 tractores para corte de 

pasto para el área de Espacios Públicos, a la firma LOMBARDIA LUIS por un monto total de $ 27.600.000.- 

(Pesos veintisiete millones seiscientos mil); opción pago financiado. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 - Partida 4.3.0.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 175/25. 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nro. 212/25, por el cual el Club Deportivo Juventud Unida de nuestra ciudad, solicita 

eximición de los impuestos municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

 

             Que la misma exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades de 

bien público sin fines de lucro;   

 

              Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 

las tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  

  

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Eximir del pago de tasas municipales correspondiente al año 2025, al Club Deportivo 

Juventud Unida de nuestra ciudad, de las siguientes partidas: 

800113/30002/56202/26884/26883/26882/26881/26880/26879/26878/26877/26876/26875/26874/26873/268

72/26871/26870/26869/26868/26867/26866/26865/26864/26863/26862/26861/26860/26859. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 176/25. 

 

  

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 164/25, por el cual el Sr. Mansilla Ramon Omar, solicita eximición de patente por 

discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el Sr. Mansilla solicita eximición del pago de impuesto automotor del vehículo 

dominio GIL-774, de uso privado, cuyo título obra a fs 3;  

                                  Que a fs. 4 acredita identidad y a fs. 2 acompaña certificado de discapacidad emitido 

por la Junta Evaluadora de General Madariaga;            

                                 Que a fs 7-8 se adjunta informe de Ingresos Públicos donde establece que el solicitante 

no adeuda tributo en concepto de impuesto automotor;  

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que su situación se 

encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código Fiscal; 

            Que asimismo indica que es dable aclarar que la citada exención deberá efectuarse en 

el marco de las previsiones del Artículo 40 de la LOM; 

                                     

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Ramon 

Horacio Mansilla, del siguiente vehículo: 

 

- Volkswagen Suran – Dominio GIL 774. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 177/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nro. 165/25, iniciado Instituto San José, motivo solicita eximición del pago de  tasas 

municipales 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la titular de la Asociación Señoras de la Conferencia de San José solicita la 

eximición del pago de la tasa por Servicios Generales, correspondiente a la Partida 900; 

   Que a fs. 4-5 el área Ingresos Públicos informa el libre deuda en relación al 

inmueble perteneciente a la Institución mencionada; 

          Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa indica que la exención tiene 

fundamento legal en el artículo 2 de la Ordenanza 411/89, por lo cual se faculta al Departamento Ejecutivo a 

eximir del pago de las tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  

 

 
                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de la tasa por Servicios Generales, al inmueble de la Asociación Señoras 

de la Conferencia de San José de nuestra ciudad, correspondiente al Ejercicio 2025, a saber: 

 

- Circ. I – Secc. C – Qta. 113 – Partida 900.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 178/25. 

 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 188/25, por el cual el Sr. Eduardo Ismael Galván, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el Sr. Galván solicita eximición del pago de impuesto automotor del vehículo 

dominio GJE-561, de uso privado, cuyo título obra a fs 4;  

                                  Que a fs. 2 acredita identidad y a fs. 3 acompaña certificado de discapacidad emitido 

por la Junta Evaluadora de General Madariaga;            

                                 Que a fs 7-8 se adjunta informe de Ingresos Públicos donde establece que el solicitante 

no adeuda tributo en concepto de impuesto automotor;  
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                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que su situación se 

encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código Fiscal; 

            Que asimismo indica que es dable aclarar que la citada exención deberá efectuarse en 

el marco de las previsiones del Artículo 40 de la LOM; 

                                     

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Eduardo 

Ismael Galván, del siguiente vehículo: 

 

- Toyota Corolla – Dominio GJE561. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 179/25. 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nro. 189/25, por el cual el Club San Juan de nuestra ciudad, solicita eximición de los 

impuestos municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

 

             Que la misma exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades de 

bien público sin fines de lucro;   

 

              Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 

las tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  

  

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de la tasa municipal por Servicios Generales correspondiente al año 2025, 

al Club San Juan de nuestra ciudad, del siguiente inmueble: 
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- Circ. I – Secc. A – Mza. 100 – Parcela 1 – Partida 6792. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 180/25. 

 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 386/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Gomez 

Luciano Ariel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 209.700.- (pesos doscientos nueve mil setecientos), 

correspondiente al Sr. Luciano Ariel Gomez, Acta 8507 - Causa n° 33/2025 - Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, 

quien afecta los fondos de la multa a la Institución Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 181/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 385/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Goldaracena Juan, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 162.008,50.- (pesos ciento sesenta y dos mil ocho con cincuenta 

centavos), correspondiente al Sr. Juan Martin Goldaracena, Acta 8120 - Causa n° 12/2025 - Art. 48 Inc. A // 

Art.40 Inc. A de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 182/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 384/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Chávez Eloa Del Valle, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 
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Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 118.550.- (pesos ciento dieciocho mil quinientos cincuenta), 

correspondiente a la Sra. Eloa del Valle Chávez, Acta 8127 - Causa n° 82/2024 - Art. 40 Inc. A-B-C de la 

Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Cooperadora de la Escuela Primaria N° 1 

“Domingo Faustino Sarmiento” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 183/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 383/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Coria 

Funes Benjamín, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   
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                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 54.000.- (pesos cincuenta y cuatro mil), correspondiente al Sr. 

Benjamín Daniel Coria Funes, Acta 8125 - Causa n° 35/2025 - Art. 40 Inc. A de la Ley 24449, quien afecta 

los fondos de la multa a la Institución Club Deportivo  El León de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 184/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 382/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Campero Jorge Omar, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 51.608.- (pesos cincuenta y un mil seiscientos ocho), 

correspondiente al Sr. Jorge Omar Campero, Acta 8022 - Causa n° 467/2024 - Art. 48 Inc. S de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  FAE de nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 185/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 381/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Buyde 

Néstor Mario, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 54.002,94.- (pesos cincuenta y cuatro mil dos con noventa y 

cuatro centavos), correspondiente al Sr. Néstor Mario Buyde, Acta 8505 - Causa n° 29/2025 - Art. 48 Inc. S 

de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 186/25. 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 368/25 iniciado por la Sra. Rodríguez Julia. Ref. Accionar del chofer del Micro 

Local; y, 

 

CONSIDERANDO: 

            Que a fs 1 obra presentación de varios vecinos refiriendo que el señor que maneja el 

colectivo local es muy mal educado y discriminador, que no para en las paradas correspondientes, que trata 

muy mal a los abuelos y a los niños con Discapacidad; 

                                 Que se mantiene reunión con el agente municipal Gerardo Pérez, quien se notifica 

personalmente de la nota que da inicio a las presentes actuaciones, reconociendo los hechos allí descriptos, 

no realizando descargo alguno;                             

                                 Que a fs 4 el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento considera que la 

sanción que le corresponde es de dos (2) días de suspensión; 

                                 Que a fs. 5 la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que habiendo 

cumplido con el procedimiento previsto por la Ley 14.656, debe dictarse el acto administrativo que sancione 

al agente municipal con dos (2) días de suspensión a partir de su notificación; 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de dos (2) días, al agente municipal Gerardo  Pérez D.N.I. Nº 

14.914.894 Legajo 3268, por encontrarse incurso en la transgresión del Art. 106 Inc. 3 de la Ley 14656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 187/25. 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3574/24, iniciado por la Secretaria de Deportes, ref. 

Declarar de Interés Municipal la 1º Fecha del Rally Argentino Mar y Sierras; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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   Que por Decreto nro. 1875/24 se declaró de interés municipal, turístico y deportivo 

la realización de la 45º edición Rally Pagos del Tuyu, correspondiente a la primer fecha del calendario anual 

de Rally Argentino, a desarrollarse desde el día 7 al 9 de marzo de 2025 en nuestra ciudad; 

               Que a fs. 18/24 obra contrato suscripto entre la Asociación Civil Rally Argentino 

(ACRA) y la Municipalidad de General Juan Madariaga, donde éste asume el compromiso de afrontar el 

pago del equivalente en pesos de 25.000 litros de nafta infinia (YPF) a precio surtidor en Córdoba, debiendo 

abonar el 25% para reservar la fecha; 

   Que a fs. 25 el Secretario de Coordinación solicita se abone el monto de $ 

4.000.000.-; 

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen de fs. 34 informa 

que no merece observaciones, pudiendo realizarse el tramite en la forma y estilo  mediante el dictado del acto 

administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Realizar un giro económico de $ 4.000.000.- (pesos cuatro millones) a la Asociación Civil 

Rally Argentino (ACRA), Cuenta Corriente bancaria nro. 331909401904995 del Banco Macro S.A. sucursal 

322 – Recta Martinolli, cuya denominación es ASOCIACIÓN CIVIL DE RALLY ARGENTINO – A.C.R.A 

– CUIT 30-71084369-0 – CBU 2850319430094019049951. 

   

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deporte – 

fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 5.1.7.0. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta por la suma de dinero recibida en 

concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la documentación 

respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser firmada por el 

Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 188/25. 
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                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 3083/22 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8744, iniciado por la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. Estación de Bombeo Cloacal 1 – Cesión Predio ABSA 

(Venezuela y Nicaragua); y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3028/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 de febrero de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3028/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 189/25. 

 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 2448/19 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8746, iniciado por 

Sec. de Obras y Planeamiento, ref. Cesión de Parcela Obra Estación Bombeo Cloacal Alvarez Rivera y 

Molina; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3029/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 de febrero de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3029/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 190/25. 

 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 3084/22 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8747, iniciado por la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. Estación de Bombeo Cloacal 2 – Cesión predio ABSA 

(Triángulo FAE); y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3030/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 6 de febrero de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3030/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 191/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 295/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación p/ agentes 

Ferreyra Brenda-Salvo Diego; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que se solicita la designación de las agentes 

Ferreyra Brenda y Salvo Diego para prestar servicios en el Centro de Monitoreo, perteneciente a la Secretaria 

de Seguridad; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

puede proseguir con el proceso de forma y estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 
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conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 17 de enero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, a los agentes que a continuación se detallan, como personal de servicio, jornada de 

48 horas semanales, para cumplir tareas en el Centro de Monitoreo, dependientes de la Secretaría de 

Seguridad,  a saber: 

 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE  D.N.I. 

3591 Ferreyra Brenda 42.175.923 

3593 Salvo Diego Raúl  26.706.133 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaria de Seguridad 

- Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 192/25. 

 

 

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 293/25 iniciado por el presidente de la Sociedad Italiana “Dante Alighieri”, ref. 

solicita una ayuda económica, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que la ayuda solicitada será destinada a la ampliación de la cocina de la sede, lo que 

permitirá mayor comodidad para prestar servicio de alquiler del salón para fiestas; 

                                   Que es oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

    

 

         Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 350.000.- (Pesos trescientos cincuenta mil) a la 

Sociedad Italiana “Dante Alighieri” de esta ciudad, para solventar gastos de la ampliación de la sede 

social. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno - 

Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 - Imputación 5.1.7.0. Transferencias a instituciones. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta por la suma de dinero recibida en 

concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la documentación 

respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser firmada por el 

Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 193/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 315/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. designación agente Luciano Larraule; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita designación del agente Luciano Larraule, para realizar tareas en Defensa 

Civil, dependiente de la Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 15 de enero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, al Sr. Luciano Larraule D.N.I N° 38.842.909 Legajo 3600, como personal de 

Servicio categoría 1 de 30 horas semanales, realizando tareas en Defensa Civil, dependiente de la Secretaría 

de Servicios Generales y Mantenimiento. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento - Programa 35.00.00 – fuente de financiamiento 110 Tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 194/25. 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 336/25, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando incremento horas cátedras para Hugo Mastrangelo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicitan horas cátedras para el profesor del taller de tango, Sr. Hugo 

Mastrangelo, por el mes de enero del corriente año; 

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente; 

 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 5 (cinco) horas cátedras, con retroactividad al día 1 de enero hasta el día 31 de 

enero de 2025 inclusive, al Sr. Hugo Mastrangelo, D.N.I Nº 14.095.982, Legajo 1824, quedando con un total 

de 6 (seis) horas cátedras en el Taller de tango. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura – 

Programa 50.00.00 - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial (fondo educativo) – 

Partida 1.0.0.0. personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 196/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 
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VISTO el expediente nro. 298/25, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para agente Castañares Luciana; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de horas para la agente mencionada, sólo por el mes de 

enero; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 12 (doce) horas cátedras, desde el día 01 de enero de 2025 hasta el día 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, a la Sra. Luciana Castañares D.N.I. N° 28.528.923 Legajo 2867, quedando con 

un total de 42 (cuarenta y dos) horas cátedras, dependiente de la Subdirección de la Escuela de Bellas Artes. 

  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 (fondo educativo) – 

Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 197/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 314/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. designación p/ agentes  Gallardo José - Medina Rocío - Leiva Gerardo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que se solicita la designación de los agentes  

Gallardo, Medina y Leiva para realizar tareas generales barrido, limpieza, recolección, perteneciente a la 

Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

puede proseguir con el proceso de forma y estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 
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ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 15 de enero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, a los agentes que a continuación se detallan, como personal de servicio, jornada de 

36 horas semanales, para cumplir tareas en el área de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimineto,  

a saber: 

 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE  D.N.I. 

3597 Gallardo José Ángel  32.828.433 

3598 Medina Rocío Ayelen  39.278.907 

3599 Leiva Gerardo 20.221.472 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento - Programa 48.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 198/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 251/25 ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para agente Cuello Victoria, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de horas para la agente mencionada solo por el mes de 

enero; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Incrementar 14 (catorce) horas cátedras, con retroactividad al día 01 de enero de 2025 hasta 

el día 31 de enero de 2025 inclusive, a la Sra. Victoria Cuello D.N.I Nº 17.054.991 Legajo 3325, quedando 

con un total de 20 (veinte) horas cátedras en el Taller de Costura. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura – 

Programa 50.00.00 - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial (fondo educativo) – 

Partida 1.0.0.0. personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 199/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 396/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. Designación p/ agente Calderón Guillermo Raúl; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que se solicita la designación del agente Calderón 

para realizar tareas de barrido, limpieza y recolección, perteneciente a la Secretaría de Servicios Generales y 

Mantenimiento; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

puede proseguir con el proceso de forma y estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 03 de febrero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, al agente Guillermo Raúl Calderón, DNI 23.393.874 Legajo 3603, como personal 

de servicio, categoría 1 de 36 horas semanales, para realizar tareas de barrido, limpieza y recolección, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

generales y mantenimiento - Programa 48.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 200/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 317/25, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando designación 

para agente Vitagliano Martin; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la designación del agente Vitagliano para desempeñar tareas en Básquet 

Infantil, dependientes de la Secretaría de Deportes; 

       Que Asesoría Legal informa que la solicitud no 

merece observaciones, pudiendo continuar con el trámite en forma y estilo; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 15 de enero de 2025 hasta el 28 de 

febrero de 2025 inclusive, con 2 (dos) horas cátedras al Sr. Martin Vitagliano, DNI 36.537.885, Legajo 3601, 

para desempeñar tareas en Básquet infantil, dependiente de la Secretaría de Deportes 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte – fuente de financiamiento 132 fondos afectados de origen 

provincial (fondo educativo) - Partida 1.0.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 201/25. 

 

 

    

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 318/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. sol. Designación p/ agente 

Aumirall Hilda Ofelia; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs 1 obra solicitud de la Directora del Hospital Municipal referente a designación 

de la Fonoaudióloga Hilda Ofelia Aumirall como medico asistente, dependiente de la Secretaría de Salud; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa considera que, en virtud de los 

antecedentes expuestos anteriormente correspondería efectuar la designación del cargo en forma transitoria 
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de acuerdo al artículo 32 del Decreto 101/13 y demás concordantes con el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, con retroactividad, desde el día 01 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 

2025 inclusive, a la agente Hilda Ofelia Aumirall D.N.I Nº 17.392.606, Legajo 2018, como medico asistente 

de 24 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 202/25. 

 

 

 

    

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 319/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. sol. Designación p/ agente 

Eugenio María de los Milagros; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs 1 obra solicitud de la Directora del Hospital Municipal referente a designación 

de la Fonoaudióloga María de los Milagros Eugenio como medico asistente, dependiente de la Secretaría de 

Salud; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa considera que, en virtud de los 

antecedentes expuestos anteriormente correspondería efectuar la designación del cargo en forma transitoria 

de acuerdo al artículo 32 del Decreto 101/13 y demás concordantes con el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, con retroactividad, desde el día 20 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 

2025 inclusive, a la agente María de los Milagros Eugenio D.N.I Nº34.729.599, Legajo  2708, como medico 

asistente de 24 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 203/25. 

 

 

 

 

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 313/25 por el cual el Club San Juan Bautista, ref. solicita reembolso pago de 

boletas (Luz – Gas – Agua); y,  

 

CONSIDERANDO:  

            Que el presidente del Club San Juan Bautista solicita reembolso del pago de la factura 

de gas, luz y agua de la sede del Club, que es utilizado para el taller textil Municipal, obrante a fs. 1; 

                                  Que el monto total es de $ 65.279,42.- (Pesos sesenta y cinco mil doscientos setenta y 

nueve con cuarenta y dos centavos); 

                                  Que Contaduría Municipal advierte que deberá rendirse con factura firmada por el 

presidente y tesorero de la institución e informa las partidas a imputar el gasto, y Secretaría de Hacienda 

coincide en idéntico dictamen técnico; 

                                     Que Asesoría Legal indica que la iniciativa desde el punto de vista legal no merece 

observaciones a realizar, pudiendo proseguir el tramite en la forma de estilo con el dictado del acto 

administrativo; 

                                      

         Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Reintegrar al Club San Juan Bautista la suma de $ 65.279,42.- (Pesos sesenta y cinco mil 

doscientos setenta y nueve con cuarenta y dos centavos) en concepto de pago de las facturas de gas, luz y 

agua de la sede del Club, que es utilizado para el Taller Textil Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 Secretaria de Cultura - 

Programa 50.00.00 - Fuente de Financiamiento 132 Fondo Educativo - Imputación 5.1.0.0. Transferencia a 

Instituciones. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta por la suma de dinero recibida en 

concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la documentación 
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respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser firmada por el 

Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 204/25. 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 213/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. sol. compra de cubiertas; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la adquisición de cubiertas para la Secretaría de Seguridad; 

   Que a fojas 4 dictamina Contaduría Municipal informando las imputaciones a 

realizar e informando que se deberá realizar por Licitación Privada según lo prevé el artículo 151 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, a fojas 3 el Área de Secretaria de Hacienda detalla información sobre 

partidas contables y se expide en el mismo sentido que el área contable; 

                                    Que adjunta a fs. 6/8 solicitud de pedido y gastos;  

                                     Que a fojas 9 obra nota del Área de Compras en relación a la adquisición de cubiertas, 

bajo la forma de Concurso de Precios Nº 7/25, Presupuesto Oficial por el importe de $ 13.720.000.-, fecha de 

apertura 12 de febrero de 2025 a las 10,00 horas, en la Municipalidad de Gral. Madariaga calle Hipólito 

Yrigoyen Nº 347; 

                                     Que Asesoría Legal dictamina que atendiendo el monto de la compra demandada, la 

modalidad escogida y los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades y del 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones y correspondería 

el dictado del acto administrativo disponiendo el llamado a Concurso de Precios Nº 7/25 en las condiciones 

propuestas; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 7/25 para la adquisición cubiertas para la Secretaría de 

Seguridad. 
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ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 13.720.000.- (Pesos trece millones setecientos veinte mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 12 de febrero de 2025 a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 Protección Ciudadana - Fuente de financiamiento 110 – Partida 2.4.0.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 205/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 316/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. Designación p/ agente Carrizo Santos Ceferino mas bonificación por Tareas de Riesgo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que se solicita la designación del agente Carrizo 

para realizar tareas generales barrido en el cementerio municipal, mas bonificación por tareas de Riesgo, 

perteneciente a la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

y lo normado por el artículo 14 de la Ordenanza 3025/24, puede proseguir con el proceso de forma y estilo 

con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y necesario, sin expedirse sobre la 

cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 20 de enero de 2025 hasta el 30 de 

junio de 2025 inclusive, al agente Santos Ceferino Carrizo, DNI 32.172.831 Legajo 2158, como personal de 

servicio, categoría 1 de 30 horas semanales, para realizar tareas en el Cementerio Municipal, dependiente de 

la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaria de Servicios 

generales y mantenimiento - Programa 45.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 206/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 388/25, ref. nota presentada por el Sr. Omar Manuel Mansilla, informando sobre la 

renuncia al cargo que desempeñara en la Municipalidad, a partir del día 01 de enero de 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

   Que Asesoría Legal informa que se deberá realizar el acto administrativo correspondiente, 

conforme lo prescribe el artículo 98 inc. b de la Ley 14656; 

 

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, con retroactividad al día 01 de enero de 2025, la renuncia al cargo al Sr. Omar 

Manuel Mansilla D.N.I. Nº 8.588.221, Legajo 2623, Personal Superior -  Director de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                    Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 207/25. 

 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 297/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación p/ agentes 

Cárdenas Mariela-Bobecik Manuel-Mause Olaza Natacha; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que se solicita la designación de las agentes 

Cárdenas Mariela, Bobecik Manuel y Mause Olaza Natacha para prestar servicios en Transito perteneciente a 

la Secretaria de Seguridad; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

puede proseguir con el proceso de forma y estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

ese organismo asesor; 
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                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 21 de enero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, a los agentes que a continuación se detallan, como personal de servicio, jornada de 

48 horas semanales, para cumplir tareas en Transito, dependientes de la Secretaría de Seguridad,  a saber: 

 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE  D.N.I. 

3594 Cárdenas Mariela 31.446.191 

3595 Bobecik Manuel  45.521.119 

3596 Mause Olaza Natacha 43.980.443 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaria de Seguridad 

- Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 208/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 405/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Fernández María Rosa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Rosa Fernández D.N.I. Nº 26.098.863 domicilio Calle Catamarca 

Nº 316, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 25.000.- (pesos veinticinco mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 209/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 429/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Josefa Isabel Varela para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Josefa Isabel Varela D.N.I. Nº 14.066.846 domicilio Calle Córdoba Nº 

751, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 10.000.- (pesos diez mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 210/25. 
 

  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 296/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación p/ agentes 

Barrenechea Julio – Pogonza Robertino; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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       Que se solicita la designación de los agentes 

Barrenechea y Pogonza para prestar servicios en la Patrulla Urbana, perteneciente a la Secretaria de 

Seguridad; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

puede proseguir con el proceso de forma y estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 17 de enero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, a los agentes que a continuación se detallan, como personal de servicio, jornada de 

48 horas semanales, para cumplir tareas en la Patrulla Urbana, dependientes de la Secretaría de Seguridad,  a 

saber: 

 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE  D.N.I. 

3590 Barrenechea Julio 12.973.602 

3592 Pogonza Robertino 32.649.799 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

- Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 211/25. 

 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 427/25, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, 

solicitando pago de guardias p/ agentes Curuchet Carlos, Gonzalez Elisa, Dufur Mariana, Irastorza 

Guadalupe; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita abonar honorarios médicos que por error fueron omitidos en la planilla 

del período 11/12/2024 al 10/01/2025;  

 

                                  Que a fs. 9 obra dictamen de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo informado 

por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde efectuar el 

acto administrativo correspondiente; 
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        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas desde el 11/12/2024 al 10/01/2025, al siguiente 

profesional del hospital municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Curuchet Carlos 1328 $ 3.586.000.- 

Gonzalez Maria Elisa 1989 $ 303.000.- 

Dufur Mariana 2353 $ 270.000.- 

Irastorza Guadalupe 2514 $ 666.685.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 212/25. 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA,  10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 279/25, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. viáticos de movilidad 

para profesionales  diciembre 2024-Enero 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que por Decreto nro. 626/24 se establecieron las  normas para el otorgamiento de las 

compensaciones en concepto de viáticos para médicos de otras localidades que viajan a prestar servicios en 

nuestro sistema de salud; 

                                   Que la Dirección del Hospital solicita se abonen los viáticos de movilidad que 

prestaron servicios en el período 11/12/24 al 10/01/25;  

                                  Que obra dictamen de la Secretaría de Legal, técnica y Administrativa indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente; 

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Abonar los viáticos de movilidad para médicos, en el período comprendido entre el 

11/12/24 y el 10/01/25, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 

 

 LEGAJO       APELLIDO Y NOMBRE       CANTIDAD MODULO   IMPORTE   

 

3032   Aguilera Carla:   4   200.000 

 

3411   Alvarado José:   7   350.000 

 

3226   Alves Maltes Paula:   5                     250.000 

 

2932   Baspineiro Marta:   3   150.000 

 

3414   Belottini Lucia:   3 ½     175.000  

 

3343   Biasetti Sofía:    7   350.000 

 

3348   Cárdenas Efraín:   8   400.000 

 

3272  Ciancio Blanco Claudia                     2 ½    125.000 

 

3225   Climente Cintia:   8   400.000 

 

3462   Córdova Juan:              14   700.000 

 

3503                Cevasco de la Sota Luis                     6                               300.000 

 

2598   García Guillermina:   5    250.000  

 

3315   Garnelo Diez Jimena:   6   300.000 

 

2999   González María Felicitas:  6   300.000 

 

3505  Gomez Sofía               8   450.000  

 

2060   Gómez Patricia   2              100.000 

 

2806               Guevara Ivanna                                  6                                  300.000 

 

3314               Guerreiro Dos Ramos Irma                2                                  100.000 

 

2969   Grossi María del Carmen:  4   200.000  

 

2860   Paulsen Nélida:   10   500.000 

 

3091   Reyes Osiris:    10   500.000 

 

3297                Rodríguez Julián                                6                                 300.000 
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3071   Saucedo Victoria   2   100.000 

      

3298   Vegas Gustavo:   2 ½              125.000 

 

2824   Villardón Alejandra:   2              100.000 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110  tesoro municipal - Partida 

3.7.0.0. Viáticos. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 213/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 459/25, ref. nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando licencia anual ordinaria; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que las licencias de 

los funcionarios no se encuentran previstas en la legislación laboral municipal, por lo que la iniciativa no 

reviste observaciones desde el punto de vista legal, manifestando, que el Departamento Ejecutivo dispone de 

las facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia solicitada 

mediante el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia, desde el día 10 de febrero de 2025 hasta el día 21 de febrero de 2025, al 

Sr.  Blas Guevara D.N.I. N° 22.323.662 Legajo 2620, Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 10 de febrero de 2025 hasta el día 21 de febrero de 

2025, al Sr. Miguel Alfredo Vallo D.N.I. N° 24.224.786, Legajo 1982, como Secretario de Servicios 

Generales y Mantenimiento Interino; manteniendo sus funciones como Secretario de Coordinación. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 214/25. 
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                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

VISTO el expediente nro. 299/25 iniciado por el Departamento de Ingresos Públicos, ref. sol. Abono por 

tareas especiales; y, 

CONSIDERANDO:   

                                  Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                                   Que la Subdirección de Asesoría Legal informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Servicios Generales cuota 01/2025, en función de unidades de piezas asignadas a 

razón de $ 170.- cada unidad entregada, a saber: 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

1390 Astrada, Gladys 603 $ 102.510.- 

1188 Cherrutti, Silvia 339 $ 57.630.- 

1507 Diubertti, Verónica 264 $ 44.880.- 

1333 Durante Verónica 404 $ 68.680.- 

2362 Figueroa, Marcelo 457 $ 77.690.- 

1730 Gallo, Claudia 792 $ 134.640.- 

1919 García Sandra 221 $ 37.570.- 

1580 Garmendia, Julieta 501 $85.170.- 

2466 Martín, Sofía 965 $ 164.050.- 

1734 Méndez, Roxana 308 $ 52.360.- 

1638 Meneses, Natalia 573 $ 97.410.- 

1711 Milich, Ivana 432 $ 73.440.- 

2019 Ruiz, Paula 624 $ 106.080.- 

1598 San Millán, Estefanía   756 $ 128.520.- 
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2567 Sosa, Lía  498 $ 84.660.- 

1397 Tevez, Graciela 387 $ 65.790.- 
 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

Registrado bajo el número: 215/25. 
 

       

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

  

VISTO el expediente nro. 364/25 iniciado por el Secretario de Salud del Hospital Municipal, solicitando 

modificación de valores de guardias médicas; y,  

CONSIDERANDO:   

                                 Que se solicita modificar el valor de guardias a partir del día 11 de febrero del corriente 

año, acompañando los incrementos de sueldo básico de los empleados municipales conforme lo indicado a 

fojas 1; 

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que puede continuarse 

con el proceso administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello 

implique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por exceder las atribuciones conferidas oportunamente y 

de considerarlo oportuno y conveniente puede el Departamento Ejecutivo efectuar el acto administrativo 

modificando las condiciones existentes en su anterior;    

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;                                                                                                                                                                              

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Fijar, a partir del día 11 de febrero de 2025, los siguientes valores para el Personal 

Profesional que realiza el Servicio de guardias en el Hospital Municipal, a los que se realizarán los 

descuentos por aportes al I.P.S. y al IOMA. 

Guardia Día de semana Fin de semana/feriado 

Anestesia/ Terapia Intensiva $346.000.- $374.000.- 

General y Pediatría $ 297.000.- $ 335.000.- 

Obstetricia  $ 157.000.- $ 180.000.- 

Especialista $ 76.000.- $ 95.000.- 

Reemplazo Guardia Rayos y Laboratorio $ 58.000.- $ 63.000.- 

Reemplazo Guardia Quirófano (pasiva) $ 44.000.- $ 55.000.- 

C.A.P.S. modulo   $ 33.000.- ------ 

Técnica de Hemoterapia (pasiva) $ 29.000.- ------ 

Trabajadora Social (pasiva) $ 24.000.- ------ 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – 

Partida 1.0.0.0. Personal. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad.                                                                                                                                         
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

Registrado bajo el número: 216/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 140/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

sol. compra de cubiertas; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la compra de cubiertas para vehículos correspondiente al área;                  

    Que a fs. 2/3 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda 

aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 

                        Que a fs. 13/26 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 33 la Jefe de Compras informa que el presupuesto oficial es de $ 

62.379.340.- fecha de apertura: 18/02/25, hora 10 en el Palacio Municipal; 

   Que a fs. 34 obra dictamen de la Subdirección de Asesoría Legal informando que 

desde el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y correspondería el dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 1/25 en las condiciones propuestas; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada Nº 1/25 para la adquisición de cubiertas para la Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 62.379.340.- (Pesos sesenta y dos millones trescientos setenta 

y nueve mil trescientos cuarenta). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 18 de febrero de 2025 a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 - Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 

2.0.0.0 Bienes. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 217/25. 

 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

58 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3443/24, iniciado por el Secretario de Legal, Técnica y 

Administrativa, solicita contratación; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que por Decreto nro. 1918/24 se designó desde del día 3 de diciembre de 2024 y hasta 

el 31 de diciembre de 2024, a la señora María Aldana Francioni; 

   Que ante la no renovación del contrato de la agente y conforme las constancias 

obrantes en el legajo personal, se le adeudan 1 día proporcional del año 2024 de vacaciones no gozadas (fs. 

8); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

   Que a fs. 11 obra dictamen de Asuntos Legales informando que no realiza 

observaciones, pudiendo redactarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas, en virtud de 

emanado por el Art. 75 inc. 2 de la ley 14.656 y concordantes; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, a la Sra. Maria Aldana Francioni D.N.I Nº 38.854.549 Legajo 3559, la suma de $ 

36.799,81.- (Pesos treinta y seis mil setecientos noventa y nueve con ochenta y un centavo) correspondientes 

a licencias no gozadas: 1 día proporcional del año 2024. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes, se imputará a la 

Jurisdicción 111.01.17.000 Secretaria Legal, Técnica y Administrativa – Programa 34.00.00. -  Fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 218/25. 

 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2025. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2611/24, Iniciado por la Directora del Hospital 

Municipal Ref. Sol. Designación p/ agente González María Valentina; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que a fs. 8 obra nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando se abone 

licencias no gozadas a la agente González María Valentina; 

                                  Que el motivo de dicho pago se debe a la no renovación de contrato de la agente el día 

31/11/24; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 3 días proporcionales al ejercicio 2024 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                       Que  la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  a la Sra. María Valentina González, D.N.I Nº  41.258.698 Legajo 3467, la suma 

de $ 62.016,35.- (pesos sesenta y dos mil dieciséis con treinta y cinco centavos) por licencias no gozadas: 3 

días proporcionales al ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Salud – Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y 

Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 219/25. 

 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 329/25, iniciado por el Secretario de Deportes, Ref. Sol. 

Mejoras p/ Estadio Municipal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que en el expediente mencionado refiere a mejoras en el predio del polideportivo 

municipal, puntualmente comprende sector baños, vestuario y cabinas, reparación de loza estructural 

incluyendo pintura interior y exterior así como colocación de cartelería; 

                                  Que a fs 2/7 se expide la Sra. Secretaria de Obras y Servicios Públicos, detallando las 

tareas a realizar, el monto aproximado y solicita imputación contable para el consecuente gasto que 

demandaría;  

             Que a fs 8-9 acompaña presupuesto de mano de obra y materiales; 
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                                   Que a fs 11 se expiden las áreas de Contaduría y Hacienda en relación a lo solicitado, 

aclarando que en la misma deberán realizarse los pasos administrativos correspondientes a una obra por 

Administración Municipal;  

             Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que desde el punto de 

vista legal estrictamente y de acuerdo exigencias del artículo 135 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

(Decreto Ley 8613/76), no merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo de 

considerarlo oportuno y necesario en las condiciones propuestas, sin pronunciarse sobre su contenido por 

configurar cuestión de merito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo 

asesor; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración municipal la obra mejoras en el predio 

polideportivo municipal, etapa 1. La misma se realizará de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, por un monto de $8.000.000.- (pesos ocho millones).  

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.71.00 - Fuente de Financiamiento 110 – Partida 3.3.0.0. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 220/25. 

 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 430/25, ref.  nota presentada por el Secretario de Deportes de esta Municipalidad, 

ref. Colonia de Verano “Programa Nuestros Chicos”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se informa que se llevará adelante la Colonia de Verano, desde el 02 de enero al 

28 de febrero del corriente año, en las instalaciones del Club “El León”, contando con diferentes actividades; 

   Que se solicita la designación de personal;  

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar pudiendo 

continuar con el impuso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 02 de enero de 2025 hasta el 28 de 

febrero de 2025 inclusive, para desempeñar actividades en la Secretaría de Deportes, a las siguientes 

personas: 

 

Legajo Apellido y Nombre Categoría 

3430 Muznik Josefina Mensualizado 9 mas bonif. Extra laboral $20.000.- 

2651 Escobar María Estela Mensualizado 9  

2466 Martin Sofía  Tarea Extra laboral $295.000.- 

3123 Martínez Sofía Servicio 1-30 hs mas Extra laboral $31.000.- mas Función 30% 

3060 Quiroga Fátima  Mensualizado 1 mas Función 30% mas Extra laboral $47.000.- 

3576 Arana Florencia  Servicio 1-48 más Función 20% más Extra Laboral $25.000.- 

2478 Barrientos Lorena Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

2346 Gómez Gonzalo Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3578 Silva Lucia Magali  Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

2583 Peralta María Candela Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3379 Romero Tomas Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3160 Phoyu Alejo Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3428 Anavia Sofía Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3319 Buyde Julián Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

1708 Asen Sandra Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3290 Cáceres Mónica Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3291 Costas Cielo Yasmín Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3579 Vilar Beatriz  Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

3577 Santiago Rocío Servicio 1-48 más función 20% más extra laboral $25.000.- 

2684 Dorado Marisa Función 30% mas Tarea Extra laboral $450.000.- 

3156 Arriola Yesica Mensualizado 11 mas Extra Laboral $68.000.- 

3588 Escobar Brisa Mensualizado 1 mas Función 30% mas Extra Laboral $22.000.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaría de Deportes – 

Programa 48.00.00 Deporte - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 221/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 294/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación del agente 

Quintana Gonzalo Nicolás más bonificaciones; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                                 Que el Secretario de Seguridad solicita la designación del agente Quintana Gonzalo, 

más bonificación por conducción y manejo, tareas de riesgo y nocturnidad, para prestar servicios en la 

Patrulla Urbana; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 01 de enero de 2025 hasta el 30 de junio de 2025 

inclusive, al Sr. Gonzalo Nicolás Quintana D.N.I. Nº 36.110.475 Legajo 3471, como personal de servicio, 

categoría 1 jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por conducción y mantenimiento, tareas de 

riesgo y tareas nocturnas, dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

- Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 222/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 86/25, nota presentada por el agente Guillermo Patricio Clancy por la cual 

renuncia al puesto de trabajo; y 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que a fs 3 se informa que la agente no posee licencia no gozadas para liquidar; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 98 inc. b de la 

Ley 14.656 mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

                               

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 16 de enero de 2025, la renuncia al cargo al 
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agente Guillermo Patricio Clancy, D.N.I. nº 24.190.445, Legajo 3097, personal profesional, Categoría 7 de 

48 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 223/25. 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

 

VISTO el expediente nro. 420/25, ref. nota presentada por el Secretario de Seguridad, solicitando ampliar 

jornada laboral para agentes de Tránsito, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el Secretario de Seguridad solicita ampliar la Jornada laboral a 48 horas semanales 

para el personal de transito, a partir del 01 de febrero de 2025; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que puede proseguir con 

el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor; 

                                           

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, a partir del 01 de febrero de 2025, con jornada de 48 horas 

semanales, a los siguientes agentes, para realizar tareas en Transito, dependientes de la Secretaría de 

Seguridad, a saber: 

 

Apellido y Nombres Legajo D.N.I 

Chaparro Juan Javier 1867 23.013.560 

Montovia Graciela 2289 21.550.806 

Casco Raul Alfredo 2300 34.729.591 

Lopez Vanesa 2455 25.804.610 

Tisera Laura Belen  3332 43.258.346 

Aguirre Juan Cruz 3333 43.969.003 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.13.000   Secretaría de Políticas de 

Prevención de Seguridad – Programa 32.00.00  –  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 

1.0.0.0. – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretarío de Gobierno de esta Municipalidad. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

64 

 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 224/25. 

 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 426/25, iniciado por el Director de Turismo, ref. sol. bonificación por manejo de 

fondos para la agente Melón Gil María Julia; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado no merece observaciones por estar 

contemplado en el Art. 15 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar bonificación por manejo de fondos del 25%, con retroactividad al día 01 de enero 

de 2025, a la Sra. María Julia Melón Gil D.N.I. N° 31.729.849 Legajo 2112, personal administrativo 

categoría 7 jornada de 48 horas semanales, quien desempeña funciones en la Dirección de Turismo. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 

Secretaría de Cultura – Programa 30.00.00 Dirección de Turismo y Museos – Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 225/25. 
 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 425/25, ref. nota presentada por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la 

designación p/ Agte. Gómez María Soledad; y,  

 

CONSIDERANDO:  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

65 

 

                                  Que se solicita la designación de la agente mencionada para cubrir reemplazos en el 

Jardín Maternal Casita de Chocolate; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                    Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo dictar 

el acto administrativo correspondiente;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 5 de febrero de 2025 hasta el día 11 de 

febrero de 2025 inclusive, a la Sra. María Soledad Gómez D.N.I. Nº 32.172.889 Legajo 3534, como personal 

de Servicio, categoría 1, jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por función del 30%, dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - Fuente de 

Financiamiento 131 - Partida 1.0.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

  

Registrado bajo el número: 226/25. 

 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025.  

 

VISTO el expediente nro. 424/25, iniciado por el Secretario de Deportes, ref. sol. designación p/ Agte. 

Medina Martín; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se solicita la designación del agente mencionado, para realizar tareas de 

mantenimiento en el predio del Polideportivo Municipal;  

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que Asuntos Legales informa de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes y 

lo normado por el Art. 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, no existen observaciones a realizar pudiendo 

continuar con el proceso administrativo; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de enero de 2025 hasta el 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, al Sr. Martín Ezequiel Medina D.N.I N° 45.176.119 Legajo 3557, como 

personal mensualizado M6, mas bonificación del 15% por conducción y mantenimiento, para realizar tareas 

en el Polideportivo Municipal, dependiente de la Secretaría de Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 – Partida 1.0.0.0 Gastos en 

Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 227/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 423/25, ref. nota presentada por el Secretario de Hacienda, solicita reemplazo de 

Tesorería (Méndez – Leiva – Tevez), y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la subtesorera solicita licencia anual ordinaria; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Subtesorera, Sra. Rosana Méndez D.N.I. nro. 21.808.073 Legajo 

1734, desde el día 3 de febrero de 2025 hasta el día 16 de febrero de 2025 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 3 de febrero de 2025 hasta el día 16 de 

febrero de 2025 inclusive, a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924 Legajo 2550, como Subtesorera, en 

reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 3 de febrero de 2025 hasta el día 16 de 

febrero de 2025 inclusive, a la Sra. Graciela Tevez D.N.I. nro. 18.556.525, Legajo 1397, como Jefa de 

Departamento, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente.  
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ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 228/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 264/25, iniciado por la Sra. Teresa Beatriz Benitez, ref. sol. renuncia al puesto de 

trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales, a partir del día 20 de enero de 

2025; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a 

lo preceptuado por el art. 98 inc. B de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como 

así también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

              Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se le 

adeudan 1 día del año 2024 de vacaciones no gozadas (fs. 3); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

   Que a fs. 6 obra dictamen de Asuntos Legales informando que no realiza 

observaciones, pudiendo redactarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas; 

 

                                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 20 de enero de 2025, la renuncia al cargo a la Sra. Teresa Beatriz 

Benitez D.N.I. Nº 22.152.642 Legajo 3554, personal técnico, categoría 5, jornada de 48 horas semanales, 

quien cumple funciones en la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, a la Sra. Teresa Beatriz Benitez D.N.I. Nº 22.152.642 Legajo 3554, la suma de $ 

18.808,99.- (Pesos dieciocho mil ochocientos ocho con noventa y nueve centavos) correspondientes a 

licencias no gozadas: 1 día del año 2024. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaria de Salud – Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 
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ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 229/25. 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 347/25 iniciado por la Secretaria de Gobierno, solicita dictamen p/agte. Cáceres 

Laura Isabel; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se informa faltas reiteradas sin justificar de la agente Laura Isabel Cáceres, 

D.N.I. 23.393.824, Legajo 2048, perteneciente a la Secretaría de Seguridad; 

   Que los días que se ausentó sin justificar es el mes de noviembre de 2024; 

                                  Que por Cédula de Notificación de fecha 30 de enero de 2025, se notifica al agente 

mencionado, recepcionando la misma el 30/01/25, para que en un plazo de 5 días justifique las inasistencias; 

                                 Que la agente no realiza descargo alguno;    

                                 Que la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa a fs. 7 informa que debe dictarse el 

acto administrativo que sancione al agente municipal con la suspensión por el plazo de 15 (quince) días con 

descuento de haberes conforme lo normado por el art. 108 inc. b de la Ley 14656; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 15 (quince) días, a la agente municipal Laura Isabel Cáceres, 

D.N.I. N° 23.393.841, Legajo 2048, conforme lo establece el Artículo 108 Inc. b de la Ley 14.656, por 

inasistencias sin justificar. 
 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 230/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2700/24, Iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios 
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Públicos Ref. Sol. Designación p/ agente Macchi Martínez Nicolás Nahuel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 7 obra nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando se abone 

licencias no gozadas al agente Macchi Martínez Nicolás Nahuel; 

                                  Que el motivo de dicho pago se debe a la no renovación de contrato de la agente el día 

31/11/24; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 4 días proporcionales al ejercicio 2024 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                       Que  la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  al Sr. Nicolás Nahuel Macchi Martínez, D.N.I Nº  44.391.951 Legajo 3521, la 

suma de $ 83.546,47.- (pesos ochenta y tres mil quinientos cuarenta y seis con cuarenta y siete centavos) por 

licencias no gozadas: 4 días proporcionales al ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.03.000 Obras Publicas – Programa 01.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 231/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 397/25, nota presentada por la agente Mause Olaza Natacha Jacqueline por la cual 

renuncia al puesto de trabajo; y 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que a fs 3 se informa que la agente no posee licencia no gozadas para liquidar; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 98 inc. b de la 

Ley 14.656 mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

                               

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 31 de enero de 2025, la renuncia al cargo a 

la agente Natacha Jacqueline Mause Olaza, D.N.I. nº 43.980.443, Legajo 3596, personal Servicio, Categoría 

1 de 48 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 232/25. 

 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 455/25, iniciado por la Secretaria de Gobierno, solicitando la designación p/ agente 

Mercado Fos Facundo, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación del agente Mercado Fos, desde el 01 de enero de 2025 

hasta el 31 de diciembre de 2025, para desempeñar tareas en el área de mayordomía del palacio municipal, 

dado que en los próximos meses uno de los agentes se acogerá al beneficio jubilatorio; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por articulo 9 y 13 de la Ordenanza 3025/24 puede 

proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

este organismo asesor; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2025 hasta el 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, al Sr. Facundo Mercado Fos, DNI 42.498.625 Legajo 3558, como personal de 

servicio, categoría 1 de 48 horas semanales, mas bonificación por función del 30% y Bonificación por tareas 

Nocturnas del 20%, para realizar tareas en el área de mayordomía del Palacio Municipal, perteneciente a la 

Secretaría de Coordinación. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de Gobierno 

– Programa 01.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 233/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 421/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, 

solicitando una bonificaciones para agente Barrenechea Julio Adolfo, y; 

CONSIDERANDO:     

                                 Que el Secretario de Seguridad solicita se abone de manera retroactiva al agente Julio 

Adolfo Barrenechea, bonificación por conducción y mantenimiento del 18%, Tareas de Riesgo y 

Bonificación por Tareas Nocturnas, desde el 17 de enero del corriente;                             

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por a las áreas 

antecedentes, lo normado por los artículos 16, 14 y 13 de la Ordenanza 3025/24, puede proseguir con el 

proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y necesario, 

sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor;  

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar con retroactividad al día 17 de enero de 2025, bonificaciones por Tareas Nocturnas, 

por Tareas de Riesgo y por Conducción y Mantenimiento de Vehículos del 18% al Sr. Julio Adolfo 

Barrenechea, DNI 12.973.602 Legajo 3580. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.13.000 – Secretaría de 

Políticas de Prevención de la Seguridad – Programa 42.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 234/25. 

 

 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 280/25, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, Sol. pago de Guardias 

Medicas Diciembre 2024-Enero 2025; y, 

  

CONSIDERANDO:  
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                                 Que se solicita pago de guardias médicas en el Hospital Municipal con profesionales en 

carácter de jornalizados por el período comprendido entre el 11/12/24 y el 10/01/25; 

                                Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                Que a fs. 13 obra dictamen de la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa indicando 

que de acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se 

concluye que corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y 

necesario;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/12/24 y el 

10/01/25, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

LEG.  APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

2968 Abegao Esteban 1285000,00 

3586 Araujo Mario 2328050,00 

3414 Belottini Lucia 924500,00 

3014 Candia Verónica  1558400,00 

3562 Carrasco Rodrigo  540000,00 

3503 Cevasco de la Sota Luis 4870000,00 

3462 Cordova Juan 4870000,00 

3549 Dimaria Edgar Jonatán 1455000,00 

3033 Greco Luciana 460000,00 

2806 Guevara Ivana  1256200,00 

3439 Martínez Lucia 1830000,00 

2860 Paulsen Nélida Graciela 4055000,00 

3244 Raimo María Liliana  2303000,00 

3297 Rodríguez Prassolo Julian 2611000,00 

3561 Romero Vega Lorena  560000,00 

3587 Schwindt catalina  460000,00 

3572 Sengher Karim  1040000,00 

3298 Vegas Gustavo 2455000,00 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 
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ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 235/25. 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 280/25, iniciado por la Directora del Hospital Municipal sol. pago de Guardias 

diciembre 2024-enero 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                Que se solicita pago de guardias médicas en el Hospital Municipal con profesionales de 

planta permanente, por el período comprendido entre el 11/12/24 y el 10/01/25; 

  

                              Que obra dictamen de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo informado por la 

Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde efectuar el acto 

administrativo correspondiente; 

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/12/24 y el 

10/01/25, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 

 

LEG. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

1565 
Abait Laura 

    
1151500,00 

3032 Aguliera Carla 2097000,00 

3465 Alegre Delma 172000,00 

3411 Alvarado José 3990000,00 

3226 Alvez Maltez Paula 2667500,00 

2334 Antin Verónica 1755000,00 

1742 
Antonelli Valeria 

   
2199500,00 

2522 
Bardach Gaston 

     
780000,00 

2058 
Baraglia Cintia 

    
1066500,00 

2932 
Baspineiro Martha 

    
2710000,00 

3343 Biasetti sofia  2319500,00 

3104 Botto Antonella       
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980000,00 

1086 
Bugiolachi Jorge 

    
3150000,00 

3348 Cardenas efrain  1377000,00 

1735 
Cardozo Mariangeles 

      
574500,00 

3138 
Carrizo Tania Felicitas 

    
1402500,00 

2313 Casanova Gabriela 540000,00 

2586 Castro Maria Ines 480000,00 

2928 Cerezo Rodrigo 1525000,00 

3272 Ciancio Blanco Claudia 2267500,00 

3225 Climente Cintia 1787000,00 

1535 
Cottini Susana 

    
1120000,00 

3262 
Cursio Luciana 

    
2574500,00 

2979 
De Souza E Sa María Victoria 

    
1965000,00 

1610 Díaz Hugo  575000,00 

2349 Domínguez Bernardo 172000,00 

2353 Dufur Mariana 339000,00 

1976 Echeverría Juan Cruz 3480000,00 

2259 Elías Fabián 480000,00 

2252 Elorriaga María 310000,00 

2846 Eyras María Mercedes 712000,00 

1865 Fernández Betina 1035000,00 

2104 
Fernández Pablo 

      
540000,00 

2892 
Ferreyra Galvan Luciana 

    
1565000,00 

2503 
Formica Gabriel 

      
742000,00 

2598 
Garcia Guillermina 

    
1914000,00 

1452 
Garcia Quiroga Marcela 

      
879500,00 

3315 Garnelo Jimena 2670000,00 

2060 Gomez Patricia 1067500,00 

3505 Gomez Sofía  1790000,00 

1405 González Gabriel 540000,00 

2869 González Juliana 1815000,00 
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1989 González María Elisa 630000,00 

2999 González María Felicitas 2569500,00 

2969 Grossi María del Carmen 2905000,00 

3314 Guerreiro Dos Ramos Irma  702000,00 

2398 Hegi Roberto 4025000,00 

1759 
Heredia Domínguez Mariangeles 

    
1354500,00 

2432 
Iniesta José Ignacio 

      
915000,00 

2151 
Irastorza Candelaria  

        
37500,00 

3285 
Khoury Simón 

    
2440000,00 

2061 
Laffrentz Alina 

      
915000,00 

1576 
Latuf Gabriela 

      
620000,00 

1961 
Lorente Florencia 

      
855500,00 

2312 
Lorenzo Juana 

       
69000,00 

2826 
Machado Marcelo 

   
1830000,00 

1891 
Martin Marcela 

     
680000,00 

2812 
Masso Estefania 

     
540000,00 

2679 
Matarazzo Hugo 

     
363000,00 

1933 
Melon Gil María Eugenia 

    
1485000,00 

2463 
Melón M. Luisa 

      
344000,00 

2178 
Mereles Laura 

      
989000,00 

1146 
Miranda Carlos 

    
1450000,00 

2359 
Montenegro María Luz 

    
1602000,00 

2735 
Muro María Antonieta 

      
845000,00 

2808 
Musali Rosa Ana 

    
1274000,00 

1197 Navarro Carlos 2485000,00 
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2373 
Novarese Viviana 

      
609000,00 

2686 
Palacios Camila 

      
929000,00 

1746 
Peralta Gastón 

    
1760000,00 

2006 
Pérez Casales Luciana 

      
744000,00 

2483 
Pérez M. Mercedes 

    
2905000,00 

1831 Petrak Mariela 2129000,00 

2875 
Polita Iván 

    
1650000,00 

1878 Pomilio María 191000,00 

2606 Púa Lucia 4797500,00 

2037 Pui Yanina 2600000,00 

1557 Purita Martin 5796000,00 

2989 Quinteros  Ariana 1080000,00 

3091 Reyes Osiris Walter 3277000,00 

2215 
Richter Romina 

    
3453500,00 

1332 Rogers Víctor Hugo 379000,00 

1980 Rojas Patricia 1485000,00 

2279 Sarlangue Alejo 845000,00 

3071 Saucedo María Victoria 837500,00 

2068 Soria Valeria 2468500,00 

3316 Tabares Damián 610000,00 

1620 Terra Fernando 1220000,00 

2482 
Teves Juan José 

   
1557000,00 

2705 Vásquez Busi María Fernanda 2082500,00 

2119 Vega José 1830000,00 

2663 Verdi Lucila 270000,00 

2824 Villardon María Alejandra 270000,00 

2870 Zamorano Carlos 1080000,00 

1479 Zotta Federico 2640000,00 
 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 236/25. 

 

           GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 186/25, iniciado por el Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. adquisición 

de farolas para el parque de la Estación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 4/2025 dispuesta por Decreto n° 149/25 para 

la adquisición de farolas para el Parque de la Estación con un presupuesto oficial de $20.000.000.-; 

              Que con fecha 4 de febrero de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las ofertas 

conforme da cuenta el Acta de fojas 61, presentándose cinco (5) oferentes con el siguiente resultado:  
 

Oferta N° 1: SUCESION DANNUNZIO JORGE NELDO. Cotiza oferta básica obligatoria contado un 

valor de $ 21.745.200.- (pesos veintiún millones setecientos cuarenta y cinco mil doscientos).  

 

Oferta N° 2: CEBALLOS LISANDRO se rechaza porque no cotiza en planilla oficial.  

 

Oferta N° 3: ALUMBRAR PATAGONICA S.R.L Cotiza oferta financiada un monto de $15.400.000.- 

(pesos quince millones cuatrocientos mil).  

 

Oferta N° 4: SANDIS S.R.L cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de $ 19.976.406,40.- 

(diecinueve millones novecientos setenta y seis mil cuatrocientos seis con cuarenta centavos) cotiza oferta 

financiado un valor de $ 21.669.316,80.- (pesos veintiún millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos 

dieciséis con ochenta centavos).  

 

Oferta N° 5: MACH ELECTRONIC S.A. Cotiza oferta básica obligatoria contado $ 16.017.520.- (pesos 

dieciséis millones diecisiete mil quinientos veinte) oferta financiado cotiza $17.298.800.- (pesos diecisiete 

millones doscientos noventa y ocho mil ochocientos);  

                                   Que a fojas 66-67 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fojas 68 obra nota 

informativa del área de compras;  

                                   Que a fs. 69 obra nota de la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos indicando 

que las propuestas más económicas no se ajustan a los lúmenes solicitados, en consecuencia, se expide en el 

sentido de adjudicar al oferente N° 4: SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada cotizada en un valor 

de $ 21.669.316,80.- (pesos veintiún millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos dieciséis con 

ochenta centavos) por cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados; 

                                  Que con fecha 13 de Febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la 

recomendación formulada por la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos y considera conveniente por 

lo motivos señalados, adjudicar al oferente SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada cotizada en un 

valor de $ 21.669.316,80.- (pesos veintiún millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos dieciséis con 

ochenta centavos), la cual supera en un 8.30% el presupuesto oficial resultando, no obstante, conveniente a 

los intereses municipales; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa a fs 68 y 68 vta. considera que 

desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley 
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Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no 

merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la adjudicación en las 

condiciones propuestas en el concurso de precios N° 4/2025, sin pronunciarme sobre su contenido por 

configurar cuestión de mérito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo 

asesor; 

                                                   

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 4/25 para la adquisición de farolas para el Parque de 

la Estación de nuestra ciudad, al oferente  SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada cotizada en un 

valor de $ 21.669.316,80.- (pesos veintiún millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos dieciséis con 

ochenta centavos) por cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.91.00 – Parque de la Estación - Fuente de Financiamiento 110 -  Partida 

4.2.2.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 237/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 187/25, iniciado por el Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ref. adquisición 

de columnas de Hierro para el parque de la Estación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 5/2025 dispuesta por Decreto n° 150/25 para 

la adquisición de columnas de hierro para el Parque de la Estación con un presupuesto oficial de 

$14.800.000.-; 

              Que con fecha 4 de febrero de 2025, a las 11 horas se realizó la apertura de las ofertas 

conforme da cuenta el Acta de fojas 59, presentándose tres (3) oferentes con el siguiente resultado:  
 

Oferta N° 1: ALUMBRAR PATAGONIA S.R.L. Cotiza oferta financiado $12.200.000.- (pesos doce 

millones doscientos mil).  

 

Oferta N° 2: SANDIS S.R.L cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de $14.547.660 (pesos 

catorce millones quinientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta), cotiza oferta financiado 

$15.275.042,40.- (pesos quince millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta y dos con cuarenta 

centavos).  
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Oferta N° 3: OBRELECTRIC S.R.L Cotiza oferta básica obligatoria contado un valor de $12.051.680.- 

(pesos doce millones cincuenta y un mil seiscientos ochenta) cotiza oferta financiada $12.172.960.- (pesos 

doce millones ciento setenta y dos mil novecientos sesenta).  

 

                                   Que a fojas 63-64 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fojas 65 obra nota 

informativa del área de compras;  

                                   Que a fs. 66 obra nota de la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos indicando 

que las propuestas más económicas no cumplen con las característica solicitadas, en consecuencia, se expide 

en el sentido de adjudicar al oferente N° 4: SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada cotizada en un 

valor de $ 15.275.042,40.- (pesos quince millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta y dos con cuarenta 

centavos) por cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados; 

                                  Que con fecha 13 de Febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la 

recomendación formulada por la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos y considera conveniente por 

lo motivos señalados, adjudicar al oferente SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada cotizada en un 

valor de $ 15.275.042,40.- (pesos quince millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta y dos con cuarenta 

centavos), la cual supera en un 3.20% el presupuesto oficial resultando, no obstante, conveniente a los 

intereses municipales; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa a fs 68 y 68 vta. considera que 

desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley 

Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no 

merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la adjudicación en las 

condiciones propuestas en el concurso de precios N° 5/2025, sin pronunciarme sobre su contenido por 

configurar cuestión de mérito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo 

asesor; 

                                                   

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 5/25 para la adquisición de columnas de hierro para 

el Parque de la Estación de nuestra ciudad, al oferente  SANDIS S.R.L optando por propuesta financiada 

cotizada en un valor de 15.275.042,40.- (pesos quince millones doscientos setenta y cinco mil cuarenta y dos  

con cuarenta centavos) por cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.91.00 – Parque de la Estación - Fuente de Financiamiento 110 -  Partida 

4.2.2.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 238/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 
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VISTO el Expediente N° 422/25 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. solicita ampliación de 

Bonificación por Dedicación Exclusiva p/ Agente Balbín Luciano; y, 

CONSIDERANDO: 

   Que el Secretario de Seguridad solicita incremento en la bonificación por 

Dedicación Exclusiva al 70% al agente Luciano José Balbín, Jefe de Departamento perteneciente al área de 

Seguridad, a partir del 01 de enero de 2025;   

                                   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que, de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por el artículo 6 de la Ordenanza 3025/24, puede proseguir 

con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor; 

                       Por ello, en uso de sus atribuciones  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Incrementar, a partir del 01 de enero de 2025, la bonificación por Dedicación Exclusiva al 

70% al agente Luciano José Balbín, DNI 28.972.327 Legajo 2078-Jefe de Departamento perteneciente al 

área de Seguridad.  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de 

Seguridad – Programa 01.00.00 - fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 1.0.0.0 gastos en 

personal.  

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

ARTÍCULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

Registrado bajo el número: 239/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 74/25, iniciado por la Sra. Marrone Nora Graciela, ref. sol. renuncia al puesto de 

trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa con fines jubilatorios, a partir del día 31 de enero de 

2025; 

                     Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo 

a lo preceptuado por el art. 99 de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como así 

también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

                      Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 3 días proporcional del año 2025 de vacaciones no gozadas (fs. 2); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 31 de enero de 2025, la renuncia al cargo a la Sra. Nora Graciela 
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Marrone D.N.I. Nº 13.827.863 Legajo 3554, Personal Profesional, - Medico Hospital B - jornada de 36 horas 

semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, a la Sra. Nora Graciela Marrone D.N.I. Nº 13.827.863 Legajo 3554, la suma de $ 

175.587,59.- (Pesos ciento setenta y cinco mil quinientos ochenta y siete con cincuenta y nueve centavos) 

correspondientes a licencias no gozadas: 3 días proporcional del año 2025. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaria de Salud – Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 240/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 531/25, ref. nota presentada por la Secretaria de Cultura, Educación y Turismo, 

ref. sol. baja total de horas cátedras p/ agente Marcovecchio Ezequiel (Camerata); y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la baja de la totalidad de horas cátedras del agente mencionado, a partir 

de 28 de febrero de 2024, integrante de la Camerata Madariaga; 

   Que Asesoría Legal informa que desde el punto de vista legal no existen 

observaciones que realizar, pudiendo efectuar el acto administrativo correspondiente; 

  

 

                Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

                                                         DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dar la baja de la totalidad de horas cátedras, a partir del día 28 de febrero de 2025, al Sr. 

Ezequiel Marcovecchio D.N.I. N° 34.780.655 Legajo 3496, perteneciente a la Secretaría de Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de                                                   

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                                               

Municipio. Cumplido. ARCHIVESE. 

 

Registrado bajo el número: 241/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2791/24, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Flores Cecilia Romina; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 82/25 se precedió a dejar cesante a la agente Cecilia Romina 

Flores; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 28 días del ejercicio 2023 y 16 días proporcionales al año 2024, correspondientes a licencias 

no gozadas;                                           

                      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  a la Sra. Cecilia Romina Flores, D.N.I Nº  31.490.085 Legajo 2190, la suma de $ 

1.031.549,34.- (pesos un millón treinta y un mil quinientos cuarenta y nueve con treinta y cuatro centavos) 

por licencias no gozadas: 28 días del ejercicio 2023 y 16 días proporcionales del ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Salud – Programa: 16.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 242/25. 

 

 

                                                                   

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 392/25 iniciado por la Secretaria de Gobierno, Ref. sol. dictamen p/ agte. Pérez 

Facundo Ezequiel; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que a fs. 1 se informa faltas sin justificar del agente Facundo Ezequiel Pérez Legajo 

3076 durante el mes de enero 2025 completo; 
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                                   Que, a efectos de aclarar la situación planteada, la Secretaría de Legal, Técnica y 

Administrativa estima pertinente la instrucción de un sumario administrativo a fin de establecer una posible 

sanción en cumplimiento con el Art. 24 de la Ley 14.656;  

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Instruir sumario administrativo al agente municipal Facundo Ezequiel Pérez D.N.I. nro. 

44.589.872 Legajo 3076, a fin de establecer una posible sanción, en cumplimiento con el Art. 24 de la Ley 

14.656. 

 

ARTICULO 2º. Desígnase Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 243/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 216/25, iniciado por Legales s/Edificio Coccari – 

aplicación Ordenanza nro. 2658/20 edificaciones paralizadas; y, 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al acta de Inspección realizada por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos a fs.59,  surge que el inmueble designado catastralmente como Circ. I, Manz 47, Parc. 12, 13 A, 

13B y 13C, Partidas N° (039)941, 937, 24320 y 24321 se encuentra en total estado de abandono. Se procede 

a realizar acta de acuerdo a lo establecido en el capítulo II, inciso 2 del Código de Edificación vigente a los 

efectos de constatar el estado de la Estructura existente de los inmuebles; 

    Que La Secretaria de Obras y Servicios Públicos refiere que la obra se encuentra 

paralizada hace varios años incumpliendo los propietarios con la normativa citada. Asimismo, informa a 

fojas 69 sobre la existencia de un edifico en construcción (“Consorcio de Propietarios Centro Comercial 

Gorki Coccari”) erigido sobre cuatro parcelas (sin unificación previa) cuyo proyecto responde a un conjunto 

que de acuerdo a las antecedentes obrantes en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se iniciaron la 

gestión para obtener el permiso de Obra por Expte. interno N° 2100/76sin los Planos Aprobados. La 

construcción obtuvo un avance de obra importante, quedando paralizada por cuestiones judiciales, desde 

hace aproximadamente 37 años en total estado de abandono generado a lo largo de este tiempo, múltiples 

reclamos de parte de los vecinos del lugar, ocasionando inconvenientes y gastos al presupuesto Municipal 

para realizar vallado e impedir el acceso de personas ajenas; 

    Que el edificio construido en cuatro parcelas (sin unificación previa) implantado con 

frente a dos calles Avellaneda y Belgrano (no esquina),se unen por el corazón de manzana y se designan 

catastralmente como Circ. I, Manz 47, Parc. 12, 13 A, 13B y 13C, Partidas N° (039)941, 937, 24320 y 

24321.-Refierela Secretaria en acta de fecha 08 de enero de 2025 que se “puede observar que la construcción 

continua EN TOTAL ESTADO DE ABANDONO por lo que es de aplicación loe xpuesto en el Código de 

Edificación Ordenanza 262/87.” Capitulo II.I.14. Obras paralizadas. El tipo legal refiere que cuando se 
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conste la paralización de una obra, por más de 6 (seis)meses, se dejara constancia del estado, mediante el 

Acta de Inspección correspondiente, extendiéndose certificación de “Obra paralizada” a solicitud de 

propietario y/o profesional actuante, siempre y cuando no hubiere infracciones al presente  Código, 

quedando el propietario obligado  a tomar  de higiene y seguridad que correspondan”. De similar modo reza 

la Ordenanza 2658/20…” ARTICULO 1°:  Decláresela edificación obligatoria, en los términos del artículo  

84 inciso c) Decreto  Ley 8912/77 T.O. por Decreto 3389/87, redacción según Ley 14.449 (Ley de Hábitat) a 

las EDIFICACIONES  PARALIZADAS, estipulando como tales a los inmuebles cuyas  construcciones 

lleven más de cinco (5) años paralizadas”; 

    Que a fin de evaluar la situación y sobre la base de la normativa citada, se agregan 

fichas catastrales de los inmuebles Parc. 12, 13 A, 138 y 13c (fs.2/14), Informes de Dominio (fs. 15/51), 

Ordenanza 2658/20 y acta de Constatación con fotografías (fs. 59/68); 

    Que los considerandos expuestos en la Ordenanza 2658/2020 refiere los 

antecedentes del inmueble, exponiendo que en el devenir de la construcción se generaron una serie de 

conflictos judiciales que culminaron con la subasta del 100% de la parcela identificada con la partida 

inmobiliaria 941 y el 50% de las tres parcelas restantes (937, 24320 y 24.321), las cuales fueron adquiridas 

por la Dra. Elisabeth Nora SAA (DNI 3685190), casada con el Sr. Juan Carlos SPOSTO (DNI 4292160), en 

subasta judicial autos caratulados "FERNANDEZ, Juan Carlos C/ COCCARI, Gorki S/ Incidente ejecución 

honorarios"(Expte. Nº 50.517), de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial nº 3 del Departamento 

Judicial de Dolores; 

    Que la subasta fue aprobada en la sentencia interlocutoria del 21 de diciembre de 

2010. Con el correr del tiempo fallecieron  Don Juan Carlos SPOSTO (DNI 4292160) y Doña Elisabeth Nora 

SAA (DNI 3685190), cuyos procesos sucesorios tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial N° 6 del Departamento Judicial de San Isidro, los que han sido caratulados "SPOSTO 

JUAN CARLOS S/SUCESIÓN AB INTESTATO" (Expediente SI23835) y "SAA ELISABETH NORA 

S/SUCESIÓN AB INTESTATO" (Expediente SI27742), y en los que se ha dictado Declaratoria de 

Herederos el día 10 de mayo de 2016 y 29 de noviembre de 2016, respectivamente. En dichos procesos 

sucesorios fueron declaradas herederas las Sras. NORA MARIEL SPOSTO y PAULA DANIELA SPOSTO, 

quienes le suceden en los derechos que tenían los causantes.- 

Que el 50% de las tres parcelas restante ut supra referenciadas les pertenecen a los hijos de Gorki Coccari, 

Sres. María Ruth y Juan Carlos Coccari conforme surge de los autos caratulados CLAVERIE de COCCARI 

María Ruth S/SUCESION S/ SUCESION AB INTESTATO (Expte 59/93) de trámite ante el Juzgado de Paz 

Letrado de Gral Madariaga y Coccari Gorki s/Sucesión ab intestato (Expte 52.874) de trámite ante el 

Juzgado Civil y Comercial n° 3 de Dolores; 

    Que los informes de dominio actualizados, las sucesiones de los titulares y las 

constancias del expediente judicial  “FERNANDEZ JUAN CARLOS C/ COCCARI GORKI S/INCIDENTE 

EJECUCION DE HONORARIOS Expte 50.517 de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n° 3 Dolores, 

prueba quienes resultan ser los destinatarios de las intimaciones a cursarse y responsables del abandono del 

inmueble en cuestión resultando ser los herederos de la Sra Elisabeth Nora Saa y Juan Carlos Sposto como 

así también los herederos de Gorki Coccari y María Ruth Claverie de Coccari; 

    Que en atención a lo descripto ut supra la Asesoría Legal, Técnica y Administrativa 

considera pertinente declarar EDIFICACION PARALIZADA en los términos del artículo 84 inciso c) 

Decreto-Ley 8912/77 T.O. por Decreto 3389/87, redacción según Ley 14.449 (Ley de Hábitat) al edificio 

compuesto por las parcelas: 1) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 12, MATRÍCULA492,  2) Circs: 

I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 13 a., MATRÍCULA 22.013, 3 ) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, 

Parcela: 13 b., MATRÍCULA 22.014, y 4) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 13 c., MATRICULA 

22.015, todas del partido de General Madariaga (039), debiendo  notificar a los propietarios el presente 

decreto en forma conjunta con las Ordenanzas 2305/15 y 2658/20, y los artículos pertinentes del Decreto Ley 

8912/77 y de la Ley 14.449 más las actas efectuadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. El plazo 

para edificar se estipula en tres (3) años, sin perjuicio de la posibilidad de conclusión en etapas, para el caso 
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que los titulares presenten formalmente el proyecto y el mismo sea aprobado por la Municipalidad. 

Asimismo, se deberá ordenar amplia difusión del decreto, con publicación en Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires, medios periodísticos, página web municipal, y presentando el Decreto con copia de la 

documentación pertinente en los expedientes judiciales pertinentes. 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Considérese EDIFICACION PARALIZADA en los términos del artículo 84 inciso c) 

Decreto-Ley 8912/77 T.O. por Decreto 3389/87, redacción según Ley 14.449 (Ley de Hábitat) al edificio 

compuesto por las parcelas: 1) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 12, MATRÍCULA492,  2) Circs: 

I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 13 a., MATRÍCULA 22.013, 3 ) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, 

Parcela: 13 b., MATRÍCULA 22.014, y 4) Circs: I, Seccion: A, Manzana: 47, Parcela: 13 c., MATRICULA 

22.015, todas del partido de General Madariaga (039).-  

 

ARTICULO 2º. Notifíquese a los propietarios el presente decreto en forma conjunta con las Ordenanzas 

2305/15 y 2658/20, y los artículos pertinentes del Decreto Ley 8912/77 y de la Ley 14.449, y las actas 

efectuadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 3º. El plazo para edificar se estipula en tres (3) años, sin perjuicio de la posibilidad de 

conclusión en etapas, para el caso que los titulares presenten formalmente el proyecto y el mismo sea 

aprobado por la Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Efectúese amplia difusión al presente, con publicación en Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires, medios periodísticos, página web municipal, y presentando el Decreto con copia de la 

documentación pertinente en los expedientes judiciales pertinentes. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 244/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 501/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Wuille 

Bruno Ezequiel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 
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El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $54.003.- (pesos cincuenta y cuatro mil tres), correspondiente al Sr. 

Bruno Ezequiel Wuille, Acta 7807 - Causa n° 61/2025 - Art. 31 y Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, quien 

afecta los fondos de la multa a la Institución  Cooperadora de la Escuela n° 3 San Martín de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 245/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 510/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Bourdetta Palavecino Estefanía Etelvina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Estefanía Etelvina Bourdetta Palavecino D.N.I. Nº 35.003.564, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 40.000.- (pesos cuarenta mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 246/25. 

 

 

  

                                       GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 493/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Mase Rubén Osmar para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Rubén Osmar Mase D.N.I. Nº 25.041.079 domicilio Zubiaurre N° 633, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 9.000.- (pesos nueve mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 247/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 511/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Isla Constanza Victoria para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Constanza Victoria Isla D.N.I. Nº 37.379.643, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 40.000.- (pesos cuarenta mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 248/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 482/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Farias Teresa de los Ángeles para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Teresa de los Ángeles Farías D.N.I. Nº 39.278.966 domicilio calle 23 e/ 6 

bis y 8, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 249/25. 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025.  

 

VISTO: las actuaciones municipales Nº 481/25, Secretaria de Gobierno, ref.  sol. recategorización de 

Personal Municipal – Año 2023; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que la Secretaria de Gobierno solicita la recategorización del personal municipal 

correspondiente a la fecha 31/12/23, teniendo en cuenta el promedio de calificaciones para ascenso de 

categorías y tramos; 

   Que el Área de Recursos Humanos adjunta listado de recategorización, a partir del 1 

de enero del corriente año; 

   Que la norma que rige la materia de ascenso y promociones del personal municipal 

es el Decreto Municipal 59/11 que regula el Escalafón para el personal de planta permanente;  

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones a la 

iniciativa, pudiendo continuar con el acto administrativo que incluya la nómina de agentes con el cambio de 

categoría;   

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnase, con retroactividad al día 01 de enero de 2025 en las categorías y tramos que se 

detallan según corresponda, a los siguientes agentes municipales:  

 

     

CARGO 

ACTUAL 

RECATEGORIZACI

ON 

LEG

AJO 

APELLID

O 

NOMBRE

S DNI JURISDICCION 

AGRUPAMI

ENTO 

CATE

GORIA TRAMO 

903 MANSILLA 

Graciela 

Noemí 

16.463.67

8 

Secretaria de Obras y 

Servicios Publicos 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

982 

VERDICCH

IO María José 

23.013.43

3 

Secretaría de Cultura y 

Educación 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1059 MEDINA 

Mónica 

Beatriz 

27.170.97

2 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1155 

GABILON

DO 

Miguel 

Angel 

16.463.66

4 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1157 

RODRIGUE

Z 

María 

Silvina 

22.323.71

3 

Secretaria de Obras y 

Servicios Publicos 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1178 DUEÑAS 

Marcela 

Verónica 

16.845.10

5 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 
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1188 

CHERRUT

TI 

Silvia 

Marcela 

20.492.25

2 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1207 QUIROZ 

Carlos 

Walter 

14.840.99

3 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1224 PYDD 

Isabel 

Patricia 

16.140.76

2 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 13 TRAMO D 

1333 DURANTE 

Verónica 

Haydee 

24.224.39

3 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1335 ELORGA 

Amanda 

Isabel 

14.914.90

0 

Secretaria de 

Producción 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1338 OTERO 

María 

Carola 

23.013.49

8 H.C.D. 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1388 SORAIRE 

Laura 

Liliana 

24.977.43

5 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1389 BELL 

Natalia 

Patricia 

24.269.71

0 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1390 ASTRADA 

Gladys 

Mabel 

16.463.53

6 

Secretaria Legal, 

Tecnica y 

Administrativa 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1397 TEVEZ 

Graciela 

Elvira 

18.556.52

5 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1406 

ETCHEVE

RRY Paola 

23.818.51

4 

Secretaría de Cultura y 

Educación 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 10 TRAMO C 

1413 

SARLENG

O 

Patricia 

Elisabet 

18.382.00

9 Intendencia 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1438 

LAFFRENT

Z 

Rebeca 

Trinidad 

22.987.52

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1481 ARANDA 

Horacio 

Eliseo 

12.430.89

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12  TRAMO D 

1507 

DIUBERTT

I 

Verónica 

Teresa 

16.845.32

6 

Secretaria de 

Producción 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 12 TRAMO D 

1515 TOGNI 

Margarita 

Noemí 

16.845.39

6 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Catefori

a 12 TRAMO D 

1580 

GARMEND

IA Julieta 

24.224.46

7 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 11 TRAMO C 

1724 

GABILON

DO 

Veronica 

Mariel 

26.098.82

6 Secretaria de Deportes 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 10 TRAMO C 

1728 

RODRIGUE

Z Ludmila 

28.528.73

8 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 10 TRAMO C 

1730 GALLO 

Claudia 

Silvina 

18.382.08

3 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 10 TRAMO C 

1734 MENDEZ 

Rosana 

Beatriz 

21.808.07

3 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9 TRAMO C 

1757 CARDOSO 

Isabel 

Patricia 

17.971.41

7 

Secretaría de Cultura y 

Educación 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9  TRAMO C 

1797 BELMONT Karina 24.639.47 Secretaria de Salud Pers. Categori TRAMO C 
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E Verónica 2 Administrativo a 9  

1841 MARCHI 

Nilda 

Veronica 

26.603.58

1 

Secretaria Legal, 

Tecnica y 

Administrativa 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9  TRAMO C 

1858 RUIZ 

Mariela 

Raquel 

25.041.01

9 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9  TRAMO C 

1916 LIMA 

Maria 

Florencia 

29.849.07

8 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9 TRAMO C 

1919 GARCIA 

Sandra 

Ofelia 

22.323.71

2 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 9 TRAMO C 

2016 MANSILLA Maria Luz 

34.459.87

8 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2047 ESCOBAR 

Carlos 

Miguel 

34.729.67

4 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2050 RUIZ 

Diana 

Leticia 

28.972.32

3 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2057 GOMEZ Mariana 

29.849.38

9 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2070 

GONZALE

Z 

Maria 

Julieta 

32.762.80

4 

Secretaría de Cultura y 

Educación 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2077 

PERALTA 

ELIE 

Rocio 

Jimena 

34.459.87

2 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 8 TRAMO B 

2170 ARRIOLA 

Miguelina 

Veronica 

32.423.53

2 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2396 HAEDO 

Maria 

Cristina 

30.832.31

5 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2406 PAVON Julio Javier 

26.603.77

6 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2408 CASTILLO 

Eva 

Gabriela 

34.459.97

0 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2418 

MAYDAN

A 

Veronica 

Leonor 

28.972.33

6 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2458 FREIJE 

Alcira 

Beatriz 

16.845.33

8 H.C.D. 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2460 CASTILLO 

Marcela 

Beatriz 

26.603.75

4 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2465 

QUILINDR

O 

Melina 

Elizabeth 

32.172.96

4 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 7 TRAMO B 

2538 

SANSEVER

INO 

Angela 

Isolina 

25.787.39

5 

Secretaria Legal, 

Tecnica y 

Administrativa 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2544 RINCON 

Esteban 

Nicolas 

35.409.93

3 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2550 LEIVA 

Solange 

Giorgina 

34.850.92

4 Secretaria de Hacienda 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2568 FERNAND Carlos 32.172.94 Secretaria de Hacienda Pers. Categori TRAMO B 
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EZ Alberto 4 Administrativo a 6 

2624 

CONTRER

AS 

Leonardo 

Ruben 

20.756.00

4 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2626 COSTA 

Gonzalo 

Enrique 

18.608.93

5 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2630 

FERREYR

A 

Laura 

Carina 

26.208.61

8 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2635 ABAIT 

Luis 

Ezequiel 

32.172.90

6 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2676 NUÑEZ Lucrecia 

35.127.36

4 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2692 LIÑEIRO Victoria 

36.110.50

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2711 

GUGLIEL

METTI Maria Sol 

27.854.68

6 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2716 TAYLOR 

Franco 

Agustin 

39.278.92

9 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2729 

CHAPARR

O 

Paola 

Mariela 

25.041.47

2 Secretaria de Salud 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2732 

GATTORO

SSI 

FERRARI 

Jesus 

Adrian 

33.670.50

4 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 6 TRAMO B 

2954 

CALANDR

ON 

MALENA 

LUJAN 

40.810.31

1 

Secretaría de Cultura y 

Educación 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 5 NO 

2955 

GONZALE

Z 

IRENE 

ELIZABET

H 

24.957.63

3 Secretaria de Gobierno 

Pers. 

Administrativo 

Categori

a 5 NO 

976 LUQUEZ 

Mónica 

Lilian 

16.923.69

8 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1034 MANSILLA 

Gustavo 

Javier 

21.534.82

2 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1133 OBREDOR 

Mónica 

Mabel 

18.082.55

3 Secretaria de Gobierno 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 10 TRAMO D 

1151 

GANDUGL

IA 

Jorge 

Alberto 

18.647.19

9 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 10 TRAMO D 

1156 

RODRIGUE

Z 

María 

Cristina 

21.808.01

7 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 10 TRAMO D 

1158 HADAN 

Gustavo 

Adolfo 

22.630.74

2 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

categori

a 10 TRAMO D 

1202 ACOSTA 

Laura 

Cecilia 

18.671.41

1 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 10 TRAMO D 

1345 NUÑEZ 

Alicia 

Alejandra 

25.041.20

7 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9  

1407 GASSIOLE Maria 20.756.11 Secretaria de Hacienda Personal de Categori TRAMO B 
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S Natalia 5 Administrativo a 7 

1418 MARIANI 

Nancy 

Beatriz 

17.971.42

5 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1420 PHOYU 

María 

Angélica 

18.312.54

6 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1431 LEDESMA 

Hector 

César 

Albert 

22.129.29

4 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1491 GARCIA Enzo Darío 

26.603.62

6 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1492 MAGALDI 

Roberto 

Ever 

14.527.41

4 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 9 TRAMO D 

1541 LEON 

Juan 

Eduardo 

26.370.42

2 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 8 TRAMO C 

1668 HOLLMAN Lucia Elena 

14.114.77

2 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 7 TRAMO C 

1777 VEGAS 

Norma 

Rosa 

14.114.70

2 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1798 MEDINA 

Silvia 

Teresa 

14.914.69

2 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1867 

CHAPARR

O Juan Javier 

23.013.56

0 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6  

1874 BAEZ 

Alejandra 

Veronica 

29.849.21

8 H.C.D. 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1879 DURAND 

Blanca 

Susana 

17.510.52

6 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1885 DE LISA 

Sonia 

Mabel 

22.190.75

7 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 

 

1886 

CEMBORA

IN 

Fabia 

Beatriz 

17.510.57

2 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1887 CACERES 

Vanesa 

Dolores 

30.832.00

4 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1888 

STEGMAY

ER 

Monica 

Elizabeth 

18.704.34

9 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1902 CARRIZO 

Pablo 

Matias 

26.370.38

0 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1909 ROST 

Zoila 

Beatriz 

21.447.14

7 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1929 CASCO Fabrina 

33.268.74

7 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1936 GIMENEZ 

Patricia 

Andrea 

22.956.69

6 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 6 TRAMO C 

1940 GAITAN Juana Rosa 

14.367.70

4 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

1987 VILLALBA 

Mariana 

Beatriz 

21.550.78

5 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 
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2010 RINCON 

Patricia 

Silvina 

34.459.99

8 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2027 SERVIEL 

Domingo 

Joaquin 

34.850.89

4 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2053 ROLDAN 

Horacio 

Jesus 

17.752.29

7 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2065 BRESESTI 

Carlos 

Manuel 

34.459.93

7 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5  

2091 

GOMEZ 

ESPINOSA 

Jonatan 

Eduardo 

34.461.29

8 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2097 BLANCO 

Angel 

Virginio 

16.845.19

1 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2107 ROJAS Inocencia 

16.512.67

1 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 5 TRAMO B 

2127 

ESTIGARR

IBIA 

Armando 

Raul 

23.393.73

4 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2166 CABRAL 

Guillermo 

Alfredo 

14.114.73

8 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2189 PULIDO 

Carlos 

Rodolfo 

33.268.63

6 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2289 

MONTOVI

A 

Graciela 

Noemi 

21.550.80

6 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2295 LUCERO 

Ramon 

Enrique 

24.224.31

7 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2299 MARTINEZ Ruben 

21.808.27

3 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2302 

QUINTAN

A Cesar Ariel 

31.745.84

0 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2317 DIAZ Jose Luis 

14.551.78

9 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2318 LUJAN 

Raul 

Osvaldo 

24.224.43

3 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2325 CABRERA 

Juan 

Marcelo 

32.423.66

1 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 
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2336 PAVON 

Walter 

David 

29.849.10

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2342 DIAZ 

Carlos 

Dario 

26.098.92

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 4 TRAMO B 

2362 FIGUEROA 

Marcelo 

Manuel 

18.713.49

7 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2402 MELO 

Oscar Luis 

Maria 

32.468.03

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2429 LOVERA 

Cristian 

Marcelo 

24.831.25

9 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2434 CALVO 

Norma 

Cecilia 

22.323.77

3 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2439 PODAZZA 

Sergio 

Daniel 

28.528.64

7 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2455 LOPEZ 

Vanesa 

Leonor 

25.804.61

0 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2469 

ZALGUIZU

RI 

MARIA 

ROSA 

26.706.07

6 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2471 

PARRAMO

N 

OSCAR 

DANIEL 

18.633.04

9 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2488 

PAZOS 

GOMEZ 

Maria de 

los 

Milagros 

31.187.33

4 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2496 

FAGUNDE

Z MARIN 

Ruben 

Alberto 

92.805.43

9 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2497 EMILIO 

Santiago 

Rodrigo 

28.972.16

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2504 BULFE 

Valeria 

Patricia 

34.561.17

2 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2509 TANO 

Luis Sergio 

Gustavo 

26.876.78

5 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2512 SELIN 

Pablo 

Gabriel 

20.892.89

3 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2529 GUILLEN 

Jesica 

Noemi 

36.537.80

9 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2555 CORPUS Erica 39.287.77 Secretaría de Personal de Categori TRAMO B 
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Valeria 4 Desarrollo Social Servicio a 3 

2567 SOSA 

Lia 

Angelica 

18.336.58

1 Secretaria de Gobierno 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2581 CORONEL 

Hernan 

Andres 

33.670.59

8 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2593 

CEMBORA

IN 

Tamara 

Noelia 

33.670.51

8 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2596 

ALBAREN

GO Martin 

18.608.66

4 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2603 GOMEZ 

Carlos 

Sebastian 

37.697.85

9 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2610 CACERES 

Brigida 

Etelvina 

24.224.75

4 Secretaria de Deportes 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2652 LOPEZ Juan Carlos 

23.393.73

8 Secretaria de Deportes 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2700 ROMERO 

Dario Jose 

Ezequiel 

34.138.49

3 Secretaria de Deportes 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2762 TEIXEIRA 

Maria 

Victoria 

23.393.77

8 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3 TRAMO B 

2803 

OBANDO 

ZUÑIGA 

Mirian 

Soledad 

27.854.58

4 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3  TRAMO B 

2816 ALDAZ 

Maria 

Lucia 

38.167.39

0 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 3  TRAMO B 

2906 

MONTENE

GRO 

ESTELA 

PAOLA 

26.706.05

1 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2927 

RODRIGUE

Z 

MARIA 

DE 

LOURDES 

34.459.83

9 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2931 DE AVILA TOMAS 

43.186.21

1 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2951 PEREYRA 

SONIA 

ALICIA 

18.336.57

0 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2952 BIGNAMI 

JUAN 

HORACIO 

20.039.45

3 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2970 HERRERA 

LUCAS 

EMANUE

L 

38.167.44

6 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2973 Montenegro 

Maria 

Belen 

35.716.35

6 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2974 Algañaraz 

Sandra 

Araceli 

23.818.56

9 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2975 CORRO 

Ismael 

Antonio 

27.357.11

8 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

2977 MORALES LAURA 42.391.19 Secretaria de Salud Personal de Categori TRAMO A 
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GUADAL

UPE 

4 Servicio a 2  

2978 PERALTA 

YESICA 

ROXANA 

38.523.41

8 Secretaria de Salud 

Personal de 

Servicio 

Categori

a 2  TRAMO A 

1067 SERVIEL 

Juan 

Domingo 

20.039.60

0 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 11  

1274 BIGOT 

Hector 

Martín 

20.756.08

1 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10  

1428 CASCO 

Walter 

Adrian 

27.854.71

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10 TRAMO D 

1482 ROCA 

Enrique 

Adalberto 

16.845.94

2 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10 TRAMO D 

1519 JIMENEZ 

Enzo 

Mariano 

24.764.40

8 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10 TRAMO D 

1521 LUCERO 

Cristian 

Andrés 

26.370.54

5 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10 TRAMO D 

1527 SOLER 

Juan 

Esteban 

29.139.37

2 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 10 

 

1671 REYES 

Daniel 

Alberto 

14.821.45

8 

Sec. de Políticas de 

Prevención de la 

Seguridad 

Personal 

Obrero 

Categori

a 8 TRAMO C 

1710 

QUINTERO

S 

Luciano 

Ivan 

29.268.47

3 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 8 TRAMO C 

1752 SOLER 

Dolly 

Evelia 

16.102.17

3 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 TRAMO C 

1793 ABAIT 

Ricardo 

Julián 

20.755.94

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 TRAMO C 

1872 

MONTOVI

A Julio Cesar 

20.492.35

8 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 TRAMO C 

1889 

MARZULL

O 

Rodolfo 

Nicolas 

21.808.03

0 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 TRAMO C 

1914 VALDEZ Felix Raul 

16.463.51

3 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 

 

1920 SURRACO 

Carlos 

Antonio 

31.490.06

4 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 7 TRAMO C 

2098 BRESESTI 

Gustavo 

Ariel 

25.321.21

0 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 6 TRAMO B 

2261 GARCIA Jose Luis 

32.172.83

9 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 5  TRAMO B 

2357 RUIZ Raul Noel 

16.102.37

5 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 5  TRAMO B 
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2386 

BORDALEJ

O 

Emilio Juan 

Pedro 

27.854.54

7 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 5 TRAMO B 

2500 

ERREGUE

RENA 

Anibal 

Miguel 

30.832.44

7 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2694 IBARRA 

Luciano 

Andres 

28.528.92

2 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2714 OLGUIN 

Juan 

Horacio 

16.845.14

5 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2731 SARACHO 

Carlos 

Miguel 

30.693.54

1 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2744 CASTRO 

Ruben 

Horacio 

33.670.46

4 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 

 

2759 JAIME 

Walter 

Jesus 

28.972.19

2 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2760 MORENO 

Ever 

Ceferino 

27.170.92

6 

Sec. de Obras y Serv. 

Publicos (CASER) 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2770 MANSILLA 

Francisco 

Axel 

18.842.91

0 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2772 GARCIA 

Gustavo 

Marcelo 

31.772.41

7 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4  

2781 GARCIA 

Alejandro 

Maximilian

o 

36.537.84

3 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4  

2782 NUÑEZ 

Roberto 

Carlos 

28.972.15

5 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4  

2800 MADRID 

Hector 

Marcelo 

17.772.81

2 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2801 BANEGAS 

Adrian 

Domingo 

25.055.79

0 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 

 

2814 LOPEZ 

Enzo 

Nahuel 

40.456.19

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Obrero 

Categori

a 4 TRAMO B 

2930 JUAREZ 

PEDRO 

ALEJAND

RO 

26.603.74

5 

Secretaria de Servicios 

Generales y 

Mantenimiento 

Personal 

Obrero 

Categori

a 3 TRAMO A  

1217 CABRAL 

Carlos 

Ernesto 

16.102.26

7 

Secretaria de Obras y 

Servicios Publicos 

Personal 

Profesional 

Categori

a 16 

 

1900 

LACUNZA 

BUZED 

Valeria 

Yamila 

27.265.03

0 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Profesional 

Categori

a 12 TRAMO C 

2369 MORETE 

Maria 

Natalia 

29.268.28

2 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Profesional 

Categori

a 10 TRAMO B 

2558 HAEDO 

Andrea 

Lorena 

26.603.78

6 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Profesional 

Categori

a 9 TRAMO B 
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2650 BLANCO 

Diana 

Veronica 

29.250.35

1 Secretaria de Salud 

Personal 

Profesional 

Categori

a 9 TRAMO B 

2749 

MONTARC

E 

Gustavo 

Adolfo 

25.041.11

2 

Secretaria Legal, 

Tecnica y 

Administrativa 

Personal 

Profesional 

Categori

a 9 TRAMO B 

1501 

ESCUDER

O 

Claudio 

Raul 

20.755.91

4 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 12 TRAMO C 

1563 MEDINA 

Nancy 

Graciela 

18.382.01

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 12 TRAMO C 

1597 ARRIOLA María Celia 

21.808.29

3 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 11 TRAMO C 

1801 TETAZ 

Maria 

Emilia 

28.297.49

0 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 10 TRAMO C 

1835 HAEDO 

Maria 

Eugenia 

31.729.98

5 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 10 TRAMO C 

1903 SANCHEZ 

Silvia 

Beatriz 

17.368.36

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 10 

 

1958 GOMEZ 

Ivana 

Soledad 

32.172.97

4 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 TRAMO B 

1998 

MADRID Y 

ZARCOS 

Claudia 

Fabiana 

28.972.26

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 TRAMO B 

2055 LUNA Pamela 

34.459.80

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9  

2056 PUA 

Carla 

Soledad 

32.472.63

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9  

2073 CHENTO 

Maria 

Jimena 

30.281.80

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 TRAMO B 

2093 

ESTIGARR

IBIA 

Maria 

Patricia 

21.447.19

8 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 

 

2102 

MUGHERL

I 

Marta 

Anahi 

33.679.46

5 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 TRAMO B 

2136 

BAIGORRI

A 

Gabriela 

Laura 

35.409.97

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2379 

SARRATE

A Maria Paz 

28.528.79

1 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2381 ROSA 

Silvina 

Rocio 

29.268.07

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2392 GARCIA 

Evelia 

Margarita 

20.039.55

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2403 CANO 

Maria 

Laura 

34.729.63

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2411 RUSINEK 

Nadia 

Giorgina 

31.729.89

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 

 

2440 BARROS 

Juana 

Beatriz 

20.924.21

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2445 MATEOS 

Mariana 

Guadalupe 

37.379.62

1 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 

2459 

ALVAREN

GA 

Nora 

Beatriz 

30.386.00

3 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 8 TRAMO B 
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2461 FUNEZ 

Carolina 

Yesica 

34.850.98

8 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 9 TRAMO B 

2487 MAGGIO 

Natalia 

Romina 

32.932.97

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2506 

ORELLAN

A 

Julieta 

Anabella 

37.637.78

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2515 PRADO 

Marina 

Bernabe 

27.949.25

0 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 

 

2527 COLOMBO 

Milagros 

Macarena 

41.068.93

8 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2543 

JAUREGUI

BERRY 

Carolina 

Soledad 

37.050.78

9 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2559 RAMIREZ Franco Jose 

40.380.52

9 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2590 MEDINA 

Romina 

Soledad 

31.729.86

9 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2601 LOPEZ Florencia 

36.537.97

2 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2619 AQUINO 

Maria del 

Cielo 

26.567.79

1 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2638 MEDINA 

Jonatan 

Emanuel 

38.553.96

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2668 HARO 

Jose 

Ignacio 

28.542.84

0 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2783 

ALTAMIR

ANO 

Andrea 

Veronica 

30.832.36

7 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2784 

ORELLAN

O 

Claudia 

Noelia 

26.938.12

0 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2787 

MAYDAN

A Marysol 

37.050.76

9 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 7 TRAMO B 

2909 HEREDIA 

BRAIAN 

ISAAC 

37.343.20

2 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 6 TRAMO A 

2940 

GUERRER

O 

BARBAR

A GISEL 

36.465.19

3 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 6 TRAMO A 

2983 

PASTORIN

O KARINA 

31.729.90

0 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 6 TRAMO A 

2986 GARCIA 

MARIA 

DE LOS 

ANGELES 

38.054.10

6 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 6 TRAMO A 

2987 VIGNOLO 

JUAN 

IGNACIO 

37.379.74

5 Secretaria de Salud 

Personal 

Tecnico 

Categori

a 6 TRAMO A 

 

 

ARTICULO 2°. El gasto se imputará a cada Jurisdicción – Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

    

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio. Archívese.  
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Registrado bajo el número: 250/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 217/25, iniciado por Legales s/Edificio Coccari – 

Situación Estructural; y, 

 

CONSIDERANDO: que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa sobre la existencia en pleno 

centro de la ciudad de un edifico en construcción (“Consorcio de Propietarios Centro Comercial Gorki 

Coccari”), construido sobre cuatro parcelas, sin unificación previa, implantado con frente a las calles 

Avellaneda y Belgrano, uniéndose las parcelas por el corazón de manzana. Las mismas son designadas 

catastralmente como Circ. I, Manz 47, Parc. 12, 13 A, 13B y 13C, Partidas N° (039)941, 937, 24320 y 

24321; 

                                  Que la obra en construcción se encuentra paralizada desde hace más de 37 años en total 

estado de abandono;  

                      Que la Municipalidad en el año 2020 solicitó al Colegio de Ingenieros de la Provincia 

de  Buenos Aires una Inspección de  Oficio. El informe prueba el estado General del Edificio incluyendo 

Anexos con fotografías de cada sector, dejando constancia en la conclusión que la estructura requiere de una 

pronta intervención de reparación de las patologías existentes a fin de evitar que se siga deteriorando, con 

pérdida de capacidad portante. Se incorpora la siguiente documentación: 

a) Planos de obra nueva Expte. 2100/76: 1c - 2c - 3c - 4c - 5c(fojas   36/40).- 

b) Informe del Colegio de Ingenieros: Documento n° 1 y documento n° 2 Anexos 1 a 5 con fotografías 

de cada sector. (fojas 41/89).  

c) Informe de Dominio.- 

d) Planilla de Juicios Universales y documentación expedida por la Mesa Virtual del Poder Judicial.- 

                                   Que el informe realizado por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 

Aires Distrito II, indica que se realizó en base a la documentación técnica y antecedentes oportunamente 

suministrada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio, un relevamiento fotográfico 

donde se reflejan detalles de la estructura de hormigón armado del subsuelo, el sector cine, de los pisos 

superiores, azoteas, de las fachadas externas y vistas internas; 

                                 Que a fojas 45 el Colegio interviniente describe, luego de la inspección, el estado en que 

se encuentra la estructura de H ´ A´ del Edificio denominado Consorcio Centro Comercial Gorki Coccari 

cuya construcción se discontinuo hace más de treinta años y se encuentra total estado de abandono;  

    Que en su descripción, refiere que la estructura resistente de la construcción es de 

hormigón armado y data de la década de 1970 e inicio de 1980, conformado por subsuelo, planta baja y 15 

(quince) pisos, estando construido el 100% de su ejecución, indica además que se observan una cantidad 

importante de sectores de la estructura que presentan armadura expuesta y en estado de corrosión; se observó 

acumulación de agua en losas con crecimiento de vegetación principalmente en azoteas del sector de cine.  

En otros sectores de azoteas también se observa presencia de vegetación y gran acumulación de agua. 

    Que la presencia de agua y vegetación generan el deterioro de la estructura 

resistente, acortando su vida útil, ya que se aceleran los procesos de corrosión. Se observa presencia de 

escombros de pequeño porte y presencia de agua en diversos sectores de la estructura fundamentalmente en 

las plantas superiores; 

                                  Que el deterioro y/o perdida de mampostería, revestimientos y yesos existentes en 

diversos sectores del edificio, marcos de carpintería metálica deteriorada es notorio. Gran parte de las 

instalaciones de agua, cloaca, electricidad también presentan deterioro. Se observa mampostería de 

revestimiento de vigas y otros sectores vinculados a las fachadas con desprendimientos y/o riesgo de 
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desprendimientos e indica las tareas a realizar a fin de verificar el estado del edificio en forma más abarcativa 

y en especial concluye que la estructura del edificio requiere intervención urgente de reparación la patología 

existente a fin de evitar se siga deteriorando, con el riesgo de pérdida   de capacidad portante;  

    Que Las tareas a realizar, deberán ser efectuadas por personal idóneo y supervisadas 

por profesional Ingeniero de la especialidad civil con incumbencia y habilitado de manera tal de asegurar una 

correcta ejecución de los trabajos y que lo informado se corresponde con la fecha de inspección (años 2020) 

en el estado en que se encontraba en ese momento y que de continuar sin reparación seguirá la destrucción de 

las estructuras analizadas; 

    Que las presentes actuaciones merecen observarse bajo la órbita de la 

Responsabilidad del Estado Municipal en cuanto a perseguir el bien común y proteger de peligros eminentes 

a sus habitantes en el concepto más amplio ejerciendo el control para el cual está facultado por normas 

constitucionales, leyes, decretos y ordenanzas; 

    Que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado en lo que se 

conoce como poder de policía; potestad o atribución que ha sido conceptualizada como “…la extensión de 

la potestad del Estado para establecer limitaciones a los derechos privados, siempre con la finalidad de 

satisfacer un fin inherente al bien común…” (Cassagne, I. C., "Derecho Administrativo", Ed. Abeledo-

Perrot, quinta edición, Buenos Aires, 1996.); 

    Que la Ley Orgánica de las Municipalidades determina las competencias de los 

Departamentos Ejecutivo y Deliberativo, destacándose entre las de este último, las mencionadas en el 

artículo 25 donde se establece en forma genérica los conceptos a que deben responder las ordenanzas, a 

saber: ornato, sanidad, asistencia social, protección, fomento, conservación, entre otras. Por su parte, el 

artículo 27 de dicho cuerpo legal estipula las materias que corresponde reglamentar al Departamento 

Deliberativo municipal, entre las que se destacan al asunto que aquí se analiza, la referente a la construcción, 

ampliación, modificación, reparación y demolición de edificios públicos y privados, así como también sus 

partes accesorias (inciso 24) y toda otra materia vinculada a los conceptos y estimaciones contenidas en el 

artículo 25 (inciso 28); además el artículo 108 inciso 5° prescribe “…Constituyen atribuciones y deberes en 

general del Departamento Ejecutivo… adoptar medidas preventivas para evitar incumplimientos a las 

ordenanzas de orden público, estando facultado para clausurar establecimientos, decomisar y destruir 

productos, demoler y trasladar instalaciones. Para allanar domicilios, procederá con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 24 de la Constitución…”; 

    Que la Municipalidad de General Madariaga debe velar por el bienestar general el 

cual se encuentra violentado por el estado de abandono que ostenta el edificio Coccari y el peligro que ello 

conlleva, debiendo en consecuente arbitrar los medios tendientes a tomar conocimiento acabado de su 

estructura; 

   Que para ello, atendiendo a los antecedentes del inmueble, el surgen con total 

claridad de los considerandos de la Ordenanza 2658/20 donde se expuso sobre los conflictos judiciales que 

culminaron con la subasta del 100% de la parcela identificada con la partida inmobiliaria 941 y el 50% de las 

tres parcelas restantes (937, 24320 y 24.321), adquiridas por la Dra. Elisabeth Nora SAA (DNI 3685190), 

casada con el Sr. Juan Carlos SPOSTO (DNI 4292160), en subasta judicial autos caratulados 

"FERNANDEZ, Juan Carlos C/ COCCARI, Gorki S/ Incidente ejecución honorarios"(Expte. Nº 50.517), de 

trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial nº 3 del Departamento Judicial de Dolores; 

    Que con el correr del tiempo fallecieron  Don Juan Carlos SPOSTO (DNI 4292160) 

y Doña Elisabeth Nora SAA (DNI 3685190), fueron declaradas herederas las Sras. NORA MARIEL 

SPOSTO y PAULA DANIELA SPOSTO, quienes le suceden en los derechos que tenían los causantes; 

    Que el 50% de las tres parcelas restante ut supra referenciadas les pertenecen a los 

hijos de Gorki Coccari, Sres. María Ruth y Juan Carlos Coccari conforme surge de los autos caratulados 

CLAVERIE de COCCARI María Ruth S/SUCESION S/ SUCESION AB INTESTATO (Expte 59/93) de 

trámite ante el Juzgado de Paz Letrado de Gral Madariaga y Coccari Gorki s/Sucesión ab intestato (Expte 

52.874) de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n° 3 de Dolores.- 
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    Que los informes de dominio actualizados, las sucesiones de los titulares y las 

constancias del expediente judicial  “FERNANDEZ JUAN CARLOS C/ COCCARI GORKI S/INCIDENTE 

EJECUCION DE HONORARIOS Expte 50.517 de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n° 3 Dolores, 

prueba quienes resultan ser los destinatarios de las intimaciones a cursarse y responsables del abandono del 

inmueble en cuestión resultando ser los herederos de la Sra Elisabeth Nora Saa y Juan Carlos Sposto como 

así también los herederos de Gorki Coccari y María Ruth Claverie de Coccari.-   

    Que atendiendo la Asesoría Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen de fs. 

96/98 considera pertinente y oportuno, intimar a los propietarios para que en el plazo de 15 días denuncien 

profesional ingeniero matriculado en el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires para 

intervenir en el edificio Coccari emplazado en las parcelas designadas catastralmente como Circ. I, Manzana 

47, Parcela 12, 13 A, 13B y 13C, Partidas Inmobiliaria n° (039) 941, 937, 24320 y 24321 e informando el 

plan que permita una correcta ejecución de los trabajos a realizar acompañando contrato con el profesional 

quien deberá presentar el informe en un plazo no mayor a tres meses; 

    Que asimismo solicita que se autorice al Dr. Leandro Alonso para que intervenga en 

las acciones judiciales de sus titulares registrales y en aquellas donde se adquirieron derechos sobre el 

inmueble por compra en subasta judicial a fin de formalizar las intimaciones de estilo; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Autorizar al Dr. Leando Martin Alonso,  Tº3 – Fº95 Colegio de Abogados de Dolores 

abogado, D.N.I. 23.249.969 a intervenir en las acciones judiciales de los titulares registrales y en aquellos 

donde se adquirieron derechos sobre los inmuebles designados catastralmente como:  Circ. I, Manz 47, Parc. 

12, 13 A, 13B y 13C, Partidas N° (039)941, 937, 24320 y 24321, por compra en subasta judicial a fin de 

formalizar las intimaciones de estilo. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.17.000 Legales – Programa: 34.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida según 

corresponda. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 251/25 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 550/25 iniciado por la Directora del Hospital Municipal Ref. solicita ayuda 

económica para Gomez Eliana; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la Directora del hospital solicita ayuda económica a otorgarse a la progenitora/or de 

la niña Eliana Gomez de 10 meses de edad, quien necesita leche NEOCATE GOLD por presentar 

intolerancia a proteínas de la leche, manteniendo un seguimiento médico en el Hospital Materno Infantil de 

la ciudad de Mar del Plata, Servicio de Gastroenterología; 
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                                Que dicho producto tiene un alto costo de $140.000.- cada unidad, necesitando alrededor 

de 8 (ocho) unidades al mes y su consumo tiene que proporcionarse hasta los 18 meses; 

                               Que los progenitores no cuentan con obra social, ni con medios económicos para 

solventar dichos gastos; 

                               Que atento lo expuesto, a fs 13 se expide la Secretaría de Gobierno, manifestando que es 

necesario otorgar una ayuda económica de $200.000.- (pesos doscientos mil) durante los meses de febrero, 

marzo y abril, no obstante de continuar con una nueva evaluación en su diagnostico; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Amelia Beatriz Sánchez D.N.I. Nº42.922.150, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 200.000.- (pesos doscientos mil) durante los meses de febrero, marzo y abril de 

2025, para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. Transferencias a personas para 

financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 252/25. 
 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 453/25, por el cual la Sra. Flores Rosana Elisabet, solicita exención de patentes 

por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

   Que la Sra. Flores Rosana Elisabet solicita eximición del pago de patente por 

discapacidad en relación a automotor dominio LFN 117 de uso privado, cuyo título obra a fs 4; 

                                  Que a fs. 5 acredita identidad, a fs. 3 adjunta certificado de Discapacidad emitido por la 

Junta Evaluadora de General Madariaga;  

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta que analizada la cuestión planteada de 

conformidad a los elementos que surgen de estos actuados y la normativa aplicable, se elevan las presentes al 

Departamento Ejecutivo a los fines que estime mas conveniente a los intereses municipales; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, a la Sra. Rosana 

Elisabet Flores D.N.I N° 17.510.502, del siguiente vehículo: 

  

- Volkswagen Gol – Dominio LFN 117  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 253/25. 

 

 

                                                   

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 281/25, por el cual el Sr. Maldonado Ismael Emetrio, solicita eximición de 

patentes por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

            Que el Sr. Maldonado solicita la eximición del pago de patente por discapacidad en 

relación a automotor MIQ964 de uso privado, cuyo título obra a fojas 2; 

            Que a fs. 3 acredita identidad y a fs 4 acompaña certificado de discapacidad emitido 

por la Junta Evaluadora de General Madariaga; 

                                  Que el rodado no registra deuda conforme lo informado a fs. 8-9 por el área de Ingresos 

Públicos;  

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta corresponder dicha eximición; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Ismael Emetrio 

Maldonado D.N.I N° 16.463.586, del siguiente vehículo: 

 

- Toyota Corolla  – Dominio MIQ964. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 254/25. 

 

 

                                                  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 338/25, por el cual la Sra. Herrero Brenda, solicita eximición de patentes por 

discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

            Que la Sra. Herrero solicita la eximición del pago de patente por discapacidad en 

relación a automotor KBC 491 de uso privado, cuyo título obra a fojas 2; 

            Que a fs. 3 acredita identidad y a fs 4 acompaña certificado de discapacidad emitido 

por la Junta Evaluadora de General Madariaga, a fs. 5 acompaña Acta de Registro de Unión Con vivencial 

emitida por la Delegación Gral. Madariaga del Registro Provincial de las Personas; 

                                  Que el rodado no registra deuda conforme lo informado a fs 10 por el área de Ingresos 

Públicos;  

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta corresponder dicha eximición; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, a la Sra. Brenda 

Herrero D.N.I N° 21.808.170, del siguiente vehículo: 

 

- Audi  – Dominio KBC 491 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 255/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 463/25, nota presentada por el agente Barrenechea Julio Adolfo por la cual 

renuncia al puesto de trabajo; y 
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CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que la Secretaria de Gobierno a fs 3 solicita que debido a la renuncia se abone al agente 

Barrenechea en concepto de vacaciones no gozadas la suma de $19.313,15.-; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 98 inc. b de la 

Ley 14.656 mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

                               

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 4 de febrero de 2025, la renuncia al cargo al 

agente Julio Adolfo Barrenechea, D.N.I. nº 12.973.602, Legajo 3590, personal Servicio, Categoría 1 de 48 

horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Julio Adolfo Barrenechea, D.N.I Nº  12.973.602  Legajo 3590, la suma de 

$19.313,15.- (pesos diecinueve mil trescientos trece con quince centavos) por licencias no gozadas: 1 días 

proporcionales al ejercicio 2025.   

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.13.000 Seguridad – Programa: 42.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 256/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 461/25, iniciado por el jefe de personal del Hospital, ref. 

sol. bonificación por técnico en enfermería p/ agente Medina Yésica María; y, 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la Ordenanza nro. 3025/24 en su artículo 37 establece fijar una bonificación para enfermeros; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

108 

 

ARTICULO 1º. Abonar, con retroactividad al día 1 de febrero de 2025, a la Sra. Yésica Maria Medina 

D.N.I N° 38.842.936 Legajo 3527, bonificación por título como Técnico en Enfermería, quien cumple 

funciones en el Hospital Municipal, perteneciente a la Secretaría de Salud.  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención medica primaria y asistencial - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal 

- Partida 1.0.0.0. gastos en personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

Registrado bajo el número: 257/25. 

 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 462/25, ref. nota presentada por el Jefe de personal del Hospital Municipal, 

solicitando bonificación por tareas nocturnas p/ la agente Jaime Yésica; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita pago de bonificación por tareas nocturnas para la agente Yésica 

Jaime, quien realizara tareas en el turno noche del Hogar de Ancianos; 

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones por estar 

contemplado en el Art. 13 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, a partir del día 1 de febrero de 2025, a la Sra. Yésica 

Milagros Jaime D.N.I. N° 38.553.732 Legajo 3116, categoría servicio 1 de 48 horas, perteneciente a la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 

Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 258/25. 
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                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 478/25, iniciado por la Secretaria de Cultura solicitando la designación mas 

bonificación por Manejo de Fondos p/ agente Acosta Camila, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación de la agente Acosta Camila, desde el 01 de febrero de 

2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, para desempeñar tareas administrativas en la Secretaría de Cultura; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por artículo 15 de la Ordenanza 3025/24 puede proseguir 

con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de febrero hasta el 31 de diciembre 

de 2025, a la agente Camila Acosta DNI 43.258.359 Legajo 3605, como personal administrativo, categoría 4 

de 30 horas semanales, más bonificación por manejo de fondos del 25%, para realizar tareas pertenecientes a 

la Secretaría de Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.05.000            Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 259/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025.  

 

VISTO el expediente nro. 513/25, ref. nota presentada por la Contadora Municipal, ref.  sol. tarea extra 

laboral para la agente Leiva Solange; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la Contadora Municipal solicita la bonificación por Tarea Extra laboral para la 

agente Leiva Solange, por la realización de escaneo de expedientes para enviar al Honorable Tribunal de 

Cuentas, a través del correo bidireccional;  
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                                 Que Asuntos Legales informa que analizada la situación referida a la solicitud del pago 

de concepto de tarea extralaboral merece destacarse que el artículo 12 de la Ordenanza 2946/23 establece que 

el agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal, será retribuido de 

acuerdo a lo que establece el artículo 74 de la ley 14656; 

                                 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar, por única vez en el mes de febrero de 2025, a la Sra. Solange Leiva D.N.I N° 

34.850.924 Legajo 2550, una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 261.704,88.- (Pesos 

doscientos sesenta y un mil setecientos cuatro con ochenta y ocho centavos). 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de 

esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 260/25. 
 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 3574/24 iniciado por el Secretario de Deportes, ref. 1era. Fecha del Campeonato 

Rally Mar y Sierras; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Asociación de Bomberos Voluntarios estará a cargo del operativo de seguridad, 

durante la realización de la 45º Edición Rally Pagos del Tuyú, del 7 al 9 de marzo de 2025; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que la solicitud no merece observaciones, pudiendo 

continuar con el trámite en forma y estilo;        

                          

 

                     Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º.  Otorgar una ayuda económica de $ 6.000.000.- (Pesos seis millones) a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga, con motivo de servicios prestados en la realización de la 

45º Edición Rally Pagos del Tuyú. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaria de Deportes – 

Programa 28.00.00 - Fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) – Imputación 5.1.7.0 transferencias a 

instituciones. 

 

ARTICULO 3°. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 261/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 12/25, Iniciado por la Secretaria de Desarrollo Social 

Ref. Sol. Baja p/ agente Cemborain Mariela; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 5 obra nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando se abone 

licencias no gozadas al agente Cemborain Mariela; 

                                  Que el motivo de dicho pago se debe a la no renovación de contrato de la agente el día 

31/12/24; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 3 días proporcionales al ejercicio 2024 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                       Que  la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  a la Sra. Mariela Cemborain, D.N.I Nº  41.293.886 Legajo 3541, la suma de $ 

72.527,10.- (pesos setenta y dos mil quinientos veintisiete con diez  centavos) por licencias no gozadas: 3 
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días proporcionales al ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.06.000 Desarrollo Social – Programa 25.00.00 - Fuente Financiamiento 132  - Partida 1.6.0.0 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 262/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 449/25, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. 10% SAMO enero 2025, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que el Secretario de Hacienda a fs. 5 solicita el pago de SAMO correspondiente al mes 

de enero 2025; 

                                   Que Asesoría Legal concluye que corresponde efectuar el acto administrativo 

correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario por el Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial 

nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $12.494.231,02.- (pesos doce millones cuatrocientos noventa y 

cuatro mil doscientos treinta y uno con dos centavos) correspondientes al mes de enero 2025.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a otros fondos de terceros (orden extrapresupuestaria). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 263/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 479/25, iniciado por el Director de Juventud, solicitando la designación p/ agente 

Battistesa Juan Carlos, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Director de Juventud solicita la designación del agente Battistessa para realizar 

tareas de servicios generales de mantenimiento y conservación de espacios públicos del paraje de Macedo, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno; 

            Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas 

antecedentes, puede proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de febrero de 2025 hasta el día 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, al Sr. Juan Carlos Battistessa D.N.I. Nº 22.199.505 Legajo 3604, como 

personal de servicio, categoría 1 jornada de 36 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Gobierno. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de Gobierno 

– Programa 35.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número:  264/25. 

 

 

                                                 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 341/25, por el cual la Sra. Mendieta Marta Elena, solicita eximición de patentes 

por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la señora Mendieta solicita eximición del pago de patente por discapacidad en 

relación al automotor Dominio GGH 261 de uso privado, cuyo título obra a fs 2; 

   Que a fs. 4 acredita identidad, a fs 3 acompaña certificado de Discapacidad emitido 

por la Junta Evaluadora de General Madariaga; 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

114 

 

                                   Que atento las consideraciones expuestas, y a que el rodado no registra deuda 

conforme lo informado a fs.  10-11 por el área de Ingresos Públicos, se puede realizar el acto administrativo 

otorgando la eximición del pago de patente automotor conforme lo previsto en el articulo 243° inc. f del 

Codigo Fiscal; 

   Que asimismo la Asesoría Letrada manifiesta que es dable aclarar que la citada 

exención deberá efectuarse en el marco de las previsiones del artículo 40 de la LOM;  

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, a la Sra. Marta Elena 

Mendieta, del siguiente vehículo: 

 

- Chevrolet año 2007  – Dominio GGH 261. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 265/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 409/25, nota presentada por la agente Baigorria Dalma por la cual renuncia al 

puesto de trabajo; y 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que la Secretaria de Gobierno a fs 2 solicita que debido a la renuncia se abone a la 

agente Baigorria en concepto de vacaciones no gozadas la suma de $28.034,41.-; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja y el pago de licencias no gozadas, de acuerdo a lo 

preceptuado por el artículo 98 inciso b y el articulo 75 inciso 2 de la Ley 14.656, respectivamente, mediante 

el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 03 de febrero de 2025, la renuncia al cargo 

a la agente Dalma Daniela Baigorria, D.N.I. nº 38.534.210, Legajo 3260, personal de Servicio, Categoría 1 
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de 48 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. Abonar a la Sra. Dalma Daniela Baigorria, D.N.I Nº  38.534.210 Legajo 3260, la suma de 

$28.034,41.- (pesos veintiocho mil treinta y cuatro con cuarenta y un centavos) por licencias no gozadas: 1 

días proporcionales al ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios 

y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 266/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 150/25 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. Plazo Fijo Cta. Cte.  50110/7 Sala 

Extracción de Miel; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se realizó plazo fijo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, por un capital 

de $ 86.354.583,81.- de Cta. Cte. 50110/7, por un plazo de 31 días, venciendo el día 10/02/25 por 

$88.268.193,54.- de acuerdo al Decreto 76/25; 

   Que a fs. 5 la Tesorera Municipal solicita realizar plazo fijo a plazo de 30 días;  

    Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el trámite de forma y estilo;            

                                         

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires por la suma de $88.628.193,54.- (pesos ochenta y ocho millones seiscientos veintiocho mil 

ciento noventa y tres con cincuenta y cuatro centavos) de Cta. Cte. 50110/7, de acuerdo al Decreto 76/25, por 

un plazo de 30 días, venciendo el día 13/03/25 por $90.595.010,99.- (pesos noventa millones quinientos 

noventa y cinco mil diez con noventa y nueve centavos) Sala de Extracción de Miel. 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 267/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 110/25 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo Cta. 50110/7; y,  

 

CONSIDERANDO: Que se realizó plazo fijo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, por un capital de 

$ 98.502.645,27.- de Cta. Cte. 50110/7, por un plazo de 30 días, venciendo el día 07/02/25 por 

$101.012.438,70.- de acuerdo al Decreto 71/25; 

   Que a fs. 5 la Tesorera Municipal solicita realizar plazo fijo a plazo de 31 días;  

    Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el trámite de forma y estilo;            

   

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires por la suma de $ 101.012.438,70.- (Pesos ciento un millones doce mil cuatrocientos treinta y 

ocho con setenta centavos) de Cta. Cte. 50110/7, de acuerdo al Decreto 71/25, por un plazo de 31 días, 

venciendo el día 10/03/25 por $ 103.328.806,13.- (pesos ciento tres millones trescientos veintiocho mil 

ochocientos seis con trece centavos). 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 268/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 495/25, iniciado por el Jefe de Compras ref. Declare Interés Municipal el XVII Foro 

de Jefes de Compras de la Provincia de Buenos Aires, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el jefe de Compras  solicita que se declare de interés municipal el XVII Foro de 

Jefes de Compras de la Provincia de Buenos Aires, que se realizara los días 13 y 14 de marzo del año 2025 

siendo seleccionada nuestra ciudad como sede para el primer encuentro del año; 
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                                  Que el día jueves 13 se recepcionara a los responsables de las oficinas de compras de 

los distintos municipios de la provincia de Buenos Aires y el día 14 se desarrollaran diversas actividades 

como charlas y debates sobre contrataciones públicas en el ámbito provincial, promoviendo el intercambio 

de experiencias y el fortalecimiento de los procesos administrativos municipales; 

                               Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye  que desde el punto de 

vista legal no merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el trámite de declaración de interés 

municipal en la forma de estilo, con el dictado del acto administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo 

considera pertinente y oportuno, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo, por exceder las facultades 

atribuidas oportunamente a este organismo asesor;   

            

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el “XVII Foro de Jefes de Compras de la Provincia de 

Buenos Aires”, que se llevara a cabo los días 13 y 14 de marzo de 2025 en nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 270/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 494/25, iniciado por la Secretaria de Cultura y Educación, ref. sol. Bonificación 

por Manejo de Fondos mas Caja de Cambio p/ agente Pavón Julio Javier; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la Secretaría de Cultura solicita designar la caja de cambio de la Casa de la 

Cultura, por valor de $ 10.000.- (pesos diez mil) a nombre del agente Pavón y otorgar bonificación por 

manejo de fondos del 25%; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acurdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por el artículo 15 de la Ordenanza 3025/24, puede 

proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

este organismo asesor; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Abonar una bonificación por manejo de fondos del 25%, con retroactividad al 1 enero de 

2025, al Sr.  Julio Cesar Pavón D.N.I. N° 26.603.776 Legajo2406, quien desempeña tareas en la Casa de la 

Cultura, dependientes de la Secretaría Cultura. 

 

ARTICULO 2º. Designar responsable de la caja de Cambio de la Casa de la Cultura, por $10.000.- (pesos 

diez mil) al agente Julio Javier Pavón, D.N.I. Nº 26.603.776, Legajo 2406 quien deberá constituir fianza de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 218 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 

ARTICULO 3º. La rendición deberá efectuarla diariamente ante la Tesorería Municipal.  

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será sometido a aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas de 

acuerdo al artículo 192 de la Ley Orgánica y artículo 30 del reglamento de contabilidad.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 271/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 407/25, nota presentada por el agente Rodríguez Juan Ángel por la cual renuncia 

al puesto de trabajo; y 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que la Secretaria de Gobierno a fs 3 solicita que debido a la renuncia se abone al agente 

Rodríguez en concepto de vacaciones no gozadas la suma de $183.552,53.-; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja y el pago de licencias no gozadas, de acuerdo a lo 

preceptuado por el artículo 98 inciso b y el articulo 75 inciso 2 de la Ley 14.656, respectivamente, mediante 

el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 03 de febrero de 2025, la renuncia al cargo 

al agente Juan Ángel Rodríguez, D.N.I. nº 39.745.843, Legajo 3109, personal de Servicio, Categoría 1 de 30 

horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento.  

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Juan Ángel Rodríguez, D.N.I Nº 39.745.843 Legajo 3109, la suma de 

$183.552,53.- (pesos ciento ochenta y tres mil quinientos cincuenta y dos con cincuenta y tres centavos) por 
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licencias no gozadas: 14 días del ejercicio 2024 y 1 día proporcional al ejercicio 2025.   

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 SSGyM - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y 

Compensaciones. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 272/25. 

 

 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 512/25, iniciado por el Secretario de Coordinación, solicitando la designación p/ 

agente Buseta Patricia, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación de la agente  Buseta, para realizar tareas generales 

barrido, limpieza y recolección, dependientes de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes puede continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión 

administrativa se requiera, de considerarlo conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo 

por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 10 de febrero de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2025 inclusive, a la Sra. Patricia Inés Buseta, DNI 29.303.065 Legajo 3607, como personal de 

servicio, categoría 1 de 30 horas semanales, para realizar tareas generales barrido, limpieza y recolección, 

dependientes de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 – fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 273/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 480/25, iniciado por el Secretario de Producción, ref. sol. Bonificación  por Manejo 

de Fondos p/ agente Benítez Christian Agustín; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Secretario de  Producción solicita incorporar el ítem bonificación por Manejo de 

Fondos para el agente Benítez, a partir del 1 de febrero de 2025; 

           Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

          Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que en virtud de los 

antecedentes expuestos anteriormente, lo normado por el artículo 15 de la Ordenanza 3025/24, puede 

proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo correspondiente, de 

considerarlo pertinente y necesario, sin pronunciarse sobre el merito, oportunidad o conveniencia de la 

propuesta, por exceder la competencia de este organismo asesor; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar una bonificación por Manejo de Fondos, con retroactividad al 1 febrero de 2025, al 

Sr. Christian Agustín Benítez D.N.I. N° 42.247.941 Legajo 3372, quien desempeña tareas en el Mercado 

Concentrador, dependientes de la Secretaría de Producción. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la designación mencionada se deberá imputar                            a la 

jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – Programa 29.00.00 - fuente de financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 274/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 151/25 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. Crédito en Cta. Cte. 50110/7 Caja 

de Seguros S.A.; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Tesorera informa detalle del ingreso en Cta. Cte. 50110/7 de la Caja Seguros 

S.A. por $ 1.179.564,10.- (adjunta detalle a fs. 2); 
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                                  Que a fs 4 la Secretaría de Gobierno informa que dicho monto corresponde al Seguro de 

Ley que el municipio como tomador cobra por el fallecimiento del agente municipal Fermín Alejandro 

Cabrerizo, el cual deberá ser remitido a su cuenta bancaria, obrante a fs 5; 

                     Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda a fs. 6/7 informan la 

imputación contable correspondiente; 

                                  Que a fs. 8, la Subdirectora de Asuntos Legales dictamina que lo requerido encuentra 

fundamento conforme lo estipula el artículo 76 de la Ley 14.656, y sus concordantes en materia laboral con 

carácter general, pudiendo realizarse el acto administrativo correspondiente; 

                                                               

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizase a la Tesorería Municipal a efectuar el pago de $1.179.564,10.- (pesos un millón 

ciento setenta y nueve mil quinientos sesenta y cuatro con diez centavos), en concepto de seguro de Ley de la 

Caja de Seguros S.A., por fallecimiento del agente Alejandro Fermín Cabrerizo, CBU 03695250971779.   

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Seguridad – Programa 

42.00.00 – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 275/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 105/25 iniciado por el Jefe de personal del Hospital Municipal, ref. Sol. Dictamen 

p/ agente Retrivi María Alejandra; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Jefe de Personal del Hospital informa situación del agente municipal Retrivi 

María Alejandra, quien previamente fue intimada mediante carta documento obrante a fs 5-6 diligenciada el 

pasado 24 de enero del corriente año, para que se reintegre a sus tareas dentro del término de un (1) día hábil, 

no se presento a su puesto de trabajo haciendo caso omiso a dicha intimación; 

            Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa, indica que con el objeto de 

aclarar la situación planteada a fs. 1, corresponde en virtud de la gravedad de la falta cometida y los 

antecedentes del trabajador la instrucción de un sumario administrativo a fin de precisar todas las 

circunstancias y reunir los elementos de prueba tendientes a proponer sanciones en cumplimiento a lo 

prescripto por el artículo 24 de la Ley 14656, pudiendo designar a tal efecto como Instructor Sumariante al 

Dr. Gustavo Adolfo Montarce; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Instruir sumario administrativo al agente municipal María Alejandra Retrivi, D.N.I. nro. 

17.331.978 Legajo 3244, a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por encontrarse, a prima 

facie, ante la violación de las obligaciones impuestas por la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce. 

  

ARTICULO 3°. Notifíquese al agente municipal de manera fehaciente a través de la Secretaría Legal, 

Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.

  

  

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 276/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 498/25 iniciado por el Secretario de Producción, ref. 

Taller Textil 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:  

            Que el Secretario de Producción a fs. 1, 4 y 7 solicita que se declare la incompetencia 

del área a su cargo para prestar determinados servicios y cumplir ciertas tareas que a diario brinda, lo que 

obliga la contratación de personal idóneo, respecto a la Sra. Bourdeta Palavecino Estefanía Etelvina, Flores 

Agustina Elizabeth y Medina Liliana Noemí quienes realizan tareas en el Taller Textil, 

          Que la Sub Dirección de Asesoría Legal dictamina que la iniciativa se encuentra 

prevista en el artículo 148º de la L.O.M., razón por la cual el Departamento Ejecutivo tiene las facultades 

para disponer la incompetencia del área mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la 

cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Declarase incompetente a la Secretaria de Producción de este Municipio, para realizar 

tareas de confección de prendas en el Taller Textil. 

 

ARTICULO 2º. Autorizar al Departamento Ejecutivo a celebrar Contrato de Locación de Servicios, desde 

10 de febrero de 2025 hasta el 10 de agosto 2025 inclusive, a los siguientes prestadores, a saber:  

- Estefanía Etelvina Bourdetta Palavecino, D.N.I N° 35.003.564. 

- Agustina Elizabeth Flores, D.N.I N° 38.842.919. 

- Liliana Noemí Medina, DNI 18.336.519 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

123 

 

 ARTICULO 3º. El gasto será imputado a la partida 111.01.08.000 Secretaría de Producción – Programa 

29.00.00 – fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 3.4.0.0 servicios.  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 277/25. 
 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 532/25, iniciado por el Secretario de Producción, ref. solicita ampliar jornada 

laboral p/ agente López Antonela Agustina, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el Secretario de Producción solicita ampliación de Jornada laboral para el agente 

López Antonela Agustina, quien realiza tareas en el Mercado Concentrador y Mercado de la Estación, 

dependiente de la dicha Secretaria; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que puede proseguir con 

el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor; 

                                           

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Ampliar Jornada Laboral a 42 horas semanales, a partir del 1 de febrero de 2025, a la 

agente Antonela Agustina López, DNI 38.553.995, Legajo 2981, quien realiza tareas dependientes de la 

Secretaría de Producción. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.08.000   Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 –  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.0.0.0. – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 278/25. 

 

 

                                                 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 
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VISTO el expediente N° 533/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. sol. Designación p/ agente 

Giménez Carolina; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs 1 obra solicitud de la Directora del Hospital Municipal referente a designación 

de la Farmacéutica  Giménez Carolina como Jefe de Servicio de Farmacia- Medico Asistente de 36 horas, 

con bloqueo de titulo del 80%, dependiente de la Secretaría de Salud; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa considera que, en virtud de los 

antecedentes expuestos anteriormente, puede proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del 

acto administrativo, de considerarlo conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por 

exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, con retroactividad, a partir del día 01 de febrero de 2025, a la agente Carolina 

Giménez, D.N.I Nº 28.972.217, Legajo  3608, como Jefe de Servicio de Farmacia - Medico Asistente de 36 

horas semanales, con Bloqueo de Titulo del 80%, para realizar tareas en la Farmacia del Hospital Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 279/25. 

 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 542/25, iniciado por el Director de Defensa Civil, solicitando la designación p/ 

agente Gabotto Franco, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación del agente Gabotto, para realizar tareas en el área de 

Espacios Verdes, dependientes de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes puede continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión 

administrativa se requiera, de considerarlo conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo 

por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 
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                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2025 hasta el 31 de 

enero de 2025 inclusive, al Sr. Franco Marcelo Gabotto, DNI  37.860.221 Legajo 3566, como personal de 

servicio, categoría 1 de 30 horas semanales, para realizar tareas en Espacios Verdes, dependientes de la 

Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 – fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 280/25. 
 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 543/25, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la designación p/ 

agente Gomez María Soledad (12-13 febrero 2025), y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación del agente Gomez, para cubrir reemplazos en el Jardín 

Municipal “Casita de Chocolate” en el turno tarde, los días 12 y 13 de febrero de 2025 (2 días), dependientes 

de la Secretaría de Desarrollo Social; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por el artículo 9 de la Ordenanza 3025/24, puede proseguir 

con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad, desde el 12 de febrero de 2025 hasta el 13 de 

febrero de 2025 (un total de 2 días), a la Sra. María Soledad Gomez, DNI 32.172.889 Legajo 3534, como 

personal de servicio, categoría 1 de 48 horas semanales, mas Bonificación por Función del 30%, para realizar 
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tareas en el Jardín Municipal “La Casita de Chocolate”, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.06.000            Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 25.00.00 – fuente de financiamiento 132 Fondo Educativo - Partida 1.1.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 281/25. 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 588/25, iniciado por el Secretario de Deportes ref. Declare Interés Municipal el 

evento “Exhibición de Copas de la Selección Argentina”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Secretario de Deportes solicita que se declare de interés municipal la realización 

del evento que se llevara a cabo en conjunto con la Liga Madariaguense de Futbol; 

                                  Que el mismo tendrá lugar en el Polideportivo Municipal “Eva Perón”, el día 21 de 

febrero del corriente año, con el objetivo de exhibir las copas obtenidas por la Selección Argentina de Futbol 

en los últimos años;  

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye  que desde el punto de 

vista legal no merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el trámite de declaración de interés 

municipal en la forma de estilo, con el dictado del acto administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo 

considera pertinente y oportuno, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo, por exceder las facultades 

atribuidas oportunamente a este organismo asesor;   

            

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el evento “Exhibición de las Copas de la Selección Argentina 

de Futbol”, que se llevara a cabo el día 21 de febrero de 2025 en el polideportivo Municipal “Eva Perón” de 

nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.09.000 Secretaría de Deportes – Programa 28.00.00 Deporte - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 282/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 213/25, iniciado por el Secretaría de Seguridad motivo compra de cubiertas; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se realizó el Concurso de Precios Nº 7/2025 dispuesto por decreto 205/25 para la 

adquisición de cubiertas para los vehículos afectados a la Secretaria de Seguridad con un presupuesto oficial 

de $ 13.720.000 (PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL), para la adquisición de 

cubiertas para los vehículos afectados a la Secretaria de Seguridad; 

    Que con fecha 12 de febrero de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las 

ofertas conforme da cuenta el Acta de fojas 67, presentándose cuatro (4) oferentes con el siguiente resultado: 

De acuerdo con dicha Acta, Resulta:  

OFERENTE N°1: PASO AGUSTIN cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de $ 13.039.368 

(pesos trece millones treinta y nueve mil trescientos sesenta y ocho) cotiza oferta financiado un valor de $ 

13.653.872 (pesos trece millones seiscientos cincuenta y tres mil ochocientos setenta y dos).  

OFERENTE N°2: BALIŃA LUIS ALBERTO Y BALIŃA SEBASTIAN DIEGO S.H. cotiza oferta 

financiado un importe de $ 12.370.816 (pesos doce millones trescientos setenta mil ochocientos dieciséis).  

OFERENTE N°3: BARBARITO ANDREA CARINA cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de 

$10.174.443,49 (pesos diez millones ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y tres con /49/100 

centavos) no cotiza ítem N° 5, oferta financiado cotiza $ 10.602.036,05 (pesos diez millones seiscientos dos 

mil treinta y seis c/05/100 centavos) no cotiza ítem N° 5.  

OFERENTE N°4: JELPAMAR S.A. Cotiza oferta contado un importe de $ 12.846.400 (pesos doce millones 

ochocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos) presenta alternativa contado excepto para el ítem n° 5; 

    Que a fojas 75/80 obra planilla de Comparación de Ofertas, a fojas 82 se expide el 

Sr. Secretario de Seguridad recomendando adjudicar los ítems solicitados al OFERENTE Nº 2: Baliña Luis 

Alberto y Baliña Sebastián Diego S.H. quien cotizo oferta pago financiado por resultar la de mejor precio en 

la totalidad de los ítems; 

             Que con fecha 18 de Febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la 

recomendación formulada por el Sr. Secretario de Seguridad y considera conveniente por lo motivos 

señalados, adjudicar al OFERENTE N°2: Baliña Luis Alberto y Baliña Sebastián Diego S.H. quien cotizo 

oferta pago financiado por un importe de $ 12.370.816 (pesos doce millones trescientos setenta mil 

ochocientos dieciséis) por resultar la de mejor precio en la totalidad de los items solicitados en relación a la 

adquisición de Neumáticos para el área Secretario de Seguridad; 

    Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen de fs. 84 y vta. 

manifiesta que no merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la 

adjudicación en las condiciones propuestas en el concurso de precios N°7/2025 al oferente 2: Baliña Luis 

Alberto y Baliña Sebastián Diego S.H. quien cotizo oferta pago financiado por un importe de $ 12.370.816 

(pesos doce millones trescientos setenta mil ochocientos dieciséis) ajustándose al presupuesto oficial para la 

adquisición de cubiertas para los vehículos afectados a la Secretaria de Seguridad, resultando conveniente a 

los intereses municipales; 

                                                   

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 7/25 para la adquisición de cubiertas para los 

vehículos afectados a la Secretaria de Seguridad, al oferente Baliña Luis Alberto y Baliña Sebastián Diego 

S.H. quien cotizo oferta pago financiado por un importe de $ 12.370.816.- (pesos doce millones trescientos 

setenta mil ochocientos dieciséis) por cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad 

– Programa 42.00.00 – Protección Ciudadana - Fuente de Financiamiento 110 -  Partida 2.4.0.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 283/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA,  20 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 526/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Goldaracena Juan Martin, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

                                    Que Asesoría Legal estima que lo requerido se ajusta a lo normado por la Ordenanza 

n° 2617/20 articulo 1 y concordantes, no realizando observaciones pudiendo continuar con el trámite si el 

Departamento Ejecutivo lo considera conveniente y oportuno, ya que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento alguno para realizar el acto administrativo pertinente; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $162.009.- (pesos ciento sesenta y dos mil nueve), correspondiente 

al Sr. Juan Martin Goldaracena, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  PROVIDA de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 284/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA,  20 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 518/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

González Mereles Pedro, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que 

“Los fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez 

de Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

           Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará en 

el momento de abonar la multa;   

                                Que Asesoría Legal estima que lo requerido se ajusta a lo normado por la Ordenanza n° 

2617/20 articulo 1 y concordantes, no realizando observaciones pudiendo continuar con el trámite si el 

Departamento Ejecutivo lo considera conveniente y oportuno, ya que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento alguno para realizar el acto administrativo pertinente; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $108.006.- (pesos ciento ocho mil seis), correspondiente al Sr. 

Pedro González Mereles, Acta 7806 - Causa n° 60/2025 - Art. 77 Inc. M de la Ley 24449, quien afecta los 

fondos de la multa a la Institución  Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 285/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 519/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Leiva 

Thomas Alberto, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

                                   Que Asesoría Legal estima que lo requerido se ajusta a lo normado por la Ordenanza 

n° 2617/20 articulo 1 y concordantes, no realizando observaciones pudiendo continuar con el trámite si el 

Departamento Ejecutivo lo considera conveniente y oportuno, ya que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento alguno para realizar el acto administrativo pertinente; 

              

            Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $384.450.- (pesos trescientos ochenta y cuatro  mil cuatrocientos 

cincuenta), correspondiente al Sr. Thomas Alberto Leiva, Acta 8122 - Causa n° 24/2025 - Art. 40 Inc. A, B, 

C, D, J // Art. 77 Inc.  G, W de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  

Cooperadora del Hospital Municipal  de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 286/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de febrero de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 486/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Vera 

Braian Agustín, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

                                   Que Asesoría Legal estima que lo requerido se ajusta a lo normado por la Ordenanza 

n° 2617/20 articulo 1 y concordantes, no realizando observaciones pudiendo continuar con el trámite si el 

Departamento Ejecutivo lo considera conveniente y oportuno, ya que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento alguno para realizar el acto administrativo pertinente; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $54.003.- (pesos cincuenta y cuatro mil tres), correspondiente al Sr. 

Braian Agustín Vera, Acta 8551 - Causa n° 56/2025 - Art. 48 Inc. S de la Ley 24449, quien afecta los fondos 

de la multa a la Institución  FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 287/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 617/25, nota presentada por el agente Larreta Patricia Luján por la cual renuncia al 

puesto de trabajo; y 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 
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                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que el Departamento 

Ejecutivo tiene las facultades para otorgar la baja de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 98 inc. b de la 

Ley 14.656 mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo; 

                               

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 24 de febrero de 2025, la renuncia al cargo 

a la agente Patricia Luján Larreta, D.N.I. Nº 33.828.644 Legajo 3195, como personal mensualizado M14, 

perteneciente a la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 288/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 108/25 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. Fondo Común de inversión 10097/7 

(suscripción y rescate); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que la Tesorera Municipal solicita la suscripción de fondo común de inversión en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7, fondos de 

coparticipación para sueldos;   

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el trámite de forma y estilo;            

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar la suscripción del Fondo Común de Inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7, de acuerdo al 

Decreto 69/25 por: 

- $ 200.000.000.- (pesos doscientos millones) el día 16/1/25, 

- $  40.000.000.- (pesos cuarenta millones) el día 17/01/25, 

- $ 131.000.000.- (pesos ciento treinta y un millones) el día 22/01/25, 

- $  86.000.000.- (pesos ochenta y seis millones) el día 23/01/25, 

- $  79.000.000.- (pesos setenta y nueve millones) el día 24/01/25, 

- $ 109.000.000.- (pesos ciento nueve millones) el día 28/01/25, 

- $ 109.000.000.- (pesos ciento nueve millones) el día 29/01/25, 
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ARTICULO 2º. Realizar el rescate de: 

- $ 770.000.000.- (Pesos setecientos setenta millones) el día 30/1/25, 

Generando intereses por: 

- $ 631.784,69.- (Pesos seiscientos treinta y un mil setecientos ochenta y cuatro con sesenta y nueve 

centavos) el día 30/1/25, siendo la renta generada depositada a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 289/25. 

 

                                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 613/25, iniciado por la Contadora Municipal, referido a 

designación de responsables de las Unidades Ejecutoras y Responsables del R.A.F.A.M.; y, 

 

CONSIDERANDO:  

           Que la Contadora Municipal solicita se dicte el acto administrativo de nombramiento 

de los responsables del sistema RAFAM, para el ejercicio 2025; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. Designar a los siguientes agentes municipales responsables del Sistema R.A.F.A.M., a 

saber: 

 

SUBSISTEMA RESPONSABLE 

Coordinador General Sistema R.A.F.A.M. Carlos Esteban Santoro 

1-Presupuesto Emilio José Gomory 

2-Contabilidad Yoseli Lambertucci 

3-Contrataciones Sergio Daniel Freije 

4-Tesoreria Celia Dopazo 

5-Bienes Físicos Carlos Walter Quiroz 

6-Personal Silvia Mara Simiele 

7-CAS: Configuración Auditoria y Seguridad Gastón Montenegro 

8-Credito Publico Emilio José Gomory 

9-Inversion Física Emilio José Gomory 

10-Ingresos Públicos Cintia Estefanía San Millán 

 

ARTÍCULO 2º. Designar a los siguientes agentes municipales responsables de las Unidades Ejecutoras por 

cada programa, a saber: 
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Jurisdicción 
Programa-Actividad Central u Obra o 

PANAP 
Responsabl

e 

1110101000-Intendencia 
01-Fiajcion de Objetivos de Política 
Gubernamental 

Carlos 
Esteban 
Santoro 

1110102000-Secretaria de 
Gobierno 

01-Conduccion Superior 

Silvia Mara 
Simiele 

33-Promocion de la Juventud 

35-Delegacion Macedo 

52-Delegacion Frente de Ruta 
Comercial 

1110103000-Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos 

01-Conduccion y Administración de la 
Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos 

Diana 
Markovic 

51-PLAN DE OBRAS MUNICIPALES 

1110104000-Secretaria de 
Salud 

16-Atencion Medica Primaria y 
Asistencial 

Roberto 
Amadeo 

Echeverría 
17-Servicios de Control Bromatológico y 
Zoonosis 

1110105000-Secretaria de 
Cultura y Educación 30-Dirección de Turismo y Museos  

Karina Uribe 

 50-Dirección de Cultura y Educación  

1110106000-Secretaria de 
Desarrollo Social 

01-Conduccion y Administración de la 
Secretaria Planificación Social 

Enrique De 
Mare 

24-Dearrollo Social 

25-Desarrollo Infantil 

42-Fortalecimiento  Programas Sociales 

43-Programa Envión 

44-Programa Integral de Derechos 

45-Operadores Barriales 

46-Proteccion Derechos de niños/as 
Adolescentes 

47-Violencia masculina intrafamiliar 

48-Violencia de Género intrafamiliar 

 49-Granja de Contención Municipal  

1110107000-Servicios de 
Deuda 

91-Devolcuion de Tributos Emilio José 
Gomory 93-Deuda Flotante 

1110108000-Secretaria de 
Producción 

 
29-Estimulacion Para el Desarrollo de la 
Producción y el empleo 

Javier 
Alejandro 
Volpatti 

1110109000-Secretaria de 
Deportes 

28-Promocion del Deporte 

Emiliano San 
Martin 

46-Promocion de la Tercera Edad 

47-Torneos Bonaerenses Deportes 

48-Programa Nuestros Chicos 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

135 

 

1110111000-Sec. De Obras 
y Serv. Públicos (CASER) 

23-Conservacion y Mejorado de 
Caminos Rurales 

Diana 
Markovic 

1110112000-Secretaria de 
Hacienda 01-Adminsitracion Financiera 

Emilio José 
Gomory 

1110113000-Sec. De 
Políticas de Prevención de la 

Seguridad 

01-Conduccion y Administración de 
Secretaria de Prevención de la 
Seguridad 

Roberto 
López 

32-Ordenamiento y Control de la 
Circulación en la vía publica 

37-Inspeccion de Comercios y 
Expedición de Carnet de Conductor 

42-Proteccion Ciudadana 

43-Atencion de Policía Comunal 

47-Apoyo a Bomberos Voluntarios 

1110115000-Secretaria de 
Coordinación 

01-Coordinacion General y 
Modernización del estado 

Miguel Vallo 

1110117000-Secretaria 
Legal, Técnica y 
Administrativa 

34-Conduccion y modernización 
administrativa Hernán 

Ferraro 
36-OMIC y Defensa a la Victima 

1110118000-Secretaria de 
Servicios Generales y 

Mantenimiento 

01-Conduccion y Administración de la 
Secretaria de Servicios Generales y 
Mantenimiento 

Blas Guevara 
35-Defensa Civil y Espacios Públicos 

45-Servicios de Cementerio 

46-Servicios Urbanos en General 

48-Gestion Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos  

1110200000-H.C.D. 01-Legislacion Municipal 
Marcos 

Jovanovic 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 290/25. 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 391/25 iniciado por la Secretaría de Gobierno. Ref. Sol. dictamen p/ agente Sosa 

Faustino; y, 

 

CONSIDERANDO: 

            Que habiendo sido notificado el agente municipal Sosa Faustino Nicolás, mediante 

cedula de notificación el día 10 de febrero de 2025 para que en plazo de 5 días justifique inasistencias, no ha 

presentado descargo y/o defensa alguno;  
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                                  Que a fs. 9 la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que habiendo 

cumplido con el procedimiento previsto por la Ley 14.656, debe dictarse el acto administrativo que sancione 

al agente municipal con veinte (20) días de suspensión a partir de su notificación conforme lo normado por el 

articulo 108 inc. c de la Ley 14656; 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de veinte (20) días, al agente municipal Faustino Nicolás Sosa 

D.N.I. Nº 39.985.309 Legajo 3057, por encontrarse incurso en la transgresión del Art. 108 Inc. c de la Ley 

14656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 291/25. 
 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 393/25 iniciado por la Secretaría de Gobierno. Ref. Sol. dictamen p/ agente Carrizo 

Garcia Enzo Ariel; y, 

 

CONSIDERANDO: 

            Que habiendo sido notificado el agente municipal Carrizo Garcia Enzo Ariel, 

mediante cedula de notificación el día 11 de febrero de 2025 para que en plazo de 5 días justifique 

inasistencias, no ha presentado descargo y/o defensa alguno;  

                                  Que a fs. 11 la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que habiendo 

cumplido con el procedimiento previsto por la Ley 14.656, debe dictarse el acto administrativo que sancione 

al agente municipal con cinco (5) días de suspensión a partir de su notificación conforme lo normado por el 

articulo 108 inc. a de la Ley 14656; 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Suspender por el término de cinco (5) días, al agente municipal Enzo Ariel Garcia Carrizo 

D.N.I. Nº 43.018.402 Legajo 3145, por encontrarse incurso en la transgresión del Art. 108 Inc. a de la Ley 

14656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 292/25. 
 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 394/25 iniciado por la Secretaría de Gobierno. Ref. Sol. dictamen p/ agente 

Parramon Christian; y, 

 

CONSIDERANDO: 

            Que habiendo sido notificado el agente municipal Parramon Christian, mediante 

cedula de notificación el día 11 de febrero de 2025 para que en plazo de 5 días justifique inasistencias, no ha 

presentado descargo y/o defensa alguno;  

                                  Que a fs. 8 la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que habiendo 

cumplido con el procedimiento previsto por la Ley 14.656, debe dictarse el acto administrativo que sancione 

al agente municipal con cinco (5) días de suspensión a partir de su notificación conforme lo normado por el 

articulo 108 inc. a de la Ley 14656; 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de cinco (5) días, al agente municipal Christian Parramon D.N.I. 

Nº 44.335.566 Legajo 3363, por encontrarse incurso en la transgresión del Art. 108 Inc. a de la Ley 14656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 
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ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 293/25. 
 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2025. 

VISTO las actuaciones municipales Nº 460/25, donde la Tesorera Municipal hace referencia a la distribución 

de la bonificación del SAMO mes de enero 2025, y;  

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de enero 2025;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de enero de 

2025, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 
 

LEGAJO   AGENTES A  LIQUIDAR 

966 Adm GUGLIELMETTI Mónica Beatriz $ 75.952,77 

976 Mucama LUQUEZ Mónica Liliana $ 75.952,77 

986 Adm PEDROCHE María Teresita $ 75.952,77 

1031 Mucama ERNALZ Mónica Irene $ 75.952,77 

1066 Enf MADRID Graciela Liliana $ 75.952,77 

1086 Medico BUGIOLACHI Jorge Adrian $ 75.952,77 

1110 Enf CABRERA Patricia Beatriz $ 75.952,77 

1121 Enf PARRAMON Carlos Gustavo $ 75.952,77 

1146 Medico MIRANDA Carlos Alberto $ 75.952,77 

1156 Mucama RODRIGUEZ María Cristina $ 75.952,77 

1165 Mucama LEGUIZAMON Azucena Mercedes $ 75.952,77 

1193 Directora VILLAFAÑE Elvira Adriana $ 75.952,77 

1197 Medico NAVARRO Carlos Fabio $ 75.952,77 

1221 Mucama ASPIROZ Marta de los Angele $ 75.952,77 

1328 Medico CURUTCHET Carlos Anibal $ 75.952,77 

1332 Medico ROGERS Victor Hugo $ 75.952,77 

1345 Mucama NUÑEZ Alicia Alejandra $ 75.952,77 

1418 Mucama MARIANI Nancy Beatriz $ 75.952,77 

1420 Mucama PHOYU María Angélica $ 75.952,77 

1422 Mucama TISERA Josefa Noemí $ 75.952,77 

1428 Mto CASCO Walter Adrian $ 75.952,77 

1452 Psicologa GARCIA QUIROGA María Marcela $ 75.952,77 

1479 Medico ZOTTA  Federico $ 75.952,77 
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1484 Medico LOPEZ Jorge Alejandro $ 75.952,77 

1501 Tec Rx ESCUDERO Claudio Raul $ 75.952,77 

1508 Adm PEREIRA Graciela María $ 75.952,77 

1515 Adm TOGNI Margarita Noemí $ 75.952,77 

1535 Bioquimica COTTINI María Susana $ 75.952,77 

1541 Mto LEON Juan Eduardo $ 75.952,77 

1553 Adm FILENI Flavia Margarita $ 75.952,77 

1557 Medico PURITA Martín Alejo $ 75.952,77 

1563 Enf MEDINA Nancy Graciela $ 75.952,77 

1565 Medica ABAIT María Laura $ 75.952,77 

1576 Bioquimica LATUF María Gabriela $ 75.952,77 

1583 Enf DE BERNARDI Susana Beatriz $ 75.952,77 

1591 Enf PAEZ María Aurelia $ 75.952,77 

1594 Ambulanciero ROJAS Fabio Alejandro $ 75.952,77 

1595 Sec Salud ECHEVERRIA Roberto Amadeo $ 75.952,77 

1597 Enf ARRIOLA María Celia $ 75.952,77 

1607 Medico AIZICZON David Ricardo $ 75.952,77 

1608 Medica CATALDO Maria Virginia $ 75.952,77 

1610 Medico DIAZ Hugo Alfredo $ 75.952,77 

1620 Medico TERRA Fernando Gabriel $ 75.952,77 

1633 Adm RODRIGUEZ Ana Maria $ 75.952,77 

1648 Chofer UGARTEMENDIA Carlos Enrique $ 75.952,77 

1668 Adm HOLLMAN Lucia Elena $ 75.952,77 

1685 Medica MARRONE Nora $ 75.952,77 

1686 Mucama TISERA Marta Carolina $ 75.952,77 

1688 Enf ROSA Manuela Veronica $ 75.952,77 

1695 Asit Social MARKOVIC Valeria $ 75.952,77 

1710 Mto QUINTEROS Luciano Ivan $ 75.952,77 

1735 Terp Ocup CARDOSO Mariangeles $ 75.952,77 

1742 Medica ANTONELLI Valeria Noemí $ 75.952,77 

1746 Medico PERALTA Gastón Emiliano $ 75.952,77 

1749 Adm PHOYU Claudia Marcela $ 75.952,77 

1759 Psicologa HEREDIA DOMINGUEZ Mariángeles $ 75.952,77 

1777 Mucama VEGAS Norma Rosa $ 75.952,77 

1793 Ambulanciero ABAIT Ricardo Julián $ 75.952,77 

1797 Adm BELMONTE Karina Verónica $ 75.952,77 

1798 Enf MEDINA Silvia Teresa $ 75.952,77 

1799 Tec Qx ALBANDOTS Natalia Beatriz $ 75.952,77 

1801 Adm TETAZ Maria Emilia $ 75.952,77 
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1807 Mucama PASTORINO Susana Beatriz $ 75.952,77 

1810 Medica CORNA Alexia Romina Maria $ 75.952,77 

1820 Mucama BIGORITO Nancy Mabel $ 75.952,77 

1829 Enf RODRIGUEZ Maria Jose $ 75.952,77 

1831 Psicologa PETRAK Mariela Jorgelina $ 75.952,77 

1834 Tec Qx FARIAS Carla Lorena $ 75.952,77 

1835 Tec Rx HAEDO Maria Eugenia $ 75.952,77 

1856 Adm RADONJIHCH Olga Karina $ 75.952,77 

1858 Adm RUIZ Mariela Raquel $ 75.952,77 

1865 Medica FERNANDEZ Betina Carla $ 75.952,77 

1878 Medico POMILIO Maria de los Angeles $ 75.952,77 

1891 Medico MARTIN Claudia Marcela $ 75.952,77 

1903 Enf SANCHEZ Silvia Beatriz $ 75.952,77 

1909 Adm ROST Zoila Beatriz $ 75.952,77 

1912 Tec Qx BUSTAMANTE Maria de los Angeles $ 75.952,77 

1929 Adm CASCO Fabrina $ 75.952,77 

1932 Medico SANABRIA Lucio Reinaldo $ 75.952,77 

1933 Medica MELON GIL Maria Eugenia $ 75.952,77 

1934 Medica ALCUAZ Romina $ 75.952,77 

1936 Mucama GIMENEZ Patricia Andrea $ 75.952,77 

1939 Mucama GALLETTINI Silvia Gabriela $ 75.952,77 

1940 Adm GAITAN Juana Rosa $ 75.952,77 

1958 Tex Lab GOMEZ Ivana Soledad $ 75.952,77 

1961 Kinesiologa LORENTE Maria Florencia $ 75.952,77 

1976 Medico ECHEVERRIA Juan Cruz $ 75.952,77 

1980 Medica ROJAS Patricia Andrea $ 75.952,77 

1987 Mucama VILLALBA Mariana Beatriz $ 75.952,77 

1989 Medica GONZALEZ Maria Elisa $ 75.952,77 

1998 Enf MADRID Y ZARCOS Fabiana $ 75.952,77 

2006 Psicologa PEREZ CASALES Luciana $ 75.952,77 

2010 Mucama RINCON Patricia Silvina $ 75.952,77 

2027 Mto SERVIEL Domingo Joaquin $ 75.952,77 

2037 Medica PUI Yanina Marisel $ 75.952,77 

2049 Mucama PEREYRA Angela Noemi $ 75.952,77 

2050 Adm RUIZ Diana Leticia $ 75.952,77 

2055 Tex Lab LUNA Pamela $ 75.952,77 

2056 Tec Rx PUA Carla Soledad $ 75.952,77 

2058 Nutricion BARAGLIA Cintia Andrea $ 75.952,77 

2060 Medica GOMEZ Patricia Liliana $ 75.952,77 
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2061 Medica LAFFRENTZ Alina Micaela $ 75.952,77 

2068 Obstetrica SORIA Valeria Angeles $ 75.952,77 

2073 Tec Qx CHENTO Maria Jimena $ 75.952,77 

2077 Adm PERALTA ELIE Rocio Jimena $ 75.952,77 

2085 Medico PALACIOS Ever Cesar $ 75.952,77 

2093 Enf ESTIGARRIBIA Maria Patricia $ 75.952,77 

2102 Tec Rx MUGHERLI Marta Anahi $ 75.952,77 

2104 Medico FERNANDEZ Pablo $ 75.952,77 

2107 Mucama ROJAS Inocencia $ 75.952,77 

2115 Adm ROST Maria Emilia $ 75.952,77 

2119 Medico VEGA Jose Maria $ 75.952,77 

2123 Mucama CAMPOSANO Lorena Paola $ 75.952,77 

2136 Laboratorio BAIGORRIA Gabriela $ 75.952,77 

2151 Medica IRASTORZA Candelaria $ 75.952,77 

2160 Ambulanciero ZOTTA Gustavo Daniel $ 75.952,77 

2167 Mucama ALBORNOZ Silvana Marina $ 75.952,77 

2170 Adm ARRIOLA Miguelina Veronica $ 75.952,77 

2171 Medico SASIAIN Andree $ 75.952,77 

2178 Medico MERELES Laura Diana $ 75.952,77 

2180 Psicopedagoga BLANCO Paola Daniela $ 75.952,77 

2182 Psicopedagoga GOMEZ URRIZOLA Sol Wanda $ 75.952,77 

2183 Adm RODRIGUEZ Patricia Karina $ 75.952,77 

2198 Fonoudiologa YESTRA Maria Carolina $ 75.952,77 

2208 Enf BASABE Jorge Alberto $ 75.952,77 

2209 Medico CIANCIO Walter Nicolas $ 75.952,77 

2215 Medico RICHTER Romina $ 75.952,77 

2224 Enf LASTRA Silvia Beatriz $ 75.952,77 

2228 Adm RUIZ Fatima $ 75.952,77 

2252 Psicologa ELORRIAGA Maria $ 75.952,77 

2277 Est Temp SANDOVAL Maria Salome $ 75.952,77 

2279 Medico SARLANGUE Alejo $ 75.952,77 

2292 Mucama MARTINEZ Mariela Mercedes $ 75.952,77 

2312 Medico LORENZO Juana Ines $ 75.952,77 

2313 Medico CASANOVA Gabriela Betina $ 75.952,77 

2324 Enfermera FERNANDEZ Anahi $ 75.952,77 

2334 Medico ANTIN Veronica Rita $ 75.952,77 

2338 Tec Rx GOROSO Natalia Andrea $ 75.952,77 

2349 Kinesiologo DOMINGUEZ Bernardo $ 75.952,77 

2353 Psicologa DUFUR Mariana $ 75.952,77 
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2359 Obstetra MONTENEGRO Maria Luz $ 75.952,77 

2373 Medico NOVARESE Viviana Teresita $ 75.952,77 

2381 Enf ROSA Silvina Rocio $ 75.952,77 

2391 Mto MOLINA Rafael Arnold $ 75.952,77 

2392 Enf GARCIA Evelia Margarita $ 75.952,77 

2396 Adm HAEDO Maria Cristina $ 75.952,77 

2398 Medico HEGI Roberto David $ 75.952,77 

2403 Enf CANO Maria Laura $ 75.952,77 

2405 Seguridad DIAZ Hector $ 75.952,77 

2407 Seguridad FIGUEROA Javier $ 75.952,77 

2418 Adm MAYDANA Veronica Leonor $ 75.952,77 

2428 Mucama BARROCA ARRIOLA Iris Mariel $ 75.952,77 

2430 Seguridad VILLAREAL Hugo Fernando $ 75.952,77 

2432 Medico INIESTA Jose Ignacio $ 75.952,77 

2433 Mucama PERALTA Yesica Yamila $ 75.952,77 

2440 Enf BARROS Juana Beatriz $ 75.952,77 

2445 Tec Rx MATEOS Mariana Guadalupe $ 75.952,77 

2459 Enf ALVARENGA Nora Beatriz $ 75.952,77 

2461 Tec Lab FUNEZ Carolina Yesica $ 75.952,77 

2463 Kinesiologa MELON Maria Luisa $ 75.952,77 

2482 Medico TEVES Juan Jose $ 75.952,77 

2483 Medico PEREZ Maria Mercedes $ 75.952,77 

2487 Enf MAGGIO Natalia Romina $ 75.952,77 

2488 Mucama PAZOS GOMEZ  Milagros $ 75.952,77 

2496 Chofer FAGUNDEZ MARIN Ruben  $ 75.952,77 

2503 Medico FORMICA Gabriel Pablo $ 75.952,77 

2506 Enf ORELLANA Julieta Anabella $ 75.952,77 

2514 Medico IRASTORZA Guadalupe $ 75.952,77 

2515 Enf PRADO Marina Bernabe $ 75.952,77 

2522 Medico BARDACH Gaston Dario $ 75.952,77 

2527 Enf COLOMBO Milagros Macarena $ 75.952,77 

2529 Mucama GUILLEN Jesica Noemi $ 75.952,77 

2532 Tec. Informat. BASABE Gabriel Jesus $ 75.952,77 

2543 Tec Lab JAUREGUIBERRY Carolina $ 75.952,77 

2564 Adm YOLDI Maria Carolina $ 75.952,77 

2586 Medico CASTRO Maria Ines $ 75.952,77 

2588 Enfermero DE SANTIS Ivan $ 75.952,77 

2590 Tec Qx MEDINA Romina Soledad $ 75.952,77 

2598 Obstetra GARCIA Guillermina Dolores $ 75.952,77 
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2606 Medico PUA Lucia Daniela $ 75.952,77 

2619 Tec Hemo AQUINO Maria del Cielo $ 75.952,77 

2624 Jefe Personal CONTRERAS Leonardo Ruben $ 75.952,77 

2626 Jefe Fact. COSTA Gonzalo Enrique $ 75.952,77 

2637 Enf CORONEL Maria Ines $ 75.952,77 

2638 Enf MEDINA Jonatan Emanuel $ 75.952,77 

2663 Jefa Hogar VERDI Lucila $ 75.952,77 

2668 Jefe Sist HARO Jose Ignacio $ 75.952,77 

2676 Asit Social NUÑEZ Lucrecia $ 75.952,77 

2679 Medico MATARAZZO Hugo  $ 75.952,77 

2686 Nutricion PALACIOS Camila $ 75.952,77 

2705 Medico VAZQUEZ BUSI Maria Fernanda $ 75.952,77 

2716 107 TAYLOR Franco Agustin $ 75.952,77 

2722 Mucama SOLER Marina Martha $ 75.952,77 

2723 Tec Qx PEÑALVA Silvina Elizabeth $ 75.952,77 

2729 Adm CHAPARRO Paola Mariela $ 75.952,77 

2730 Enf JAIME Lorenza Haydee $ 75.952,77 

2731 Informat. SARACHO Carlos $ 75.952,77 

2735 Psicologa MURO Maria Antonieta $ 75.952,77 

2746 Adm. Admision BOTTO Constanza $ 75.952,77 

2762 Mucama TEIXEIRA Maria Victoria $ 75.952,77 

2784 Enf ORELLANO Claudia Noelia $ 75.952,77 

2787 Tec Qx MAYDANA Marysol $ 75.952,77 

2794 Medico URIA Maria Laura $ 75.952,77 

2803 Adm OBANDO ZUÑIGA Mirian Soledad $ 75.952,77 

2808 Bioquimica MUSALI Rosa Ana $ 75.952,77 

2812 Medico MASSO Estefania $ 75.952,77 

2814 Chofer LOPEZ Enzo Nahuel $ 75.952,77 

2824 Obstetrica VILLARDON Maria Alejandra $ 75.952,77 

2826 Medico MACHADO Jose Marcelo $ 75.952,77 

2839 Enf CABRERA Evelin Marisol $ 75.952,77 

2846 Kinesiologa EYRAS Maria Mercedes $ 75.952,77 

2858 Cocina SALA Leonardo Jesus $ 75.952,77 

2865 Mucama MARQUEZ Sonia Lucrecia $ 75.952,77 

2866 Director SOLER Miguel Angel $ 75.952,77 

2869 Medica GONZALEZ Juliana $ 75.952,77 

2870 Medico ZAMORANO Carlos Ariel $ 75.952,77 

2875 Medico POLITA Ivan Rodrigo $ 75.952,77 

2876 Mucama RAMIREZ Victoria Daniela $ 75.952,77 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

144 

 

2878 Mucama ALBARENGO Mercedes Fabiana $ 75.952,77 

2892 Obstetra FERREYRA  GALVANI Luciana  $ 75.952,77 

2896 Enf PALACIOS Ariana $ 75.952,77 

2897 Medica ABRAHAM Mariana $ 75.952,77 

2907 Enf BRANCE Johana Belen $ 75.952,77 

2909 Enf HEREDIA Braian $ 75.952,77 

2917 Enf GARAYALDE Silvana $ 75.952,77 

2924 Asit Social PEREYRA Yael Yanel $ 75.952,77 

2927 Mucama RODRIGUEZ Maria de Lourdes $ 75.952,77 

2928 Medico CEREZO Rodrigo Andres $ 75.952,77 

2932 Medica BASPINEIRO RUT Martha $ 75.952,77 

2940 Enf GUERRERO Barbara $ 75.952,77 

2951 Adm PEREYRA Sonia Alicia $ 75.952,77 

2969 Medica GROSSI M. Del Carmen $ 75.952,77 

2970 Ambulancia HERRERA Lucas Emanuel $ 75.952,77 

2973 Mucama MONTENEGRO Maria Belen $ 75.952,77 

2974 Mucama ALGAÑARAZ Sandra Araceli $ 75.952,77 

2975 Cocinero Hogar CORRO Ismael Antonio $ 75.952,77 

2977 107 MORALES Laura Guadalupe $ 75.952,77 

2978 Mucama PERALTA Yesica Roxana $ 75.952,77 

2979 Medica DE SOUZA E SA Maria Victoria $ 75.952,77 

2983 Enf PASTORINO Karina $ 75.952,77 

2986 Tex Hemo GARCIA Maria de los Angeles $ 75.952,77 

2987 Enf VIGNOLO Juan Ignacio $ 75.952,77 

2989 Terp Ocup QUINTEROS GABILONDO Ariana $ 75.952,77 

2999 Medica GONZALEZ Maria Felicitas $ 75.952,77 

3024 Nutricion LABANDAL Agustina $ 75.952,77 

3025 Ambulancia ESTRELLA Juan Pablo $ 75.952,77 

3034 Odontologo MESAS PEREYRA Lautaro $ 75.952,77 

3042 Chofer ECHAVEGUREN, Carlos Andres $ 75.952,77 

3045 Mucama MADRID Y RAMON Lujana $ 75.952,77 

3047 Enf ZAVALA HILARIO Teresa $ 75.952,77 

3048 Mucama DAVALOS BETANZO Milagros $ 75.952,77 

3065 Adm Lab CEMBORAIN Rocio $ 75.952,77 

3069 Mucama H PAEZ Karina $ 75.952,77 

3070 Mucama PHOYU Eduardo $ 75.952,77 

3071 Medica SAUCEDO Maria Victoria $ 75.952,77 

3084 Ambulancia SALA Jose Martin $ 75.952,77 

3089 Tec Lab VALDEZ Lucrecia $ 75.952,77 
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3091 Medico REYES Osiris  $ 75.952,77 

3094 Enf AGUILAR PUMA Graciela $ 75.952,77 

3098 107 LUNA Eduardo Nazareno $ 75.952,77 

3099 Farmacia SARASIBAR Fatima $ 75.952,77 

3104 Psicologa BOTTO Antonella $ 75.952,77 

3116 Mucama JAIME Yesica $ 75.952,77 

3125 Mucama CANO Patricia $ 75.952,77 

3126 Mucama ESCALADA  Maria Jose $ 75.952,77 

3130 Adm TORRADA Hernan $ 75.952,77 

3132 Mantenimeinto CASCO Jose Luis $ 75.952,77 

3138 Medica CARRIZO Tania Felicitas $ 75.952,77 

3142 Enf BELLO  Hilda Noelia $ 75.952,77 

3143 Adm VIEYTES Cecilia $ 75.952,77 

3181 Adm MADRID  SRUR Melina $ 75.952,77 

3184 Enf TAUS  Maria Alejandra  $ 75.952,77 

3200 Enf ISASIS Miguel $ 75.952,77 

3214 Mucama SILVA Lourdes $ 75.952,77 

3215 Mucama ACOSTA BRIZUELA , Laura $ 75.952,77 

3225 Medica  CLIMENTE Cintia $ 75.952,77 

3226 Medica ALVEZ MALTEZ Paula $ 75.952,77 

3232 Mucama CORRO Brenda Martina $ 75.952,77 

3240 Asist Social LACUNZA Ana Rita $ 75.952,77 

3259 Mucama GOMEZ Elsa Noemi $ 75.952,77 

3261 Adm  GONZALEZ Cristian $ 75.952,77 

3272 Medica  CIANCIO BLANCO Claudia $ 75.952,77 

3282 Enf TETAZ FILENI Nora $ 75.952,77 

3284 Adm CARDOZO GONZALEZ Any $ 75.952,77 

3285 Medico KHOURY Simon $ 75.952,77 

3294 Enf LINAREZ ZABALA Patricia $ 75.952,77 

3295 Enf RUIZ Franco $ 75.952,77 

3299 Mucama H LEGUINA SOLER, Carolina $ 75.952,77 

3304 Ambulancia YESTRA Nicolas $ 75.952,77 

3306 Adm BIDALUN Mariela $ 75.952,77 

3307 Enf MICHIA Josefina $ 75.952,77 

3308 Mucama JAIMON SALICA Maria Alejandra Vanesa $ 75.952,77 

3310 Mucama EMILIO Mariana Silvina $ 75.952,77 

3316 Medico TABARES Damian Raul $ 75.952,77 

3330 Camillero DOMINGUEZ Martin $ 75.952,77 

3346 Administrativa ROLDAN Karina $ 75.952,77 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

146 

 

3350 Asist Social MONTENEGRO Sol Abril $ 75.952,77 

3351 Camillero ALOISI Matias Jose $ 75.952,77 

3373 Medico CAPELLI Luciano $ 75.952,77 

3374 Enfermera CHOQUE Brenda $ 75.952,77 

3393 Tec. Laboratorio INNOCENTE Maria Florencia $ 75.952,77 

3395 Inst. Quirurgica GOICOECHEA Juana $ 75.952,77 

3401 Muc Lavadero BUYDE Monica Vanesa $ 75.952,77 

3406 Enfermera COCCO Clara $ 75.952,77 

3409 Enfermera ETCHETO Johana Soledad $ 75.952,77 

3445 Enfermera CONTRERAS Wanda Vanesa $ 75.952,77 

3457 Mucama Hogar BIGORITO Diana Yoseli $ 75.952,77 

3465 Kinesiologa ALEGRE Delma Antonella $ 75.952,77 

3466 Enfermera PROTO Camila $ 75.952,77 

3475 Seguridad ALDECOA Maria Antonella $ 75.952,77 

3476 Adm. Fact. BONAVITA Cielo Soledad $ 75.952,77 

3478 Enfermera TARCAYA Adriana $ 75.952,77 

3494 Mucama GAREN Keila Luz $ 75.952,77 

3495 Tec. Laboratorio PEREZ BARBERIS Dolores Mercedes $ 75.952,77 

3497 Enfermera Diaz Romina Nahir $ 75.952,77 

3500 Mucama Miguez Camila $ 75.952,77 

3504 107 TAYLOR Gonzalo $ 75.952,77 

3505 Medica GOMEZ BROCO Sofia Lorena $ 75.952,77 

3514 Enfermera HIDALGO Carolina $ 75.952,77 

3527 Enfermera MEDINA Yesica Maria $ 75.952,77 

3530 Enfermera GONZALEZ Ofelia $ 75.952,77 

3531 Enfermera PAZ Ludmila $ 75.952,77 

3532 Enfermera FERREYRA Mayra $ 75.952,77 

3538 Mucama Hogar MARTINEZ Carina $ 75.952,77 

3539 Mucama NOYA Nataliz $ 75.952,77 

3553 Administrativa CHAPARRO Victoria $ 75.952,77 

3555 Enfermera CONDE Marilina Elizabeth $ 75.952,77 

3571 Mucama Mansilla Veronica Alejandra $ 75.952,77 

3574 Administrativa MOYANO Oriana Camila $ 75.952,77 

 
ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención primaria de Salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal - Partida 

1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

Registrado bajo el número:  294/25. 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 108/25 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. Fondo Común de inversión 10097/7 

(suscripción y rescate); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que la Tesorera Municipal solicita la suscripción de fondo común de inversión en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7, fondos de 

coparticipación para sueldos;   

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el trámite de forma y estilo;            

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar la suscripción del Fondo Común de Inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7, de acuerdo al 

Decreto 69/25 por: 

- $ 200.000.000.- (pesos doscientos millones) el día 16/1/25, 

- $  40.000.000.- (pesos cuarenta millones) el día 17/01/25, 

- $ 131.000.000.- (pesos ciento treinta y un millones) el día 22/01/25, 

- $  86.000.000.- (pesos ochenta y seis millones) el día 23/01/25, 

- $  79.000.000.- (pesos setenta y nueve millones) el día 24/01/25, 

- $ 109.000.000.- (pesos ciento nueve millones) el día 28/01/25, 

- $ 109.000.000.- (pesos ciento nueve millones) el día 29/01/25, 

 

ARTICULO 2º. Realizar el rescate de: 

- $ 770.000.000.- (Pesos setecientos setenta millones) el día 30/1/25, 

Generando intereses por: 

- $ 631.784,69.- (Pesos seiscientos treinta y un mil setecientos ochenta y cuatro con sesenta y nueve 

centavos) el día 30/1/25, siendo la renta generada depositada a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 295/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2025. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 11/25, Iniciado por la Directora del Hospital Municipal 

Ref. Sol. la no renovación de contrato p/ agente Álvarez Víctor Francisco; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 6 obra nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando se abone 

licencias no gozadas al agente Álvarez Víctor Francisco; 

                                  Que el motivo de dicho pago se debe a la no renovación de contrato de la agente el día 

31/12/24; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, 

se le adeudan 2 días proporcionales al ejercicio 2024 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                       Que  la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  al Sr. Víctor Francisco Álvarez, D.N.I Nº  28.090.230 Legajo 3440, la suma de $ 

52.199.32.- (pesos cincuenta y dos mil ciento noventa y nueve con treinta y dos centavos) por licencias no 

gozadas: 2 días proporcionales al ejercicio 2024.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Sec. Salud – Programa 16.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 296/25. 

 

 

                                                   

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 515/25, por el cual el Sr. Lualdi Nestor Ricardo, solicita eximición de patentes por 

discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

            Que el Sr. Lualdi solicita la eximición del pago de patente por discapacidad en 

relación a automotor HNY575, de uso privado, cuyo título obra a fojas 3; 

            Que a fs. 4 acredita identidad, a fs 2 acompaña certificado de discapacidad emitido por 

el Hospital Municipal de General Madariaga; 
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                                  Que el rodado no registra deuda conforme lo informado a fs. 7/8 por el área de Ingresos 

Públicos;  

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta corresponder dicha eximición; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Néstor Ricardo 

Lualdi D.N.I N° 4.645.504, del siguiente vehículo: 

 

- Volkswagen Gol Trend – Dominio HNY575. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 297/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 634/25, ref. nota presentada por Director de Seguridad  solicitando baja 

Bonificación por Función p/ agente Cáceres Laura Isabel, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que el Director de Seguridad solicita la baja de la bonificación por función para la 

agente Cáceres, a partir del 13 de enero de 2025, quien cumple tareas en el COM, dependiente de la 

Secretaria de Seguridad; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Función,  desde el 13 de enero de 2025, a la 

agente Laura Isabel Cáceres, D.N.I. 23.393.814, Legajo 2048, perteneciente a la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO °2. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 298/25. 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 642/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Pastorino María Isabel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isabel Pastorino D.N.I. Nº 32.172.838 domicilio Calle Venezuela y 

Alemania, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 15.000.- (pesos quince mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 299/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025.  

 

VISTO el expediente Nº 581/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ferreira Lorena Soledad para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Soledad Ferreira D.N.I. Nº 27.624.184 domicilio calle 10 y 3, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 300/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 582/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Hebe Isabel Farías para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Hebe Isabel Farías, D.N.I. Nº 13.089.841, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 8.000.- (pesos ocho mil), domicilio Belgrano n° 1876, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 301/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 625/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Barrientos Miguel Ángel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Miguel Ángel Barrientos D.N.I. Nº 18.382.030, domicilio Calle 2 y 3, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 8.000.- (Pesos ocho mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 302/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 563/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ruiz María Soledad para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Soledad Ruiz D.N.I. Nº 36.848.519 domicilio calle Chile n° 468, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $15.000.- (pesos quince mil), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 303/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO  las actuaciones municipales expediente nro. 3038/24, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. 

sol. dictamen agente Tisera Belén; y, 

 

CONSIDERANDO:   que se promueve investigación presumarial a instancias del Decreto nº 1751/24 

ordenando instruir sumario administrativo al agente Tisera Belén DNI N°43.258.346, legajo 3332, cuyos 

antecedentes obran glosados en el acto administrativo a fs. 7; 

    Que aceptado el cargo por parte del Sr. Instructor Sumariante a fs. 8, resuelve: 1) 

Librar oficio al Área de Recursos Humanos a efectos de que remita copia del legajo del agente Tisera Laura 

Belén e informe si este se encuentra afiliado al Sindicato de Empleados Municipales y si ostenta tutela 

sindical. 2) Citar a la Dra. María Lahitte, medica M.P. 119.963, a audiencia a realizarse en oficinas de 

Asesoría Legal y Técnica el día 13 de Diciembre de 2024 a las 11 hs. a efectos de que se expida en relación 

al certificado de fecha 19 de octubre 2024 emitido para el agente municipal Belén Tisera; 

              Que a fs. 9, obra acompañada el acta de declaración testimonial de Dra. María 

Lahitte, medica M.P. 119.963, correspondiente a la audiencia realizada en oficinas de Asesoría Legal y 

Técnica el día 13 de Diciembre de 2024 a las 11 hs. donde, en resumen, refiere que el día 19 de Octubre de 

2024, ella atendió a la agente Belén Tisera D.N.I. N° 43.258.346. Consultada en relación al certificado 

médico presentado por aquella, manifiesta que es de su puño y letra, pero que el mismo al final tiene un 

agregado “REPOSO 48 HS.” que no le pertenece, en consecuencia, ratifica en un todo el contenido de la nota 

obrante a fs. 4 de estos actuados;  

              Que a fs. 12, la Secretaria de Gobierno, superior jerárquico del área Recursos 

Humanos informa que el agente municipal legajo 3332, Tisera Laura Belén DNI 43.258.346, no registra 

afiliación a sindicato ni tutela sindical alguna;  

             Que a fs. 13/18 obra acompañado legajo del agente Tisera Laura Belén; 

              Que a fojas 19 se otorga traslado al encartado de las actuaciones en los términos del 

artículo 30 de la Ley 14656 con las copias respectivas de las que se notifica el agente sumariado Tisera Laura 

Belén a fs. 20. Vencido el plazo para presentarse y proponer medidas tendientes a ejercer su defensa, el 

agente sumariado no se presentó; 

    Que en virtud de los antecedentes aportados el Sr. Instructor analiza la conducta del 

agente frente a la imputación primaria que contiene el Decreto de fs. 7 y en ese sentido después de considerar 

las constancias y en base a las pruebas producidas, entiende que existen elementos que permiten imputar la 
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conducta descripta por el artículo 107 inciso 10 de la ley 14656. Prueba de ello, resulta el certificado médico 

obrante a fs. 2/2vta. y la declaración testimonial de fs. 9, de las cuales surgen elementos objetivos y de valor 

suficiente para producir imputación y proponer sanción; 

               Que en función del mérito de la prueba producida, el sumariante entiende que ha quedado 

acreditada la maniobra de adulteración por parte del encartado. Refiere que la adulteración de un certificado 

médico constituye una falta grave que justifica el despido, porque implica el intento de obtener salarios por 

enfermedad que no corresponden, defraudando al empleador materialmente, y, lo que es más importante, 

destruyendo la base de buena fe en que se asienta la relación contractual; 

               Que en consecuencia, el Sr. Instructor entiende que los hechos que son objeto del presente 

procedimiento sumario revisten de gravedad tal que permiten encuadrar la conducta en el supuesto 

contemplado en el artículo 107 inciso 10 de la Ley 14656, configurando falta grave en perjuicio material de 

la Administración Pública o que afecte el prestigio de la misma, la cual podría sancionarse hasta con 

Cesanta;   

   Que a fs. 23/24 la Junta de Disciplina, de acuerdo a las previsiones del artículo 102 

de la Ley 14656, dictamina en forma unánime pronunciándose en sentido de aplicar la sanción más gravosa 

de Cesantía conforme articulo 107 inc. 10; 

   Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa a fs. 25/26 en virtud de lo 

dictaminado por el órgano disciplinario se envían las presentes a los fines del dictado del acto administrativo 

que contemple la sanción de cesantía al agente Tisera Laura Belén prevista en el artículo 107 inc. 10 de la 

Ley 14656; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Déjase cesante, a la agente Laura Belén Tisera D.N.I. N° 43.258.346 Legajo 3332, en el 

marco de las previsiones del artículo 107 inc. 10 de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE 

 

Registrado bajo el número: 304/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 3301/24, iniciado por el Secretaría de Obras Públicas motivo contribución por 

mejoras cordón cuneta barrio Quintanilla; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se realizó Concursos de Precios Nº 6/2025 dispuesta por Decreto N° 169/25 para la 

Adquisición de Hormigón H17 para realización de cordón cuneta en Barrio Quintanilla con un presupuesto 

oficial de $ 12.832.000 (pesos doce millones ochocientos treinta y dos mil); 
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    Que con fecha 6 de Febrero de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las 

ofertas conforme da cuenta el Acta de fojas 61, presentándose tres (3) oferentes con el siguiente resultado: 

De acuerdo con dicha Acta, Resulta:  

Oferta N°1: ORGANIZACION ITAR S.A.C.I cotiza oferta básica obligatoria contado un valor de 

$12.060.000,00(pesos doce millones sesenta mil). Cotiza oferta financiado $13.504.018,55 (pesos trece 

millones quinientos cuatro mil dieciocho c/55/100 centavos).  

OFERTA N° 2: ADRENALINA RENT S.A cotiza oferta básica obligatoria contado un importe de 

$12.832.000,00 (pesos doce millones ochocientos treinta y dos mil) oferta financiado cotiza $14.756.800 

(pesos catorce millones setecientos cincuenta y seis mil ochocientos).  

OFERTA N° 3: DE VITO Y CIA S.A. cotiza oferta básica obligatoria contado $12.500.000 (pesos doce 

millones quinientos mil) oferta financiado cotiza $14.000.000,00 (pesos catorce millones); 

    Que a fojas 125/126 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fojas 127 obra 

nota informativa del área de compras;  

    Que a fs. 128 obra nota de la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos donde se 

expide en sentido de adjudicar al oferente N°1: ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. quien cotiza oferta 

financiado por un valor de $13.504.018.- (pesos trece millones quinientos cuatro mil dieciocho) por 

cumplimentar con los requisitos técnicos solicitados; 

     Que con fecha 24 de Febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la 

recomendación formulada por la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos y considera conveniente por 

lo motivos señalados, adjudicar al oferente N°1: ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. quien cotiza oferta 

financiado por un valor de $13.504.018.- (pesos trece millones quinientos cuatro mil dieciocho), la cual 

supera en un 5.24% el presupuesto oficial, resultando, no obstante, conveniente a los intereses municipales; 

    Que la Secretaria Legal, Tecnica y Administrativa en su dictamen de fs. 130 y vta. 

considera que desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 

6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración ,no merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la 

adjudicación en las condiciones propuestas en el concurso de precios N° 6/2025 al oferente N° oferente N°1: 

ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. quien cotiza oferta financiado por un valor de $13.504.018.- (pesos trece 

millones quinientos cuatro mil dieciocho), la cual supera en un 5.24% el presupuesto oficial, resultando, no 

obstante, conveniente a los intereses municipales, sin pronunciarme sobre su contenido por configurar 

cuestión de mérito, oportunidad o conveniencia; 

                                                   

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 8/25 para la adquisición de de hormigón H17 para 

realización de cordón cuneta en Barrio Quintanilla a la firma ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. quien cotiza 

oferta financiado por un valor de $13.504.018.- (pesos trece millones quinientos cuatro mil dieciocho). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.81.80 – Fuente de Financiamiento 110 - Partida 4.2.0.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 305/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 9/24 iniciado por Secretario de Cultura, Educación y Turismo motivo declare 

Interés Municipal Programa Recreativo Turistico Verano, y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que los días 28 de febrero, 1 y 2 de marzo del corriente año se realizarán los 

tradicionales carnavales en nuestra ciudad; 

   Que fue declarado de Interés Municipal por decreto 17/25;  

                                    Que se  solicita servicio de Policía Adicional para dicho evento, por 192 horas y un 

importe total de $1.029.795,85.-; 

   Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que la iniciativa no 

merece observaciones, pudiendo continuar con el dictado del acto administrativo; 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 
 ARTICULO 1º. Transferir al Ministerio de Seguridad a la cuenta N° 2000-001-017213-0 CBU 01409998-

01200001721307, un monto de $1.029.795,85.- (pesos un millón veintinueve mil setecientos noventa y cinco 

con ochenta y cinco centavos), por servicio de Policía Adicional para el evento “Carnaval”, por los días 28 

de febrero, 1 y 2 de marzo del corriente año. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 protección ciudadana - Fuente de Financiamiento 110 – Partida 3.9.0.0. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 306/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 627/25, ref. nota presentada por Director de Seguridad  solicitando baja 

Bonificación por  Manejo de Fondos p/ agente Alegre Saúl Emmanuel, y;  

 

CONSIDERANDO:  
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                                    Que la Secretaria de Cultura ajunta nota presentada por el agente Alegre 

solicitando la baja de la bonificación por manejo de fondos, a partir del 28 de febrero de 2025, quien 

cumple tareas en la Casa de la Cultura, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Manejo de Fondos,  desde el 28 de febrero 

de 2025, al agente Saúl Emmanuel Alegre, DNI 31.729.840 Legajo 3105, perteneciente a la Secretaría de 

Cultura y Educación. 

 

ARTICULO °2. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 307/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 671/25, ref. nota presentada por Director de Seguridad  solicitando baja 

Bonificación por Función p/ agente Cáceres Laura Isabel, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que el Director de Seguridad solicita la baja de la bonificación por función para la 

agente Cáceres, a partir de febrero de 2025, quien cumple tareas en el COM, dependiente de la Secretaria de 

Seguridad; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Función,  desde el 1 de febrero de 2025, a la 

agente Laura Isabel Cáceres, D.N.I. 23.393.814, Legajo 2048, perteneciente a la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO °2. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 308/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2025. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3574/24, iniciado por la Secretaria de Deportes, ref. 

Declarar de Interés Municipal la 1º Fecha del Rally Argentino Mar y Sierras; 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que los días 7 al 9 de marzo del corriente año se realizará la fecha del Campeonato 

Argentino de Rally;  

                                  Que el Secretario de Seguridad solicita servicio de Policía Adicional para dicho 

programa, constituyendo un total de $2.453.715.-, por 450 horas, 50 efectivos; 

  

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 
 ARTICULO 1º. Transferir al Ministerio de Seguridad a la cuenta N° 2000-001-017213-0 CBU 01409998-

01200001721307, un monto de $2.453.715.- (pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil 

setecientos quince), por servicio de Policía Adicional en el Rally Argentino, los días 7 al 9 de marzo del 

corriente año. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 protección ciudadana - Fuente de Financiamiento 110 – Partida 3.9.0.0.  

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 309/25. 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 3249/24, iniciado por el Secretario de Deportes, ref. sol. Renovación de Piso del 

Gimnasio Municipal; y,  

 

CONSIDERANDO:  

            Que el Secretario de Deportes, solicita contratación de servicios para la renovación de 

pisos del Gimnasio Municipal, en el marco mejoras de infraesrtuctura que se viene realizando en el predio 

polideportivo municipal; 

                                  Que a título informativo acompaña presupuesto a fs 2/10; 

                                  Que a fs 11 se expide el Secretario de Coordinación en sentido favorable a lo solicitado;                            

                                  Que a fs. 12 Contaduría Municipal informa la imputación contable pertinente al gasto 

que demandaría la contratación solicitada, aclarando que la contratación se deberá ajustar a lo dispuesto por 

el artículo 151°  de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a fojas 13 la Secretaría de Hacienda coincide en 

el modo de contratación y en la nomenclatura asignada al gasto;  

                                 Que a fs 14 se expide la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informando los metros 

cuadrados a intervenir en la mentada obra, estimando su costo, según el cual, en consecuencia, requeriría 
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para su contratación del llamado a Licitación Pública. Acompaña a fs 15/17 pliego de clausulas técnicas y 

plano; 

                                 Que a fs. 18/59 el área de Compras y Contracciones adjunta pliego de bases y 

condiciones Generales y Particulares; 

                                  Que a fs 60-61 obran solicitudes de pedido y de gastos respectivamente por valor de 

$145.713.927.-; 

                                  Que a fs 62 el Jefe de Compras informa monto de presupuesto oficial: $145.713.927.-; 

                                  Que Asesoría Legal dictamina que desde el punto de vista legal,  no merece 

observaciones en cuanto al fondo de la cuestión, pudiendo si el Departamento Ejecutivo lo considera 

conveniente y oportuno, continuar con el trámite de forma mediante el dictado del acto administrativo que 

disponga el llamado a Licitación Pública nº 1/2025 en las condiciones propuestas; 

 

             Por ello, en uso de las atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Pública nº 1/25 para la contratación de servicios para la renovación de 

pisos del Gimnasio Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 145.713.927.- (Pesos ciento cuarenta y cinco millones 

setecientos trece mil novecientos veintisiete). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ $77.857.- (pesos setenta y siete mil ochocientos 

cincuenta y siete) y se podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones 

Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 19 de marzo de 2025 a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.99.30 Plan de Obras Municipales- Polideportivo - Fuente de 

financiamiento 132 – Fondo Educativo - Partida 4.2.0.0. 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 310/25. 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 49/25 iniciado por la agente Molares Norma. Ref. Sol. Nulidad de Procedimiento 

Art. 24 Ley 14656; y, 

 

CONSIDERANDO: 
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                                 Que Asesoría Legal manifiesta que ante la presentación efectuada en autos por el Dr. 

Santiago Martin Escobar en representación de la Sra. Molares Norma Graciela, primer término, señala que el 

profesional no ha acreditado debidamente personería. No obstante, a pesar de la mentada irregularidad 

procesal procede a analizar la misma; 

                                 Que en cuanto al traslado al que hace referencia, señala que se ha reconocido en materia 

laboral que el cambio de lugar del trabajo puede ser ejecutado por el empleador, siempre que no signifique 

una alteración substancial del contrato laboral. Tratándose de la Administración Pública, la facultad 

anteriormente expresada debe entenderse en un sentido amplio y teniendo en cuenta las funciones de carácter 

público que realiza y los fines perseguidos. Si el Estado cubre una gama de servicios públicos, algunos de 

ellos de imprescindible necesidad, lógica consecuencia es que se le debe asignar un margen amplio en su 

facultad de derivar personal de una a otra repartición u oficina; 

                                 Que con respecto al análisis del ámbito de aplicación del Art. 106 inciso 2, indica que la 

norma no aclara que su aplicación deba ceñirse a las manifestaciones públicas o privadas, dentro o fuera del 

ámbito de trabajo, por lo que ha de interpretarse cualquier manifestación que constituya falta de respeto a los 

superiores. En consecuencia, debería el agente municipal canalizar su reclamo por la vía administrativa 

idónea, evitando difamar y exteriorizar mediante expresiones inconducentes, tal como lo menciona el 

Director de Administración Hospitalaria;  

                                Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que por lo expuesto, 

analizada la presentación de la agente municipal Molares y la respuesta del Director de Administración 

Hospitalaria, corresponde dictar el acto administrativo que imponga la sanción impuesta de tres (3) días de 

suspensión conforme lo prescripto por el Articulo 1 inc. b) i del Decreto Municipal 631/17 (Procedimiento 

Disciplinario Breve); 

   

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de tres (3) días, a la agente municipal Norma Graciela Molares 

D.N.I. Nº 23.092.233 Legajo 2341, conforme lo prescripto por el Articulo 1 inc. b) i del Decreto Municipal 

631/17. (Procedimiento Disciplinario Breve) 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 311/25. 
 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2025. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3574/24, iniciado por la Secretaria de Deportes, ref. 

Declarar de Interés Municipal la 1º Fecha del Rally Argentino Mar y Sierras; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1875/24 se declaró de interés municipal, turístico y deportivo 

la realización de la 45º edición Rally Pagos del Tuyu, correspondiente a la primer fecha del calendario anual 

de Rally Argentino, a desarrollarse desde el día 7 al 9 de marzo de 2025 en nuestra ciudad; 

               Que a fs. 18/24 obra contrato suscripto entre la Asociación Civil Rally Argentino 

(ACRA) y la Municipalidad de General Juan Madariaga, donde éste asume el compromiso de afrontar el 

pago del equivalente en pesos de 25.000 litros de nafta infinia (YPF) a precio surtidor en Córdoba, debiendo 

abonar el 25% para reservar la fecha; 

   Que en virtud de los obligaciones contraídas en el convenio obrante a fs. 18/24 y 

atento lo manifestado por Contaduria y Secretaria de Hacienda se solicita realice el pago de $ 4.000.000.-; 

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen de fs. 34 informa 

que no merece observaciones, pudiendo realizarse el tramite en la forma y estilo  mediante el dictado del acto 

administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Realizar un giro económico de $ 4.000.000.- (pesos cuatro millones) a la Asociación Civil 

Rally Argentino (ACRA), Cuenta Corriente bancaria nro. 331909401904995 del Banco Macro S.A. sucursal 

322 – Recta Martinolli, cuya denominación es ASOCIACIÓN CIVIL DE RALLY ARGENTINO – A.C.R.A 

– CUIT 30-71084369-0 – CBU 2850319430094019049951. 

   

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deporte – 

fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 5.1.7.0. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 312/25. 

 

 

 


